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PRELIMINAR

La Biblioteca Central "Rafael Arvelo Torrealba", del Ministerio Público de Venezuela,
con sumo agrado dedica a la Institución el presente producto, obtenido en la Sección de
Informática Jurídica de este centro bibliotecario.

DOCTRINA DEL MINISTERIO PUBLICO 1996 es el título que continúa la colección
que cuenta ya con tres (3) volúmenes, correspondientes a los años 1994, 1995 y éste de
1996; los cuales, en forma impresa y en diskette, ha compuesto esta dependencia.

La recopilación, elaboración de extractos y máximas para sistemas automatizados de
información, permiten que el acceso a la misma pueda efectuarla el fiscal, procurador de
menores, los abogados y todo miembro del Organismo que cuente con el equipo necesario,
incluyéndose, asimismo, a las computadoras de bolsillo.

La DOCTRINA DEL MINISTERIO PUBLICO es extraída del Informe del Fiscal
General de la República, presentado anualmente ante el Congreso Nacional por mandato
Constitucional.

Los registros numerados permiten que su localización sea rápida e inmediata a través
del Indice de Descriptores que, alfabéticamente, se encuentra ubicado en las páginas
finales. Las materias allí reflejadas fueron seleccionadas del “Léxico Normalizado de
Terminología Político-Legal”, cuya primera edición titulada Léxico Normalizado de
Terminología Legal se utilizó en la Doctrina de 1994 y 1995. Tal normalización de términos
permite que estos mismos epígrafes se puedan hallar en sistemas o redes de bibliotecas o
centros de información de país y el extranjero, especializados en estas materias.

Un listado de abreviaturas permite conocer, en el texto, el significado de las mismas.
Abreviaturas que, por lo general, los conocedores detectan de inmediato.

La Abogado Adjunto "B”, Rosa Rodríguez Noda, a cargo de la Sección de Informática
Jurídica de esta Coordinación, con el apoyo de la Asistente Administrativo III, TSU. Morella
Soledad Oliveros, tuvieron a cargo este excelente trabajo que llena de orgullo a la Biblioteca
Central del Ministerio Público. Trabajo impecable y de excelente calidad, pero con una
desventaja: el de haberse realizado en una computadora 286 y en Programa Word Start.
Su conversión a Word 2000 se efectuó para su publicación en CD, lo cual constituyó,
también, un valioso aporte para la agilización de este trabajo que pudo, igualmente,
difundirse por correo electrónico.

Lic. Carmen Celeste Ramírez Báez
Coordinadora de Bibliotecas del Ministerio Público.

Caracas: Ene.1999
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001
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente del Congreso de la PCR

República
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-96-22061 FECHA:19960703
TITL Otorgamiento de placas identificadoras especiales.

FRAGMENTO

Es de gran utilidad las placas identificadoras especiales, para un mejor
cumplimiento de las atribuciones encomendadas por la Constitución y
leyes de la República a los representantes del Ministerio Público.

DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC PLACAS IDENTIFICADORAS ESPECIALES
DESC TRANSITO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.37-40
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002
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Conclusiones Generales del IX Congreso Interamericano del

Ministerio Público.

FRAGMENTO

"El Relator General del IX Congreso Interamericano del Ministerio Público,
actuando de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento que rige este evento,
somete a la consideración de la Asamblea Plenaria, el documento contentivo
de las soluciones definitivas, presentadas por cada una de las comisiones de
Trabajo.
La Comisión de trabajo que abordó el tema concerniente al Ambiente, llegó a
las siguientes conclusiones:
Primera: Necesidad de la integración de los países latinoamericanos,
especialmente a través del Ministerio Público, tomando en consideración
experiencias análogas: NAFTA(Estados Unidos de América y Canadá);
MERCOSUR(Brasil, Argentina, Uruguay y Paraguay) y la C.E.E.(Comunidad
Económica Europea).
La Comisión de trabajo que tuvo a su cargo el tema de Drogas, presentó las
siguientes conclusiones:
Primera: Exhortar a los responsables de la conducción del Ministerio Público,
a adoptar las resoluciones conducentes, para que los órganos de la
Asociación Interamericana del Ministerio Público, se reactiven y funcionen
efectiva y permanentemente .
La Comisión de Trabajo a la cual se atribuyó el temario: Los Derechos
Humanos del Menor, llegó a las siguientes conclusiones y recomendaciones:
Primera: Aprovechar de la experiencia común de nuestros países, las
soluciones plausibles en el resguardo de los derechos humanos del Menor.
La Comisión de Trabajo que trató el tema relativo a la Corrupción
Administrativa, presentó las siguientes conclusiones:
Primera: Exhortar a todos los gobiernos americanos para que promuevan, en
sus respectivos ámbitos, por actos legislativos internos, la ratificación de la
Convención Interamericana contra la Corrupción adoptada en Caracas,
Venezuela, en febrero de 1996, por la Organización de Estados Americanos
(O.E.A.).
En las reuniones efectuadas por el Presidente, Vice-Presidente, Director
Ejecutivo y demás jefes de las delegaciones asistentes a este IX Congreso
Interamericano del Ministerio Público, se llegó a los siguientes acuerdos:
Primera:
Modificar los Estatutos de la Asociación, en el sentido de que la realización de
los congresos interamericanos, se lleven a cabo cada (2) dos años, en lugar
de cada tres (3) años, e incluir la posibilidad de realizar reuniones
extraordinarias, previas a la celebración del Congreso.
En consecuencia, queda modificado el artículo 4 de los Estatutos vigentes..."

DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.40-44
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003
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente de la República PR
UBIC Ministerio Público MP DFGR-19338 FECHA:19960611
TITL Instrucciones que deben adoptar los Gobernadores de los

Estados para impedir actos de invasión arbitraria.

FRAGMENTO

Se solicitará la ratificación de la Comunicación del Ministerio de
Relaciones Interiores Nº 727, 12-9-90, a los Gobernadores de los
Estados y que, estos a su vez, giren instrucciones a los prefectos, jefes
civiles y autoridades policiales, como entes encargados de adoptar las
medidas pertinentes, para impedir actos de invasión.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CMRI Nº 727

12-9-90

DESC USURPACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.78-79
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004
TDOC Oficio Circular
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Fiscales del Ministerio Público FMP
UBIC Ministerio Público MP DFGR-Circular No.23 FECHA:19960822
TITL Procedimientos de desalojos como consecuencia de invasiones a

predios rústicos y urbanos, y edificaciones públicas y privadas.

FRAGMENTO

La intervención de los fiscales del Ministerio Público en actos de
desalojo deberá estar orientada a:
1.- Solicitar de la autoridad competente la decisión judicial o
administrativa que acredite la ejecución del acto.
2.- Verificar que el instrumento legal cumpla con los requisitos que,
para tales efectos, prevé la normativa legal existente.
3.- Si se observare alguna irregularidad en la instrucción del
procedimiento, se requerirá de las autoridades competentes que se
practiquen las actuaciones que sean necesarias para subsanar los
posibles vicios, de lo cual se solicitará, de conformidad con las
atribuciones que confieren los ordinales 1 y 2 del artículo 6 de la Ley
Orgánica del Ministerio Público.
4.- Cuando se susciten actuaciones violatorias de los derechos
ciudadanos, se deberá tramitar ante los organismos jurisdiccionales
competentes la denuncia pertinente, a fin de que se establezcan las
responsabilidades a que hubiere lugar.
5.- Deberá hacerse del conocimiento de las autoridades que han de
practicar el desalojo, la necesidad de que en el mismo esté presente
un juez de la República, por ser dichos funcionarios, quienes
legalmente pueden dar fe pública de cualquier incidente que se
pudiera presentar durante la ejecución del mismo.
Se modifica la Circular Nº DPS-VIII 22, de fecha 18 de junio de l989.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CMP NºDPS-VIII 22

18-6-89
IP Nº10

25-10-1989
CMRI Nº 727

12-9-1990
LOMP art:59-2
LOMP art:59-3

DESC DESAHUCIO
DESC USURPACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.I., pp.80-81
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005
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Alcaldes del Area Metropolitana AAMCGE

de Caracas y los Gobernadores de los
Estados.

UBIC Ministerio Público MP DFGR-20783 FECHA:19960621
TITL Se le debe informar al Ministerio Público las medidas previstas a

tomar para minimizar los riesgos y daños que pudiera enfrentar la
población con ocasión a la llegada del período de lluvias.

FRAGMENTO

El Ministerio Público, consciente de la realidad social y de la ausencia
de políticas permanentes de protección ambiental, sanitarias y
urbanísticas que controlen de manera preventiva y eficaz, capaces de
resolver a fondo esta situación, considera su obligación requerir de ese
ente gubernamental las medidas previstas a tomar para minimizar los
riesgos y daños que pudiera enfrentar la población con ocasión de
fuertes torrenciales, inundaciones, epidemias, deslizamientos,
derrumbes y sus consecuentes pérdidas humanas y materiales.

DESC INUNDACIONES
DESC LLUVIA
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.81-82
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006
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidentes de los Colegios PCMDFEMFCMV

Médicos del Distrito Federal y
Estado Miranda y Federación
del Colegio Médico de Venezuela

UBIC Ministerio Público MP Nº 32660 FECHA:19960919
TITL Incremento de denuncias referente a lesiones y muertes por

presuntas negligencias médicas.

FRAGMENTO

La responsabilidad médica se analizó en cada caso concreto de
acuerdo con las actuaciones del médico, el funcionamiento de los
equipos; la posible carencia de material médico quirúrgico y
medicamentos entre otros, al considerar esta Institución que todos
estos elementos contribuyen a que el acto médico se ejecute en
diversas y complejas situaciones, lo que pudiera acarrear
responsabilidad médica, haciéndose necesaria la intervención del
Ministerio Público para preservar y hacer respetar el derecho a la
salud consagrado en el artículo 76 de la Constitución de la República.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:76

DESC MEDICOS
DESC NEGLIGENCIA
DESC RESPONSABILIDAD LEGAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.82-83
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007
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente de Sub-Comisión de PSCD

la Cámara de Diputados
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-96-15424 FECHA:19960510
TITL El Ministerio Público no está sometido al control de los cuerpos

legislativos, al no formar parte de la administración pública
nacional strictu sensu.

FRAGMENTO

El Ministerio Público, a lo largo de diferentes períodos constitucionales,
ha venido sosteniendo una reiterada posición, cual es que el Fiscal
General de la República no puede ser interpelado por el Congreso,
basándose para ello en interpretaciones estrictamente jurídicas.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:160
CR art:222
LOMP art:2

DESC CONGRESO DE LA REPUBLICA
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.106-109
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008
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-95-46 FECHA:19960320
TITL El Ministerio Público no puede subrogarse el ejercicio de las

acciones que el ordenamiento jurídico pone al alcance de
particulares.

FRAGMENTO

No es procedente que el Ministerio Público solicite por ante la Corte
Suprema de Justicia el antejuicio de Mérito contra el Gobernador del
Estado Lara, ciudadano Orlando Fernández Medina.

DESC ANTEJUICIO DE MERITO
DESC GOBERNADORES
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.109-110
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009
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-183-96 FECHA:19960326
TITL Opciones para el Ministerio Público cuando la Comisión Tripartita

de Arbitraje, ordena la reincorporación de algún trabajador de
acuerdo con la Ley Orgánica del Trabajo.

FRAGMENTO

El Ministerio Público se obligó a mantener la mayor estabilidad posible
de sus trabajadores, si la Comisión tripartita de Arbitraje ordena la
reincorporación de alguno de éstos, por considerar que fue despedido
injustificadamente, este Organismo, de acuerdo con la Ley Orgánica
del Trabajo y con la Convención Colectiva de Trabajo vigente en el
mismo, tendría dos opciones:
1.- Reincorporar el respectivo trabajador; o
2.- Separarlo definitivamente de su puesto de trabajo.
En ambos supuestos tendría que pagarle los llamados "salarios
caídos", que serían los que dejó de percibir, desde que se produce el
despido hasta que lo reincorporen o le paguen sus prestaciones
sociales.
En el segundo caso, el Ministerio Público debe pagarle el doble, tanto
del pre-aviso que pudiera corresponderle como de la cantidad a la cual
tuviera derecho por concepto de antigüedad. Además, hay que pagarle
las vacaciones vencidas y no disfrutadas y las fraccionadas, así como
una participación proporcional a los meses completos de servicio en el
año correspondiente a la bonificación de año.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CCMP cla:75
CCMP cla:76

DESC DESPIDO
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC TRABAJO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.110-113
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010
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-284-96 FECHA:19960509
TITL La imputación al período de vacaciones de las faltas injustificadas

de un empleado del Ministerio Público.

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República puede designar instructor para que
impute al período de vacaciones las faltas injustificadas de un
empleado del Ministerio Público, prevista en el artículo 3 de la
Resolución Nº 227, lo cual no configuraría una sanción disciplinaria.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RSMP Nº 227 art:3

5-12-1989
LOMP art:59-2
LCA art:60-4

DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC TRABAJO
DESC VACACIONES DE TRABAJO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.113-116
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011
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-149-96 FECHA:19960311
TITL Reconocimiento del tiempo laborado por algún funcionario o

empleado del Ministerio Público en otra institución para tener
derecho al beneficio de jubilación.

FRAGMENTO

El factor determinante para el reconocimiento del tiempo laborado
como obrero en otra Institución, por algún funcionario o empleado del
Ministerio Público, a los efectos del beneficio de jubilación, es que el
servicio se prestó a la administración pública. Máxime cuando dicho
beneficio persigue un propósito particular: la protección del funcionario,
quien después de haber dedicado gran parte de su vida a servirle al
Estado, requiere de un beneficio económico, a partir del momento en
que se produce la ruptura de la relación de empleo público que lo
vincula a la administración, que le permita atender sus necesidades
esenciales durante su vejez.
Siendo que la antigüedad es uno de los requisitos que la persona debe
cumplir para tener derecho al beneficio de jubilación, es justo
reconocer como formando parte de ella, por razones de equidad y de
justicia social, el tiempo laborado como obrero en otra institución por
algún funcionario o empleado del Ministerio Público.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RSMP Nº 68

24-4-89
RSMP Nº 397-art:1

14-11-88
RSMP Nº 202-art:2

16-11-89

DESC AUXILIO DE ANTIGUEDAD
DESC JUBILACIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996 T.I., pp.116-120.
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012
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Fiscal del Ministerio Público FMP
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-96-23617 FECHA:19960715
TITL Un memorándum circular cuya finalidad es remitir la nómina del

bono único por evaluación, constituye un acto de mero trámite.

FRAGMENTO

"El sistema de evaluación en referencia tuvo un carácter estrictamente
experimental, y que con todas sus fallas y defectos, es justo
reconocer, que por primera vez en esta Institución se trató de premiar
o de alguna manera hacerles un reconocimiento a los que se
esforzaron en trabajar bien, muy bien o excelente y se ajustaron a las
normas de trabajo establecidas en el Ministerio Público" .

Disposiciones legales contenidas en el documento:
NABUCMI
CMP Nº DGRH-1240-95

18-12-95
MMP Nº DGRH-199-96
MMP Nº DGRH-371-96

31-5-1996
MMP Nº DGCRFE-1-152-96
NBEEC
LOPA art:84
LOPA art:18
LOPA art:73

DESC EVALUACION
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC RECURSOS ADMINISTRATIVOS
DESC TRABAJO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.120-126
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013
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados PMCJ

del Consejo de la Judicatura
UBIC Ministerio Público MP
TITL Actuación del Ministerio Público ante el Consejo de la Judicatura,

en procedimientos disciplinarios.

FRAGMENTO

La Exposición de Motivos de la Constitución de la República establece
la atribución constitucional del Ministerio Público, de velar por la
celeridad y buena marcha de la administración de justicia y ella se
extiende "...a la totalidad de la legalidad estatal..." y hace una especial
mención de la atribución de control de la actividad administrativa,
dentro de la cual encuadran, de manera indubitable, los procesos
disciplinarios tramitados por el Tribunal Disciplinario del Consejo de la
Judicatura.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
OCJ Nº474-96

1-3-1996
CR art:220-2
LOCJ art:69
LOCJ art:72
LOCJ art:55
LOCJ art:80
LOCJ art:19
LOMP art:6-17
LOMP art:6-4
LOMP art:42-20
LOMP art:55-Pg.un

DESC CONSEJO DE LA JUDICATURA
DESC JUECES
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.126-131
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014
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-630-96 FECHA:19960806
TITL Condición laboral del personal que prestó sus servicios en la

Fundación de Edificaciones y Dotaciones Educativas.

FRAGMENTO

Al encontrarse sometido al régimen laboral previsto en la Ley Orgánica
del Trabajo, el personal que prestó sus servicios en la Fundación de
Edificaciones y Dotaciones Educativas (FEDE), no puede considerarse
funcionario público. En consecuencia no se debe considerar como
formando parte de la antigüedad en la administración pública, el
tiempo que haya laborado algún funcionario o empleado del Ministerio
Público, en esa fundación.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
DP Nº1.555
CC art:19
LOSPP art:2
D Nº 401

14-12-84
D Nº 677

21-6-1985

DESC AUXILIO DE ANTIGUEDAD
DESC FUNDACIONES
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC TRABAJO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.131-134
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015
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-205-96 FECHA:19960401
TITL Propuesta de reforma e incorporación de nuevos artículos a la

Ley Orgánica del Ministerio Público.

FRAGMENTO

" Art... Los aspirantes a los cargos de representantes del Ministerio
Público, deberán ser venezolanos, mayores de veintiún años,
abogados de la República, que hayan aprobado de manera
satisfactoria los cursos y/o concursos que al efecto se establezcan
mediante resoluciones a dictarse por el Fiscal General de la
República".
" Tendrán derecho preferente para ocupar esos cargos...".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art:15
LOMP art:18
PRLOMP art:16

DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.134-136
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016
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-189-96 FECHA:19960327
TITL Tipo de acto que debe considerarse para la evaluación de los

funcionarios y empleados del Ministerio Público.

FRAGMENTO

La evaluación de los funcionarios y empleados al servicio del Ministerio
Público, debe considerarse como un acto de tipo administrativo, y
contra el mismo proceden los recursos de reconsideración y jerárquico,
previstos en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOPA art:1-u.apt
LOPA art:94
LOPA art:95

DESC ACTOS ADMINISTRATIVOS
DESC EVALUACION
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC RECURSOS ADMINISTRATIVOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.136-138
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017
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente de la República PR
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-96-29582 FECHA:19960828
TITL Legitimidad de la intervención del Ministerio Público, en los

procedimientos disciplinarios en curso ante el Consejo de la
Judicatura.

FRAGMENTO

"Mi preocupación por ese problema, deriva, esencialmente, de dos
consideraciones: la primera, por estimar que realmente se está
coartando, de una manera descarada, la intervención del Ministerio
Público en esos procedimientos disciplinarios, contraviniéndose,
inclusive, anterior decisión del Consejo de la Judicatura, en la que se
reconoció, de manera indiscutible el amplio poder de actuación del
Ministerio Público en los procedimientos disciplinarios. La segunda, por
la repercusión que confrontaciones de este tipo, pueden tener ante la
opinión pública, lo cual se agrava si se toma en consideración, el
hecho innegable de los ataques y cuestionamientos, que día a día se
hacen al Poder Judicial".

DESC CONSEJO DE LA JUDICATURA
DESC JUECES
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.138-141
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018
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-318-96 FECHA:19960523
TITL Acusación contra un diputado al Congreso de la República por la

presunta comisión de los delitos de difamación e injuria, más aún
si el presunto ofendido es un ente de naturaleza privada.

FRAGMENTO

Es improcedente que el Ministerio Público interponga acusación contra
un diputado al Congreso de la República, por la presunta comisión de
los delitos de difamación e injuria, más aún si el presunto ofendido es
un ente de naturaleza privada. La acción penal para perseguirlos es de
naturaleza privada, conforme a lo pautado por el artículo 451 del
Código Penal, que los califica expresamente como hechos punibles de
acción privada, es decir, como delitos para cuyo enjuiciamiento se
requiere la instancia de la parte agraviada o de quien sus derechos
represente.
Los delitos de difamación e injuria, perpetrados en agravio de un
cuerpo judicial, político o administrativo o contra representantes de
dicho cuerpo, previstos en el segundo aparte del artículo 451 del
Código Penal, exigen para su enjuiciamiento el requerimiento dirigido
al representante del Ministerio Público, por la remisión que hace la
norma en el aparte último al artículo 226 ejusdem.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:451
CP art:451-ult.ap
CR art:215-2
CR art:144
CR art:220-3

DESC ACUSACION
DESC CONGRESO DE LA REPUBLICA
DESC DIFAMACION
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.141-146.
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019
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-557-96 FECHA:19960801
TITL Concurrencia de abogados adjuntos para que declaren como

testigos.

FRAGMENTO

Dentro de la doctrina de la Institución, existe una posición, reiterada en varias
oportunidades, conforme a la cual los representantes del Ministerio Público no
pueden intervenir como testigos en los procesos en los cuales han tenido
actuación. Sin embargo, aquellos funcionarios del Ministerio Público que no
tienen representación fiscal, como son los abogados adjuntos, precisamente
por esa característica, no pueden ser considerados como partes dentro del
juicio criminal y, por ende, tampoco quedan amparados por esa posibilidad de
abstenerse de declarar como testigos sobre asuntos en los cuales han tenido
conocimiento o intervención.
La existencia de un secreto impide que cualesquiera divulgación de su ámbito
de protección pueda tener eficacia probatoria.
Existen categorías de prohibiciones de brindar información, distintas a las que
se derivan de la condición de parte en el proceso, las cuales sí pueden ser
aplicadas a los funcionarios del Ministerio Público que carecen de la cualidad
de representantes institucionales.
Los abogados adjuntos adscritos al Despacho del Fiscal General de la
República y, en general, todo el personal del Ministerio Público tiene una
prohibición absoluta de divulgar lo que conozca de un determinado asunto,
por razón de las funciones cumplidas en tanto que forme parte del personal
de la Institución.
Adviértase que nuestra ley rectora, diferencia notablemente entre la cualidad
reservada y privada del Archivo del Despacho del Fiscal General de la
República y el secreto que obliga a guardar a sus funcionarios, lo cual no es
más que una medida de protección a la integridad de la totalidad de las
informaciones que reposan en aquél. La existencia de dicho secreto, por
tanto, faculta a todos los funcionarios del Ministerio Público (incluidos aquellos
que tienen su representación), para que, en casos como los sometidos a
consulta, se excusen legítimamente de contestar cualquier pregunta que
tienda a obtener información protegida legalmente, aun cuando la misma sea
formulada dentro de un interrogatorio testifical hecho dentro de un proceso
penal.
Si para un determinado proceso resultare vital alguna información que repose
en el Archivo del Despacho del Fiscal General de la República, el órgano
jurisdiccional o el promovente (según el caso), están en la perfecta posibilidad
de solicitar tal información directamente al máximo jerarca institucional quien
discrecionalmente, podrá acceder o no a remitirla, ya que la misma, no es
secreta sino reservada, existiendo la prohibición para los funcionarios
subalternos ( que es lo que constituye el secreto funcionarial) sólo como
garantía de esa reserva legal.
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Disposiciones legales contenidas en el documento:
CPC art:478
CPC art:433
CEC art:20
CEC art:73
LOSD art:4
CEPA art:23
LOAC art:54
LOAC art:60
LOMP art:66

DESC ABOGADOS
DESC ARCHIVOS
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC TESTIGOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.147-152
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020
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de La República FGR
DEST Senador del Congreso de la SCR

República
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-96-9516 FECHA:19960320
TITL Criterio sobre el ordinal 1 del artículo 37 de la Constitución de la

República.
Criterio sobre la acción de habeas data.
Criterio sobre el ingreso a la carrera judicial.
Criterio sobre la jurisdicción disciplinaria de los jueces.

FRAGMENTO

1) Criterio sobre el ordinal 1 del Artículo 37 de la Constitución vigente.
En la Constitución de 1961, sólo se expresa, en el artículo 37, ordinal
1, que es venezolana por naturalización, "la extranjera casada con
venezolano".
En este supuesto, tampoco se adquiere la condición de venezolana
por naturalización por el solo hecho del matrimonio, sino que debe
existir una expresa manifestación de voluntad, conforme a la
concordancia que se establece con el artículo 41 de esa carta magna.
En nuestra opinión, el ordinal 1 del artículo 37 de la Constitución
vigente, no tiene mayor relevancia. Queremos significar con ello, que si
se conserva ese ordinal, o bién se le elimina con una próxima reforma
constitucional, la resultante de tal conservación o supresión, en la
práctica, vendría a surtir los mismos efectos, porque, en uno o en otro
caso, la extranjera casada con venezolano, para poder ostentar la
nacionalidad venezolana por naturalización, necesariamente, deberá
hacer una expresa manifestación de voluntad en tal sentido.
2) Criterio sobre la acción de habeas data.
La información de habeas data, esta dirigida a lograr que el Estado,
por intermedio de sus diferentes instituciones, no registre cierta
información que podría dañar, en alguna forma, a un ciudadano, o
bien, para permitir al ciudadano, tener acceso a los bancos de datos
en los que conste la misma, con miras a lograr su corrección,
modificación, e incluso, que se borre totalmente.
Si se considera necesario incorporar esa acción a una nueva
Constitución, pareciera conveniente extenderla a la información en
poder de los particulares.
3) Criterio sobre la defensa pública.
Se considera superflua la parte del encabezado del artículo 68 de la
Constitución vigente, en la parte que expresa:" ... A quienes no
dispongan de medios suficientes...".
Si el legislador considera que el artículo 68 de la Constitución vigente,
debe ser objeto de alguna reforma, sugerimos la conveniencia de
aclarar lo que debe ser entendido como "proceso", bien en el propio
texto constitucional, o haciendo la remisión a los correspondientes
textos procedimentales. Con ello se evitaría la discusión que en la
doctrina y la jurisprudencia patria se ha presentado, acerca del
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momento en que comienza a hacerse efectivo el derecho a la defensa.
4) Criterio sobre el ingreso a la Carrera Judicial.
No pareciera conveniente plasmar en la constitución, una norma
conforme a la cual, el ingreso a la carrera judicial, debe ser mediante
concurso de oposición.
Las normas dirigidas a garantizar la mejor selección posible para
ingresar a la carrera judicial, deberían hacer énfasis en los siguientes
aspectos:
1.- Evitar la partidización del Poder Judicial.
2.- Es fundamental determinar para los ingresos, que el aspirante,
además de la formación jurídica que debe tener todo abogado, debe
reunir unos requisitos mínimos para el cargo que trata de lograr.
3.- Los aspirantes a ingresar a la carrera judicial, además de
someterse a las pruebas que determinarán sus conocimientos, deben
ser objeto, ineludiblemente, de evaluaciones psicológicas.
5.- Criterio sobre la jurisdicción disciplinaria de los jueces.
Una variante que podría ser objeto de estudio, es la creación de
tribunales disciplinarios, para conocer los casos que se presenten en
regiones.
Se reiteran exposiciones ante el Congreso de la República, en fecha
2-12-1994: "En lo atinente al procedimiento disciplinario, seguido a los
jueces que incurran en ilícitos de naturaleza disciplinaria, resulta
indispensable la previsión constitucional de que, el procedimiento debe
ser público y breve. debe entonces, preverse el equilibrio entre juez y
denunciante, y aplicarse rigurosas sanciones ya sea, para el juez
culpable o el denunciante temerario. En cuanto a la naturaleza pública
y breve del procedimiento, esto procurará dar mayor transparencia a la
actuación objetiva que cumplen, tanto los magistrados del Consejo de
la Judicatura, como el Juez y el denunciante, e igualmente se
obtendrán decisiones oportunas, que permitan un cabal y dinámico
gobierno judicial."

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:37-1
CR art:8-4

1904
CR art:13-6-4

1904
CR art:10-6-4

1914
CR art:10-6-4

1922
CR art:29-4

1925
CR art:29-4

1928
CR art:29-4

1929
CR art:29-4

1931
CR art:29-4
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1936
CR art:29-4

1945
CR art:12-1

1947
CR art:23-3

1953
CR art:37-1

1961
CBR art:5

1988
CR art:220-5
CR art:68
CR art:217
LA art:3
LA art:4

DESC CONSTITUCION NACIONAL
DESC HABEAS DATA
DESC JUECES
DESC PODER JUDICIAL
DESC NACIONALIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.153-164
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021
TDOC Memorandum
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-126-96 FECHA:19960306
TITL Presunta violación de derechos constitucionales por limitaciones

impuestas a la marcha convocada por la Federación de
Asociaciones de Profesores Universitarios de Venezuela-FAPUV.

FRAGMENTO

El derecho de reunión entendido como tal, el que se realice en lugares
predeterminados o se efectúe mediante marcha o manifestaciones, no
puede ser entendido de una manera absoluta e irrestricta, por cuanto
la propia Constitución de la República, lo condiciona al cumplimiento
ineludible de ciertos requisitos (la licitud y el no portar armas), y en el
caso de las reuniones en lugares públicos, lo limita a lo que disponga
la ley.
Las recomendaciones de la Secretaría del Gobierno del Distrito
Federal para la celebración de marcha universitaria, no estaban
dirigidas a impedir el desarrollo de la misma, sino por el contrario, se
orientaban a que ésta se desarrollara de la forma más normal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
OSGDF Nº301

26-2-1996
CR art:71
LPPRPM art:38

DESC PROTESTAS ESTUDIANTILES
DESC REUNIONES PUBLICAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.164-169
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022
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-96-2353 FECHA:19960122
TITL Reglamento Interno para Elecciones de Asociaciones de Vecinos

del Estado Anzoátegui.

FRAGMENTO

El Reglamento Interno para Elecciones de Asociaciones de Vecinos
del Estado Anzoátegui, colide con la Constitución de la República,
porque el Concejo Municipal invadió la esfera de competencia del
Poder Ejecutivo al reglamentar la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, contrariando lo dispuesto en el ordinal 10 del artículo 190 de
la Constitución, que autoriza al Presidente de la República a
reglamentar las leyes nacionales, y, también porque al crearle
funciones al Ministerio Público, infringió el artículo 220 del texto
constitucional, cuyo ordinal 6 deja a las leyes el establecimiento de
nuevas atribuciones para el Ministerio Público.
Por lo tanto, la nulidad total o parcial de este Reglamento por colisión
con la Constitución, debe ser decretada por la Corte Suprema de
Justicia en Pleno.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:190-10
CR art:117
CR art:118
CR art:215-3
CR art:190-8
CR art:220-6
CPC art:20
RPNº1LORM art:14
RIEAVEA art:15
RIEAVEA art:16
RIEAVEA art:25

DESC ASOCIACIONES DE VECINOS
DESC NULIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.169-178
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023
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-220-96 FECHA:19960422
TITL Siendo el arresto una sanción correccional sobre la cual, rige el

principio de legalidad, la autoridad administrativa debe aplicarla
conforme a las normas jurídicas preestablecidas.

FRAGMENTO

El Gobernador del Estado Lara, tiene la facultad de imponer la sanción
de arresto, la cual se encuentra condicionada al hecho de que se
configure alguno de los cuatro supuestos previstos en el artículo 85 del
Código de Policía del Estado Lara, razón por la cual, deberá ser
expresamente señalado en el acto administrativo, mediante el cual
imponga esa sanción.
Se debe señalar los hechos y los presupuestos legales que
fundamente su sanción, porque sino se incurre en el vicio de
inmotivación del acto y acarreando, igualmente, la vulneración del
derecho de la defensa.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CPEL art:3
CPEL art:9
CPEL art:1
CPEL art:83
CR art:20-1
CR art:17-5

DESC ARRESTO
DESC DEFENSA
DESC GOBERNADORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.178-181
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024
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Magistrado del Consejo MCJ

de la Judicatura
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-25746-96 FECHA:19960731
TITL La acción de amparo, por ser personal, requiere de quien la

intenta, un interés procesal legítimo y directo.

FRAGMENTO

Al intentarse acción de amparo, el juez que conozca de ella notificará
al representante del Ministerio Público de la jurisdicción respectiva, la
apertura de dicho proceso, de conformidad con lo previsto en el
artículo 15 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías
Constitucionales, siendo a partir de entonces, en la oportunidad
procesal correspondiente y de considerarlo pertinente, cuando el
Ministerio Público emitiría su opinión jurídica sobre la procedencia o
no de dicha acción.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:59
CR art:220
LOMP art:6-2
LOSPP art:72
SCSJSPA 6-7-87

DESC AMPARO
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.181-184
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025
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministerio de Relaciones Exteriores MRE
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-96-21589 FECHA:19960701
TITL Denuncia contra el Gobierno de Venezuela, formulada ante la Comisión

Interamericana de Derechos Humanos.

FRAGMENTO

"De conformidad con la normativa legal venezolana señalada, es obligante llegar a las
siguientes conclusiones:
1) La publicidad del proceso penal en Venezuela, comienza desde el momento en que
se dicta el acto de conclusión del sumario. Antes de emitirse ese auto, la averiguación
es secreta.
2) El secreto o reserva del sumario, no es absoluto. En efecto, no existe secreto
alguno para el representante del Ministerio Público, lo cual entre nosotros, reviste una
peculiar importancia, porque en nuestro sistema, el representante del Ministerio
Público no es un acusador, sino una parte de buena fe. Esta condición sui generis, lo
obliga a buscar no sólo las pruebas de cargos, sino también las de descargo.
El sumario, igualmente, antes de ser declarado concluido, deja de ser secreto para el
indiciado contra quien se ha dictado y ejecutado un auto de detención, o se le ha
impuesto de un auto de sometimiento a juicio. Desde ese momento, él tiene pleno
acceso a las actas, solo, o en compañía de abogado o persona de su confianza".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:71
CEC art:90
CEC art:73
CEC art:92
CEC art:218
CEC art:75
CEC art:182
CEC art:195
CEC art:193
CP art:454-8
CP art:83
CP art:287
CP art:358-t.apt
CR art:62
CR art:60-4
CR art:68
CADH art:7
CADH art:7-3
CADH art:8
CADH art:8-2
CADH art:25
CADH art:8-5

DESC DERECHOS HUMANOS
DESC SUMARIOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.184-205
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026
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-10219 FECHA:19960327
TITL Análisis de las reglas legales referidas a la conservación de la

prueba y al depósito judicial, aplicables a los objetos activos y
pasivos del delito. Especial referencia a los ilícitos penales
ambientales.

FRAGMENTO

El decomiso de bienes, dentro de procesos policiales o de instrucción
propiamente dicha, es una actuación que comparte buena parte de su
naturaleza esencial con las medidas cautelares. Por consiguiente, los
objetos decomisados, retenidos o incautados, están sometidos a las
reglas del denominado depósito judicial, incluso cuando son
convertidos en dinero por medio de remate, tesis que se desprende
del artículo 2 de la Ley Sobre Depósito Judicial.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:218
CEC art:117
LPA art:5
LPA art:6
LPA art:18
CP art:33
LBMRAP art:5
LBMRAP art:16
LDJ art:2
LDJ art:23
CPC art:540

DESC AMBIENTE
DESC BIENES MUEBLES
DESC CONFISCACION
DESC DEPOSITO JUDICIAL
DESC POLICIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.206-214
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027
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente de la República PR
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-96-337-07 FECHA:19960930
TITL Criterio del Ministerio Público acerca de la incorporación a su

estructura del Cuerpo Técnico de Policía Judicial con miras a la
reforma del sistema procesal penal venezolano.

FRAGMENTO

La adscripción del Cuerpo Técnico de Policía Judicial al Ministerio
Público, debe serlo tanto orgánica, como funcional. De no hacerse así,
ese cuerpo investigativo continuaría siendo una rama del Poder
Ejecutivo, quien intervendría en lo relacionado con la designación de
su personal, cancelaría los sueldos y ejercería, necesariamente, todas
las atribuciones y facultades correspondientes a labores de
supervisión, control, dotación y disciplina, sobre ese cuerpo.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:118
LOMP art:2

DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC POLICIA JUDICIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.214-218
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028
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-96-14499 FECHA:19960509
TITL Apoderamiento ilegítimo de vehículo automotor.

FRAGMENTO

En el apoderamiento ilegítimo de vehículo automotor, se está en
presencia de situaciones de peligro común, y de allí, que el sentido de
la norma está orientado a la protección de bienes jurídicos de índole
colectivo. En otras palabras, no toma en consideración aquel delito que
afecta al sujeto agraviado en su esfera individual o particular. En
consecuencia, no todo apoderamiento de vehículo automotor debe ser
tipificado dentro de las previsiones del artículo 358 del Código Penal,
pues para que ello sea procedente, es necesario que la acción este
dirigida a afectar intereses colectivos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:454-8
CP art:358
CP art:457
DIMP 24-2-1993
SCSJSCP 24-1-75

DESC HURTO
DESC VEHICULOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.219-223
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029
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-96-8705 FECHA:19960314
TITL El proceso a seguir en caso de sujetos procesados

simultáneamente por la comisión de delitos de drogas y de
salvaguarda.

FRAGMENTO

Los Representantes del Ministerio Público al elevar consultas deben
cumplir los lineamientos contenidos en la Circular Nº DCJ-11-86.
En los casos de sujetos que sean procesados simultáneamente por la
comisión de delitos de drogas y de salvaguarda, el proceso a seguir es
el previsto en la Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y
Psicotrópicas, más todo lo relativo a la competencia para el
juzgamiento, debe regirse por lo previsto en la Ley Orgánica de
Salvaguarda del Patrimonio Público.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSPP art:64
LOSPP art:67
LOSPP art:90
CP art:80
LOSEP art:34
LOSEP art:191
CMP Nº DCJ-11-86

DESC CONSULTAS
DESC DROGAS
DESC SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.223-232



Doct. M.P. 1996

34

030
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-96-4482 FECHA:19960207
TITL Abstención de cargos fiscales en procesos regidos bajo la Ley

Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas.

FRAGMENTO

Una vez presentado el escrito de abstención por parte del
representante del Ministerio Público, la actuación procesal debida y
necesaria, no es otra que el órgano jurisdiccional decida respecto de la
misma, acogiéndola o rechazándola, procediendo consecuencialmente
a sobreseer la causa o a negar tal sobreseimiento, consultando de
inmediato con el superior su decisión, independientemente de la
naturaleza del mismo.
De este modo, la audiencia pública del reo sólo se producirá en los
casos en los cuales el fiscal del Ministerio Público decida formular
cargos, o a eso sea obligado de conformidad con la decisión del
superior, casos estos en los cuales sí es concebible y adecuada una
contradicción por parte del encausado .
Entonces, el fiscal del Ministerio Público al proceder a abstenerse de
formular cargos, deberá solicitar del órgano jurisdiccional, en el escrito
respectivo, decisión expresa en relación con la abstención, con miras a
obtener una providencia atacable por vía de apelación. En caso de que
ésta no se produzca antes de la errónea fijación de la audiencia
pública del reo, deberá abstenerse de comparecer a la misma, hasta
tanto el tribunal no proceda al proveimiento necesario respecto de la
abstención planteada.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art:158
LOSEP art:159
LOSEP art:197
LOSEP art:163
CEC art:218
CEC art:226
CEC art:219

DESC CARGOS FISCALES
DESC DROGAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.232-236
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O31
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-258-96 FECHA:19960429
TITL Denuncia que debe hacer el Consejo de la Judicatura ante el

Ministerio Público.

FRAGMENTO

El Consejo de la Judicatura está obligado legalmente a transmitir al
Ministerio Público, las denuncias por la presunta comisión de hechos
punibles, de los cuales tenga conocimiento en razón de sus funciones
de inspección y vigilancia.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:374
CEC art:93-2
LOSPP art:86
LOSPP art:31-3
LOSPP art:49
LOSPP art:57
LOCJ art:29
CC art:4

DESC CONSEJO DE LA JUDICATURA
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.236-240
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032
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-96-13337 FECHA:19960423
TITL Arresto por parte de un representante del Ministerio Público

FRAGMENTO

Cuando un representante del Ministerio Público decida aplicar
administrativamente la sanción de arresto a alguna persona, por haber
incurrido en el artículo 62 de la Ley Orgánica del Ministerio Público,
debe notificarle esa decisión, en la cual se debe anexar el texto
integro del acto, con indicación del recurso que procede contra el
mismo, el término en el cual se tiene que ejercer y el órgano ante el
cual debe proponerse.
En el supuesto de que un representante del Ministerio Público, le haya
impuesto administrativamente una sanción de arresto a algún
particular, y no sea posible, por cualquier circunstancia, realizar su
notificación personal, perfectamente puede notificarlo por conducto de
la persona que trabaje en su domicilio o habite en su residencia,...".
La notificación debe realizarse de acuerdo con lo previsto en la Ley
Orgánica de Procedimientos Administrativos y no la citación personal
del interesado como lo establece el Código de Procedimiento Civil.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art:62
LOPA art:1
LOPA art:73
LOPA art:74
LOPA art:75
LOPA art:76
SCSJSPA art:15-6-1993

DESC ARRESTO
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC NOTIFICACIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.241-244
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033
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Justicia MJ
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-96-22223 FECHA:19960703
TITL Autoridades competentes que tienen la potestad de acordar o

requerir, según el caso, la aplicación de alguno de los beneficios
procesales.

FRAGMENTO

El Tribunal, el Ministerio Público, y el Ministerio de Justicia, tienen la
potestad de acordar o requerir, según el caso, la aplicación de alguno
de los beneficios procesales.
Mediante Circular Nº DGSJ-95-32 de fecha 7-8-95 se impartió
instrucciones a los fiscales del Ministerio Público, a nivel nacional, a
los fines de que se opongan a la concesión de los beneficios de
Libertad Provisional bajo Fianza, y Sometimiento a Juicio y Suspensión
Condicional de la Pena, a ciudadanos extranjeros, procesados o
penados, por la perpetración de delitos de acción pública, que hayan
ingresado ilegalmente a Venezuela, y, requieran de los respectivos
organismos jurisdiccionales, que pongan a esos ciudadanos a la
disposición del Ministerio de Relaciones Interiores, para que tramite y
aplique las correspondientes expulsiones del territorio de la República.

Disposiciones legales contenidas en el documento;
CMP Nº DGSJ-95-32

7-8-95
LBPP art:2
LLPBF art:12

DESC EXTRANJEROS
DESC LIBERTAD PROVISIONAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.244-246
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034
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Relaciones Exteriores MRE
UBIC Ministerio Público MP DFGR-96-9361 FECHA:19960319
TITL No concesión de beneficios procesales en favor de procesados o

penados extranjeros, cuya permanencia en el país sea ilegal.

FRAGMENTO

Es improcedente los beneficios de libertad provisional bajo fianza y el
sometimiento a juicio respecto a procesados, cuya permanencia en el
país sea ilegal, por haber ingresado al territorio nacional eludiendo,
defraudando o infringiendo en general las leyes y reglamentos sobre
admisión, o que usen o porten documentos de identidad falsos, o
adulterados. Asimismo, tampoco sería viable, respecto a penados, que
se encuentren en tales hipótesis, el beneficio de la suspensión
condicional de la pena, ya que sería permitirles su estadía ilegal en el
territorio nacional y adquiriría visos de permanencia la infracción a las
normas legales, sobre admisión de extranjeros. Por ello, la concesión
de esos beneficios procesales a un ciudadano extranjero que se
encuentre en esa situación, significaría contrariar las previsiones
legales, que ordenan el aseguramiento de su persona, en aquellos
casos en que existan obstáculos para decretar su expulsión del país.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:60-1
RLE art:2-1
RLE art:2-2
RLE art:2-3
RLE art:32
LE art:37
CEC art:74-A
CEC art:182
LBPP art:4
LBPP art:5
LBPP art:7
LBPP art:14
LBPP art:16
LBPP art:17

DESC EXTRANJEROS
DESC LIBERTAD CONDICIONAL
DESC LIBERTAD PROVISIONAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.247-254



Doct. M.P. 1996

39

035
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios DGSJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-612-96 FECHA:19960731
TITL Informe sobre el estudio realizado al proyecto de Ley Orgánica

de Protección a la Niñez y Adolescencia.

FRAGMENTO

"...Por lo tanto, estamos de acuerdo con sus conclusiones, expresadas
en la parte final del informe que nos ocupa, en el sentido de la
conveniencia de que esta Institución sugiere mas bien, que se estudie
la posibilidad de que se aplique la letra de esa ley vigente y que, en
todo caso, que se reforme la misma en cuanto a aquellos aspectos que
ya no estén adecuados a las más modernas teorías nacionales e
internacionales relativas a la protección integral de menores; ya que la
experiencia nos dice que el complicado problema de los menores, no
se solucionará sólo con la promulgación de un instrumento jurídico
nuevo, si el mismo, como aparentemente ocurre en muchos casos con
el actual, sencillamente no se pone cabalmente en práctica, mediante
el compromiso y la acción de todos los sectores involucrados de ese
asunto..."

Disposiciones legales contenidas en el documento:
PLOPNA art:4-u.apt
PLOPNA art:10
PLOPNA art:78
PLOPNA art:79
PLOPNA art:89
PLOPNA art:81
PLOPNA art:84
PLOPNA art:118
PLOPNA art:119
PLOPNA art:120
CC art:1965
CC art:254

DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.254-257
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036
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente de la Comisión PCLCR

Legislativa del Congreso de
la República

UBIC Ministerio Público MP Nº4230 FECHA:19960722
TITL Observaciones generales al Proyecto de Código Orgánico

Procesal Penal.

FRAGMENTO

"... Es por ello, que nos pronunciamos, porque la referencia de este
artículo, sea al Poder Judicial y no a los jueces. Por otra parte, la
modificación que proponemos no es ajena a nuestra tradición jurídica
y ejemplos de lo afirmado, se encuentran en el artículo 1 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y en el artículo 2 la Ley Orgánica del
Ministerio Público..."
" En cuanto al artículo 7, Juez Natural, se sugiere revisar su redacción,
ya que las referencias hechas en el texto de la norma, a tribunales
especiales y especializados, son contradictorias. En todo caso, lo que
debe procurarse es evitar la constitución de tribunales ad-hoc."
"... Sugerimos igualmente, incluir una norma inspirada en la
establecida en el artículo 221 de la Constitución de la República,
referida a que tanto autoridades como particulares, deberán prestar al
Ministerio Público, toda la colaboración necesaria en el ejercicio de
sus funciones."
" Para concluir con estas observaciones al proyecto, se sugiere la
inclusión de disposiciones transitorias referidas a:
-Eliminación de procedimientos especiales previstos en otras leyes.
-Eliminación del Tribunal Superior de Salvaguarda del Patrimonio
Público.
-Establecimiento de la etapa procesal, en la que van a pasar al
Ministerio Público los procesos que se encuentran en curso, para el
momento de la entrada en vigencia del nuevo Código Orgánico
Procesal Penal.
-Sanciones severas a los jueces por retardo en la decisión y remisión
de los expedientes en curso."

Disposiciones legales contenidas en el documento:
PCOPP art:1
PCOPP art:493
PCOPP art:494
PCOPP art:2
PCOPP art:4
PCOPP art:5
PCOPP art:165
PCOPP art:6
PCOPP art:7
PCOPP art:8
PCOPP art:11
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PCOPP art:13
PCOPP art:14
PCOPP art:15
PCOPP art:16
PCOPP art:18
PCOPP art:19
PCOPP art:21
PCOPP art:24
PCOPP art:25
PCOPP art:27
PCOPP art:30
PCOPP art:31-1
PCOPP art:31-2
PCOPP art:31-3
PCOPP art:31-4
PCOPP art:32-1
PCOPP art:32-2
PCOPP art:32
PCOPP art:33
PCOPP art:33-2
PCOPP art:34
PCOPP art:35
PCOPP art:45
PCOPP art:51
PCOPP art:52
PCOPP art:53
PCOPP art:54
PCOPP art:404
PCOPP art:405
PCOPP art:406
PCOPP art:407
PCOPP art:408
PCOPP art:409
PCOPP art:410
PCOPP art:411
PCOPP art:412
PCOPP art:413
PCOPP art:414
PCOPP art:55
PCOPP art:56
PCOPP art:57
PCOPP art:58
PCOPP art:59
PCOPP art:60
PCOPP art:61
PCOPP art:62
PCOPP art:63
PCOPP art:64
PCOPP art:65
PCOPP art:66
PCOPP art:67
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PCOPP art:68
PCOPP art:69
PCOPP art:70
PCOPP art:71
PCOPP art:72
PCOPP art:73
PCOPP art:74
PCOPP art:75
PCOPP art:76
PCOPP art:77
PCOPP art:78
PCOPP art:79
PCOPP art:80
PCOPP art:81
PCOPP art:82
PCOPP art:83
PCOPP art:84
PCOPP art:85
PCOPP art:86
PCOPP art:87
PCOPP art:88
PCOPP art:89
PCOPP art:90
PCOPP art:91
PCOPP art:92
PCOPP art:93
PCOPP art:94
PCOPP art:95
PCOPP art:96
PCOPP art:97
PCOPP art:98
PCOPP art:99
PCOPP art:100
PCOPP art:101
PCOPP art:102
PCOPP art:103
PCOPP art:104
PCOPP art:105
PCOPP art:106
PCOPP art:111
PCOPP art:112-1
PCOPP art:112-2
PCOPP art:112-3
PCOPP art:294
PCOPP art:114
PCOPP art:117
PCOPP art:120
PCOPP art:121
PCOPP art:10
PCOPP art:122-2
PCOPP art:123-4
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PCOPP art:124
PCOPP art:125
PCOPP art:126
PCOPP art:127
PCOPP art:395
PCOPP art:128
PCOPP art:129
PCOPP art:135
PCOPP art:130
PCOPP art:131
PCOPP art:132
PCOPP art:134
PCOPP art:135
PCOPP art:136
PCOPP art:137
PCOPP art:138
PCOPP art:139
PCOPP art:142
PCOPP art:144
PCOPP art:145
PCOPP art:151
PCOPP art:152
PCOPP art:154
PCOPP art:155
PCOPP art:158
PCOPP art:160
PCOPP art:163
PCOPP art:164
PCOPP art:165
PCOPP art:167
PCOPP art:168
PCOPP art:169
PCOPP art:172
PCOPP art:173
PCOPP art:174
PCOPP art:179
PCOPP art:180
PCOPP art:183
PCOPP art:184
PCOPP art:185
PCOPP art:186
PCOPP art:187
PCOPP art:189
PCOPP art:190
PCOPP art:191
PCOPP art:193
PCOPP art:194
PCOPP art:195
PCOPP art:196
PCOPP art:197
PCOPP art:198
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PCOPP art:199
PCOPP art:201-3
PCOPP art:203-2
PCOPP art:200
PCOPP art:202
PCOPP art:203
PCOPP art:204
PCOPP art:206
PCOPP art:207
PCOPP art:208
PCOPP art:209
PCOPP art:210
PCOPP art:211
PCOPP art:212
PCOPP art:213
PCOPP art:214
PCOPP art:215
PCOPP art:216
PCOPP art:218
PCOPP art:328
PCOPP art:220
PCOPP art:221
PCOPP art:222
PCOPP art:223
PCOPP art:224
PCOPP art:225
PCOPP art:226
PCOPP art:227
PCOPP art:228
PCOPP art:229
PCOPP art:230
PCOPP art:231
PCOPP art:232
PCOPP art:233
PCOPP art:234
PCOPP art:235
PCOPP art:236
PCOPP art:239
PCOPP art:240
PCOPP art:242
PCOPP art:245
PCOPP art:246
PCOPP art:249
PCOPP art:250
PCOPP art:251-3
PCOPP art:251-4
PCOPP art:254
PCOPP art:256
PCOPP art:257
PCOPP art:258
PCOPP art:259
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PCOPP art:261-2
PCOPP art:263
PCOPP art:264
PCOPP art:266
PCOPP art:270
PCOPP art:271
PCOPP art:274
PCOPP art:275
PCOPP art:276
PCOPP art:277
PCOPP art:278
PCOPP art:281
PCOPP art:291
PCOPP art:292
PCOPP art:294
PCOPP art:295
PCOPP art:296
PCOPP art:297
PCOPP art:300
PCOPP art:301
PCOPP art:302
PCOPP art:303
PCOPP art:305
PCOPP art:306
PCOPP art:308
PCOPP art:309
PCOPP art:310
PCOPP art:311
PCOPP art:312
PCOPP art:313
PCOPP art:314
PCOPP art:316
PCOPP art:317
PCOPP art:318
PCOPP art:319
PCOPP art:320
PCOPP art:321
PCOPP art:323
PCOPP art:324
PCOPP art:325
PCOPP art:326
PCOPP art:327
PCOPP art:328
PCOPP art:329
PCOPP art:330
PCOPP art:331
PCOPP art:332
PCOPP art:333
PCOPP art:334
PCOPP art:335
PCOPP art:336
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PCOPP art:337
PCOPP art:340
PCOPP art:341
PCOPP art:342
PCOPP art:343
PCOPP art:345
PCOPP art:347
PCOPP art:348
PCOPP art:349
PCOPP art:350
PCOPP art:351
PCOPP art:353
PCOPP art:354
PCOPP art:355
PCOPP art:356
PCOPP art:357
PCOPP art:358
PCOPP art:359
PCOPP art:360
PCOPP art:362
PCOPP art:365
PCOPP art:366
PCOPP art:367
PCOPP art:368
PCOPP art:369
PCOPP art:370
PCOPP art:371
PCOPP art:372
PCOPP art:373
PCOPP art:374
PCOPP art:376
PCOPP art:377
PCOPP art:378
PCOPP art:379
PCOPP art:380
PCOPP art:381
PCOPP art:382
PCOPP art:389
PCOPP art:390
PCOPP art:391
PCOPP art:392
PCOPP art:394
PCOPP art:396
PCOPP art:397
PCOPP art:398
PCOPP art:399
PCOPP art:400
PCOPP art:401
PCOPP art:402
PCOPP art:403
PCOPP art:404
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PCOPP art:405
PCOPP art:408
PCOPP art:415
PCOPP art:418
PCOPP art:420
PCOPP art:423
PCOPP art:425
PCOPP art:426
PCOPP art:427
PCOPP art:428
PCOPP art:429
PCOPP art:430
PCOPP art:431
PCOPP art:433
PCOPP art:434
PCOPP art:435
PCOPP art:436
PCOPP art:437
PCOPP art:438
PCOPP art:442
PCOPP art:444
PCOPP art:445
PCOPP art:446
PCOPP art:447
PCOPP art:448
PCOPP art:449
PCOPP art:450
PCOPP art:451
PCOPP art:452
PCOPP art:453
PCOPP art:454
PCOPP art:455
PCOPP art:458
PCOPP art:459
PCOPP art:463
PCOPP art:464
PCOPP art:470
PCOPP art:471
PCOPP art:475
PCOPP art:484
PCOPP art:485
PCOPP art:496
PCOPP art:504
PCOPP art:474
PCOPP art:506
PCOPP art:507
PCOPP art:508
CR art:7
CR art:44
CR art:221
CR art:60
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CR art:73
LOMP art:2
LOMP art:42-23
CCo art:494
CEC art:75
CEC art:45
CEC art:102
CEC art:20
CEC art:194
CEC art:47
CEC art:124
CEC art:125
CEC art:121
CEC art:295
CEC art:415
CEC art:416
CEC art:56-1
CEC art:56-2
CPC art:170
CPC art:297
CPC art:32
CPC art:313
CADH art:7-4
CADH art:8-2
CP art:75

DESC CODIGO ORGANICO PROCESAL PENAL(PROYECTO)
DESC PROCEDIMIENTO PENAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.260-332
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037
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente de la Comisión Especial PCELMDJCD

para la Legislación en materia de
Disciplina Judicial, Cámara de
Diputados

UBIC Ministerio Público MP DGSJ-96-37333 FECHA:19961030
TITL Observaciones generales al proyecto de reforma de la Ley

Orgánica del Consejo de la Judicatura.

FRAGMENTO

En opinión del Ministerio Público, el proyecto de reforma de la Ley
Orgánica del Consejo de la Judicatura, sometido a nuestra
consideración debe ser objeto de una completa reformulación,
destinada entre otros aspectos, a eliminar repeticiones, aclarar
conceptos, reubicar artículos, corregir redacciones, completar vacíos,
fragmentar artículos excesivamente largos. En fin, pareciera imponerse
una total revisión del proyecto, para que el mismo responda a
verdaderas concepciones técnicas.
Algunas de las fallas que hacen censurable este proyecto, pueden ser
sintetizadas de la manera siguiente:
1) La creación de una " Jurisdicción Disciplinaria" de los jueces y
defensores públicos de presos, es absolutamente inapropiada desde el
punto de vista jurídico.
2) El proceso creado para el establecimiento de la responsabilidad
disciplinaria, es inadecuado según el propósito perseguido.
3) La fragmentación del Consejo de la Judicatura en dos Salas,
contribuirá notablemente a la ineficiencia de dicho ente.
4) El proyecto de reforma de la Ley Orgánica del Consejo de la
Judicatura, a pesar de su nombre, pareciera constituir, en realidad, un
proyecto de Ley relativa al Régimen Disciplinario de los Jueces.
5) La sujeción del régimen de los Defensores Públicos de Presos, al
Consejo de la Judicatura, es inconveniente.
6) La persistencia del Consejo de la Judicatura como ente
Constitucional, es objetable.
7) Se destaca la gran proliferación de defectos en la técnica legislativa,
de los cuales adolece el proyecto analizado.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
PRLOCJ art:2
PRLOCJ art:4
PRLOCJ art:5
PRLOCJ art:7
PRLOCJ art:8
PRLOCJ art:10
PRLOCJ art:11
PRLOCJ art:12
PRLOCJ art:13
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PRLOCJ art:14
PRLOCJ art:15
PRLOCJ art:16
PRLOCJ art:17
PRLOCJ art:19
PRLOCJ art:20
PRLOCJ art:21
PRLOCJ art:23
PRLOCJ art:24
PRLOCJ art:26
PRLOCJ art:27
PRLOCJ art:28
PRLOCJ art:29
PRLOCJ art:32
PRLOCJ art:33
PRLOCJ art:34
PRLOCJ art:37
PRLOCJ art:38
PRLOCJ art:39
PRLOCJ art:43
PRLOCJ art:46
PRLOCJ art:47
PRLOCJ art:42
PRLOCJ art:48
PRLOCJ art:49
PRLOCJ art:51
PRLOCJ art:52
PRLOCJ art:54
PRLOCJ art:55
PRLOCJ art:62
PRLOCJ art:64
PRLOCJ art:66
PRLOCJ art:70
PRLOCJ art:72
PRLOCJ art:73
PRLOCJ art:74
PRLOCJ art:75
PRLOCJ art:77
PRLOCJ art:78
PRLOCJ art:79
PRLOCJ art:81
PRLOCJ art:82
PRLOCJ art:84
PRLOCJ art:85
PRLOCJ art:87
PRLOCJ art:90
PRLOCJ art:71
PRLOCJ art:76
PRLOCJ art:77
PRLOCJ art:78
PRLOCJ art:79
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PRLOCJ art:80
PRLOCJ art:81
PRLOCJ art:82
PRLOCJ art:83
PRLOCJ art:84
PRLOCJ art:85
PRLOCJ art:86
PRLOCJ art:87
PRLOCJ art:88
PRLOCJ art:89
PRLOCJ art:97
PRLOCJ art:98
PRLOCJ rt:99
PRLOCJ art:100
PRLOCJ art:101
PRLOCJ art:102
PRLOCJ art:104
PRLOCJ art:105
PRLOCJ art:107
PRLOCJ art:108
PRLOCJ art:110
PRLOCJ art:112
PRLOCJ art:118
PRLOCJ art:121
PRLOCJ art:125
PRLOCJ art:131
PRLOCJ art:134
PRLOCJ art:135
PRLOCJ art:136
CR art:217
CEPA art:52

DESC CONSEJO DE LA JUDICATURA
DESC DEFENSORIA PUBLICA
DESC JUECES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.333-362
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038
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Acción de amparo constitucional contra acto del Ministerio de

Hacienda.

FRAGMENTO

La firma mercantil Schiappacasse y compañía, Agentes Aduanales C.A.,
intentó acción de Amparo constitucional, contra la resolución Nº 2.170,
dictada por el Ministerio de Hacienda, en fecha 3 de marzo de 1993,
publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 35.164 del 4
de marzo de 1993, la cual exige la actualización de datos para actuar como
agentes de aduana y contra los efectos del aviso Nº 5 emanado del Servicio
Nacional Integrado de Administración Tributaria-SENIAT, publicado en el
diario " El Nacional" en fecha 17 de diciembre de 1994, relativo a la
suspensión en el ejercicio de las funciones a un número de agentes
aduanales en el lapso de un (1) año, a partir de la fecha de su publicación en
la prensa nacional, entre los cuales se encuentra la peticionante de amparo .
El Ministerio Público opinó en los siguientes términos:
El artículo 6, numeral 4 de la Ley Orgánica de Amparo Sobre Derechos y
Garantías Constitucionales contempla como una de las causales de
inadmisibilidad de la acción de amparo el que la violación o amenaza al
derecho protegido haya sido expresamente consentida por el agraviado y esta
misma norma señala que se entenderá que existe consentimiento expreso,
cuando hubieren transcurrido seis meses después de la violación o de la
amenaza del derecho protegido.
El acto presuntamente lesivo de derechos constitucionales, consistente en la
suspensión en el ejercicio de las funciones como agente aduanal de la
empresa mercantil accionante, precluyó en fecha 17 de diciembre de 1995, lo
que trae como consecuencia la irreparabilidad del daño, en virtud del
transcurso del tiempo, ya que, la acción de amparo es incapaz de volver las
cosas al estado anterior de la sanción, por lo que resulta a todas luces
inadmisibles.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RMH Nº 2170

3-6-1993
LOADGC art:6-4
LOADGC art:6-5
LOADGC art:6-8
LOADGC art:14
LOADGC art:6-3
LOA art:32
RLOA art:149-C

DESC ADUANAS
DESC AMPARO
DESC SUSPENSION DEL TRABAJO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.371-375
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039
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Acción de amparo constitucional conjuntamente con recurso de

abstención o carencia.

FRAGMENTO

Es un requisito de procedibilidad de la acción de amparo ejercida en
forma autónoma contra omisiones o abstenciones, dado su carácter
extraordinario, que se invoque y demuestre la violación directa de un
dispositivo constitucional, que por sí solo determine la lesión. La
procedencia del amparo en estos casos debe ocurrir ante la obligación
genérica de pronunciarse y no ante las obligaciones determinadas y
concretas impuestas por ley, exigiéndose además, que la omisión sea
absoluta, o sea, que la administración no se hubiere pronunciado en
modo alguno en el procedimiento configurativo del acto administrativo.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOCSJ art:102
LOADGC art:8
LOADGC art:23
CR art:44

DESC ACTOS ADMINISTRATIVOS
DESC AMPARO
DESC RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T,I., pp.375-376
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040
TDOC /sin identificar
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Acción de Amparo Constitucional conjuntamente con recurso de

nulidad.

FRAGMENTO

El Ministerio de Hacienda impone multa a la Sociedad Mercantil
Danzas Venezolanas C.A. por "estimular y promover infracciones a las
normas para la administración y obtención de divisas".
"... De manera que presume el Ministerio Público, sobre la base de los
recaudos contenidos en el expediente, la existencia de un menoscabo
del derecho a la defensa de la empresa Danzas Venezolanas C.A., por
lo cual es procedente su denuncia. Acordar por la vía de un amparo
cautelar la liberación de la obligación de pagar la multa o de afianzar,
es incompatible con su naturaleza suspensiva, ya que esta modalidad
solo tiende a detener provisionalmente los efectos del acto
perturbador, hasta que se decida el juicio que lo ayude o lo confirme, y
lo que se pretende con el petitorio es lograr un efecto restitutorio, es
decir, volver las cosas al estado en que se encontraban para el
momento de la vulneración y hacer desaparecer definitivamente el
acto o hecho lesivo perturbador..."

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOPA art:48
LOPA art:49
CR art:68
RMH Nº 0029

17-4-1995
DP Nº 326

31-8-1994
DP Nº 268

9-7-1994

DESC AMPARO
DESC CAMBIO EXTERIOR
DESC DEFENSA
DESC NULIDAD
DESC SANCIONES LEGALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.376-377.
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041
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Acción de Amparo Constitucional ejercida conjuntamente con

nulidad.

FRAGMENTO

"...De las actas que conforman el expediente no se evidencia violación
del derecho a la igualdad consagrado en el artículo 61 de la
Constitución, por cuanto sin prejuzgar sobre el fondo del asunto, a
juicio de esta representación del Ministerio Público, la Administración
aplicó la normativa vigente para el momento en que se efectuó el pase
a retiro y se solicitó su pensión, esto es, la Ley de Seguridad Social de
las Fuerzas Armadas Nacionales, publicada en la Gaceta Oficial de la
República de Venezuela Nº 4620 extraordinario, de fecha 25 de agosto
de 1993..."

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:61
RMD Nº DS-464

25-1-1996

DESC AMPARO
DESC FUERZAS ARMADAS
DESC NULIDAD
DESC PENSIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.377-379.
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042
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Acción de amparo constitucional conjuntamente con recurso

contencioso de anulación.

FRAGMENTO

Acción de amparo constitucional conjuntamente con recurso
contencioso de anulación contra decreto dictado por el Gobernador del
Estado Carabobo, mediante el cual se prohibe la colocación de vallas,
señales, pancartas, carteles y cualquier otro aviso publicitario en todas
las autopistas urbanas o interurbanas ubicadas dentro del territorio del
mencionado Estado.
"...Del contenido del decreto dictado por razones de protección al
interés colectivo o general, no se evidencia amenaza inminente de
vulneración de derechos constitucionales, en virtud de que el mismo
establece un procedimiento administrativo de carácter contradictorio,
en el cual los posibles afectados pudiesen presentar sus alegatos y
defensas, así como las pruebas que estimaren convenientes, por lo
que es improcedente la acción de amparo ejercida sobre la base del
artículo 3 de la ley mencionada. Ese procedimiento sumario constituye
una vía ordinaria que tienen los administrados para defender su
situación jurídica subjetiva, lo cual hace que la vía extraordinaria del
amparo constitucional sea igualmente improcedente, ya que la misma
opera cuando no exista un medio procesal, breve, sumario y eficaz
acorde con la protección constitucional..."

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:44
CR art:96
CR art:99
LODADGC art:19-5
LODADGC art:3
DGEC Nº 001 art:1

5-1-1996
DGEC Nº001 art:2

5-1-1996
DGEC Nº 001 art:3

5-1-1996
DGEC Nº 001 art:4

5-1-1996
DGEC Nº 001 art:5

5-1-1996
DGEC Nº 001 art:6

5-1-1996
DGEC Nº 001 art:7

5-1-1996
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DGEC Nº 001 art:8
5-1-1996

DGEC Nº 001 art:9
5-1-1996

DGEC Nº 001 art:10
5-1-1996

DESC AMPARO
DESC AVISOS PUBLICITARIOS
DESC NULIDAD
DESC PROPAGANDA COMERCIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.379-380.
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043
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Recurso de nulidad contra "orden" de la Fiscalía General de la

República mediante la cual se instruye al Ministerio Público de
Menores del Estado Táchira, se abstenga de diligenciar los
certificados de nacimiento cuando la madre del menor sea
extranjera indocumentada.

FRAGMENTO

La Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos define el acto
administrativo como toda declaración de carácter general o particular
emitido de acuerdo con las formalidades y requisitos establecidos en
la ley, por los órganos de la Administración Pública, estos requisitos no
son otros que los establecidos en el artículo 18 ejusdem, que
preceptúa los elementos objetivos y subjetivos del acto administrativo,
esto es, el sujeto, el objeto, la voluntad, la causa, el contenido y la
forma del acto.
Ha dejado sentado la Corte Suprema de Justicia que para intentar un
recurso de nulidad es necesario que exista el acto que va a anular.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOPA art:18
LOCSJ art:112
SCSJSPA 10-11-1994

DESC MENORES
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC NULIDAD
DESC PARTIDA DE NACIMIENTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.380-382.
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044
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Recurso contencioso administrativo de anulación contra acto del

Consejo de la Judicatura.

FRAGMENTO

En caso de destitución de un empleado del Consejo de la Judicatura
que se considera lesionado en sus derechos derivados de la relación
de empleo público, por un acto emitido por la Plenaria del Consejo de
la Judicatura, el Ministerio Público considera que el tribunal
competente para conocer del recurso de nulidad por ilegalidad, es el
tribunal de la Carrera Administrativa.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOCSJ art:181
LCA art:73-1
LOCJ art:25

DESC CARRERA ADMINISTRATIVA
DESC CONSEJO DE LA JUDICATURA
DESC COMPETENCIA JUDICIAL
DESC NULIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.382-385.
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045
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Recurso de Nulidad por razones de ilegalidad contra la negativa

tácita del Ministro de Fomento, de pronunciarse acerca del
recurso jerárquico intentado contra la negativa de
reconsideración del Director del Servicio Autónomo de Registro
de la Propiedad Industrial.

FRAGMENTO

Sobre la base de criterio jurisprudencial, a pesar de haber precluido los
lapsos preceptuados en la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos para solicitar la revisión de los actos en sede
administrativa, puede el particular instar a la administración en
cualquier tiempo, a los fines de que declare la nulidad absoluta del
acto por ella emitido, y en caso de serle negada la anulación, pueda
ocurrir a la jurisdicción contencioso administrativa a ejercer el
correspondiente recurso de nulidad, no contra el acto originario, sino
contra la negativa de la Administración de declarar la nulidad absoluta
del acto atacado.
El registro de una marca tendrá vigencia por el término de quince
años, a partir de la fecha de la concesión.
Este registro podrá ser renovado por períodos sucesivos de quince
años, siempre que se pida la renovación dentro de los seis meses
anteriores a la expiración de cada período, contándose cada
renovación desde la fecha de vencimiento del período anterior.
En virtud del registro, el titular de la marca tendrá un derecho absoluto
sobre ella, y el tendrá la exclusividad de uso de la misma y podrá
hacer valer sus derechos contra cualquier persona que pretenda usar
la marca o una parecida, por lo que por argumento en contrario, al no
registrar o al no renovar el registro, se pierde esa protección legal y
cualquier persona podrá tomar esa marca para sí, o hacer uso de una
marca parecida gráfica o fonéticamente.
Ahora bien, una vez establecida la consecuencia principal de no
registrar o no solicitar la renovación del registro de una marca, existen
otras, que son fundamentales para la admisibilidad de la acción de
nulidad contra el otorgamiento de una marca determinada.
En efecto, la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, es
enfática al establecer como causal de inadmisibilidad la falta de
cualidad o interés del recurrente, así lo establece expresamente el
artículo 124 en su ordinal 1.

“...Como se señalara supra la no renovación del registro de la marca,
lleva la pérdida de ese derecho absoluto, por lo que al no detentar el
accionante la protección legal la marca Lady Kriss, carece del interés
procesal para ejercer el correspondiente recurso de nulidad”.
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Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOCSJ art:134
LOCSJ art:124-1
LOPA art:83
LOPA art:19
LPI art:77
LPI art:84
LPI art:30
LPI art:31

DESC MARCAS DE FABRICA
DESC NULIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.386-388.
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046
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Recurso de Nulidad contra resolución del Ministerio de Fomento

que declaró inadmisible recurso de apelación interpuesto por no
haberse expresado en el escrito respectivo el estado civil del
Vice-Presidente de la apelante.

FRAGMENTO

“No cabe duda para esta representante del Ministerio Público, que el ente
administrativo, al declarar inadmisible el recurso interpuesto, actuó ajustado a
las disposiciones legales relativas a las fases recursivas de los
procedimientos administrativos, debiendo desestimarse el alegato de los
apoderados de la recurrente relativos a la errónea interpretación de la ley y
desviación de poder por parte de la administración.
La motivación para negar el registro de la marca se circunscribe
fundamentalmente a dos conceptos:
1) Ausencia de novedad y originalidad que todo signo distintivo debe poseer.
2) Presentar en consecuencia, semejanzas evidentes que hacen imposible
permitir su coexistencia pacífica en el mercado consumidor, ya que con ello
podría crear confusión en el adquirente sobre el origen o procedencia de los
artículos por ellos distinguidos.
Comparte esta representante del Ministerio Público, lo expuesto por el
Ministerio de Fomento en la resolución Nº 2369, al señalar que:‘...La
resolución apelada consideró que es doctrina acogida en forma constante por
este Despacho que no pueden coexistir dos marcas, para distinguir productos
análogos, cuando la solicitada se ha limitado a reproducir la registrada,
agregándole sólo algunas letras, sin lograr con esta modificación la
individualización necesaria’...”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOPA art:84
LOPA art:81
LOPA art:49
LOPA art:86
LPI art:106-24
LPI art:33-11
LPI art:33-12
CC art:4
RMF N º 0774

8-8-1990
RMF N º 02369

8-8-1990

DESC APELACION
DESC MARCAS DE FABRICA
DESC NULIDAD
DESC RECURSOS ADMINISTRATIVOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.388-393.
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047
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Extrapetita por parte del Juzgador.

FRAGMENTO

" ...la fiscal del Ministerio Público, imputó al procesado la comisión del
delito de robo genérico, previsto y sancionado en el artículo 457 del
Código Penal...".
La recurrida resolvió sobre un hecho punible no imputado en los
cargos fiscales al procesado, y en cambio dejó de emitir opinión acerca
del hecho que en realidad sí fue objeto tanto de los cargos del
Ministerio Público como del auto de detención y de la sentencia de
primera instancia. El artículo 295 del Código de Enjuiciamiento
Criminal, sanciona el principio procesal de la congruencia entre la
imputación fiscal y la sentencia penal, mediante la prohibición de
resolver en el fallo hechos no atribuidos al enjuiciado en los cargos, de
modo que el Juez por imperativo de ese mandato legal, debe amoldar
su decisión al hecho o hechos controvertidos, sin extenderse a otras u
otros distintos, resolviendo cuestiones ajenas a la litis, pues, la
imputación constituye el objeto de la controversia y delimita el campo
de la sentencia, determinando su alcance, ya que este no puede
recaer sino sobre el hecho o hechos que se hubieran atribuido al reo
en los cargos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:457
CEC art:295
DIMP 15-6-1996

DESC CARGOS FISCALES
DESC ROBO
DESC SENTENCIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.447-448.
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048
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Falta de interés del Ministerio Público de recurrir del fallo que

decreta la prescripción cuando el juez basa sus cálculos en la
calificación fiscal.

FRAGMENTO

En el presente caso (homicidio culposo, tipificado en el artículo 411 del
Código Penal) el juicio se ha prolongado por cinco años (5) años un (1)
mes y veintinueve (29) días, desde que el tribunal dictara auto de
detención contra el procesado en fecha 26-12-91, hasta que
efectivamente ha operado la prescripción especial o extraordinaria de
la acción. Por otra parte en el presente caso el juzgador al realizar el
cálculo de la pena aplicable al caso, lo hizo acogiendo en todas y
cada una de sus partes la calificación jurídica del fiscal de instancia,
por lo que el Ministerio Público carece de interés para sustentar el
presente recurso de casación.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:411
CP art:74-2
DIMP 23-9-96

DESC CALIFICACION JURIDICA
DESC CASACION
DESC HOMICIDIO
DESC PRESCRIPCION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., p.448.
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049
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST / sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Facultad del Juez para apreciar la atenuante contenida en el

ordinal 4º del artículo 74 del Código de Enjuiciamiento Criminal.

FRAGMENTO

El Fiscal del Ministerio Público formuló cargos fiscales por el delito de
tráfico de estupefacientes, previsto y sancionado en el artículo 34 de la
Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas.
La Corte Suprema de Justicia ha mantenido el criterio de que la
atenuante prevista en el ordinal 4º del artículo 74 del Código Penal,
dentro de la cual encuadra la circunstancia de no presentar
antecedentes penales el procesado, es de libre apreciación del juez y
por tanto, incensurable en casación. Así lo ha dejado establecido en
numerosas sentencias. En consecuencia, de las razones y
motivaciones antes expuestas, se evidencia que en cuanto a la
sentencia dictada en contra del procesado, lo procedente es abstener
se de formalizar el recurso de casación anunciado, en virtud de que la
recurrida acoge los cargos formulados por el Ministerio Público y el
cálculo efectuado por el superior para determinar el monto de la pena,
está ajustado a derecho, dado que la ley lo faculta para apreciar la
atenuante que aplicó en favor del encausado.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art:34
CP art:74-4
DIMP 30-9-96

DESC CASACION
DESC CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES
DESC DROGAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.448-449.
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050
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Reposición de Oficio cuando el juez falta a su obligación de

proveer sobre las pruebas solicitadas por el acusador en el
sumario.

FRAGMENTO

En el presente caso se evidencia que el juez falto a su obligación de
proveer acerca de la solicitud del acusador, en el sentido de que se
practicara una serie de diligencias destinadas a establecer la certeza
de sus imputaciones. Esta omisión por parte del tribunal constituye
motivo de reposición de la causa de oficio, a tenor de lo establecido en
el ordinal 5 del artículo 68 del Código de Enjuiciamiento Criminal, que
dispone como tal el "No haberse admitido las pruebas conducentes
cuando han sido presentadas o pedidas en tiempo hábil". Por otra
parte, al no haberse decretado la reposición de la causa, cuando de
las actas se desprende una causal de las previstas en el citado artículo
68 ejusdem, llamadas también de oficio, porque le impone al juez la
obligación de decretar dicha reposición sin que sea menester la
opinión previa del Ministerio Público o la solicitud de las partes,
constituye una infracción de quebrantamiento de trámites
procedimentales sancionable por ese alto tribunal, a tenor de lo
dispuesto en el ordinal 9 del artículo 330 del Código de Enjuiciamiento
Criminal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:109
CEC art:68
CEC art:68-5
DIMP 26-7-96

DESC PRUEBA
DESC REPOSICION
DESC SUMARIOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.450-451.
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051
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Opinión de representación fiscal que denuncia la falta de análisis

y comparación de las declaraciones de los funcionarios policiales
en un procedimiento por el delito de posesión ilícita de
estupefacientes, acogida en sentencia de la Sala Penal de la Corte
Suprema de Justicia.

FRAGMENTO

“La recurrida absolvió a los enjuiciados, de los cargos fiscales que le
fueron formulados por la comisión del delito de posesión ilícita de
estupefacientes, por considerar que no está comprobada la
culpabilidad de los mismos... Ciertamente el juez de la recurrida se
limitó a transcribir parte de las declaraciones cursantes en auto,
dejando de analizar y comparar entre sí los distintos elementos
probatorios como son las declaraciones de los testigos...no
estableciendo en consecuencia, las razones de hecho y derecho de su
decisión”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
SCSJSP 7-11-96

DESC CULPABILIDAD
DESC DECLARACION
DESC DROGAS
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.451-452.
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052
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Solicitud de inadmisibilidad del recurso de casación.

FRAGMENTO

Contra las sentencias que conceden todo lo pedido en el acto de
cargos por el Ministerio Público, no es admisible el recurso de
Casación, ya que para la procedencia del mismo, no sólo basta la
cualidad de parte en el proceso, sino que también es necesario
atender al requisito del interés de quien lo interpone, que se refleja en
el perjuicio o gravamen sufrido por la parte contraria contra quien obra
la sentencia; por lo tanto, la parte que resulta favorecida por una
sentencia, carece de cualidad para recurrir ante casación.

DESC CASACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., p.481.
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053
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Solicitud de Inadmisibilidad del recurso de casación.

FRAGMENTO

Las sentencias que ordenen la reposición de la causa a cualquier
grado del proceso, no son susceptibles de ser impugnadas por vía del
recurso de casación, ya que pronunciamientos de esa naturaleza
procesal, no ponen fin al juicio ni impiden su continuación, y, por lo
tanto no encuadran en ninguno de los supuestos del artículo 333 del
Código de Enjuiciamiento Criminal, que son carácter taxativo.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:333

DESC CASACION
DESC REPOSICION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.481
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054
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Falta de resolución de puntos esenciales en la Sentencia.

FRAGMENTO

El artículo 330, ordinal 1, del Código de Enjuiciamiento Criminal,
establece como motivo de casación de forma el que no se resuelvan
en la sentencia todos los puntos esenciales que hayan sido objeto de
los cargos fiscales, de la acusación privada y de la reclamación civil o
que hayan sido alegados por el procesado o su defensor.
Estos puntos esenciales conforme a la reiterada jurisprudencia de la
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Penal, son aquellos
que tienen influencia determinante en el resultado que suministre el
proceso o en el dispositivo del fallo; aquellos que se refieren al hecho o
aquellos que se imputen al procesado y a la calificación jurídica que
merezcan tales hechos.
Legalmente el juez del mérito no goza de discrecionalidad que le
permita omitir la decisión de un punto esencial objeto de los cargos del
Ministerio Público, por el contrario está en la impretermitible obligación
de resolverlo, toda vez que la sentencia debe contener decisión
expresa, positiva y precisa, con arreglo a las acciones y a las
excepciones o defensas opuestas, condenando o absolviendo según el
caso, y no puede recaer sino sobre el hecho o los hechos que se
hubieren atribuido al reo en los cargos, lo que se cumple expresando
las razones de hecho y de derecho fundamentales de aquella,
analizando y resolviendo " todos los puntos que hayan sido alegados y
probados en los autos".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:330-1
CEC art:218
CEC art:42

DESC CARGOS FISCALES
DESC CASACION
DESC SENTENCIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.481-483.
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055
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Sentencia de sobreseimiento : motivación.

FRAGMENTO

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, ha
sostenido en reiterada jurisprudencia antes de declararse prescrita la
acción de un delito, que el juez debe examinar las pruebas relativas a
la comprobación del hecho punible, determinar las pruebas y razones
correspondientes a la prescripción de la acción.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:312-7
CEC art:42
CEC art:330-2

DESC PRESCRIPCION
DESC SENTENCIAS
DESC SOBRESEIMIENTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., p.483.
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056
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Motivación de la sentencia al momento de aplicar las

circunstancias agravantes, atenuantes y eximentes de
responsabilidad.

FRAGMENTO

Al establecerse en la sentencia la procedencia de la eximente de
responsabilidad prevista en el artículo 65, ordinal 3 del Código Penal,
se deben expresar claramente los hechos que comprueben dicha
atenuante, para dar así cumplimiento a lo previsto en el segundo
aparte del artículo 42 del Código de Enjuiciamiento Criminal.
Para satisfacer las exigencias de motivación, no basta hacer referencia
a las pruebas existentes en autos y valorarlas de acuerdo con las
reglas de tasación, con el fin de concluir que se encuentra comprobada
la procedencia de dicha eximente de responsabilidad, sino que deben
estudiarse las pruebas, analizarlas y compararlas entre si, para poder
determinar los hechos que se consideren probados.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:65-3
CEC art:42-S.apt
CEC art:330-2

DESC CASACION
DESC CAUSAS EXIMENTES
DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.483-484.
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057
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Motivación de la sentencia para la aplicación del artículo 64

ordinal 3 del Código Penal.

FRAGMENTO

Los jueces por regla general gozan de soberanía para apreciar las
circunstancias atenuantes, pero ello, no les exime de motivar su
aplicación o procedencia en la decisión ya que para la aplicación de
cualquier circunstancia atenuante de la responsabilidad penal, el juez
debe analizar y valorar las pruebas que demuestren los hechos que
configuren la atenuante.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:64-3

DESC CASACION
DESC CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES
DESC CAUSAS EXIMENTES
DESC SENTENCIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., p.484.
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058
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Droga: apreciación en la sentencia de las declaraciones de los

funcionarios, artículo 189 de la Ley Orgánica sobre Sustancias
Estupefacientes y Psicotrópicas.

FRAGMENTO

El artículo 189 de la Ley Orgánica Sobre Sustancias Estupefacientes y
Psicotrópicas contiene dos supuestos: el primero, que se refiere al
valor probatorio de las pruebas que no son desvirtuadas en el sumario
y, el segundo, que se refiere a las declaraciones de los funcionarios
públicos, los cuales no tendrán valor cuando no sean ratificadas en el
tribunal, bien sea en el sumario o en el plenario, ya que la norma no
señala en cual etapa del proceso debe hacerse la ratificación.
Se puede establecer un efectivo valor probatorio y conforme a las
reglas de la sana critica con las declaraciones de los funcionarios, la
confesión del procesado y las experticias practicadas.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art:189
LOSEP art:178
LOSEP art:181

DESC CASACION
DESC CONFESION
DESC DROGAS
DESC PRUEBA
DESC SANA CRITICA
DESC SUMARIOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.484-486.
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059
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Droga: artículo 145, ordinal 7 de la Ley Orgánica Sobre Sustancias

Estupefacientes y Psicotrópicas y la forma de apreciar las
pruebas de laboratorio.

FRAGMENTO

“Los hechos alterados por la infracción del ordinal 7 del artículo 145 de
la Ley Orgánica Sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas,
son los siguientes:
Si el juez de la recurrida hubiera valorado debidamente el informe
clínico suscrito por los doctores...hubiese podido establecer que el
procesado....expulsó de su cuerpo cuarenta(40) envoltorios con
cápsulas contentivo de clorhidrato de Cocaína y por lo tanto hubiera
podido concluir que de los noventa y siete (97) envoltorios que
aparecen demostrados en autos, contentivos de las drogas, nueve (9)
fueron encontrados debajo del asiento del vehículo en el cual se
transportaba el procesado...y cuarenta (40) se encontraban dentro del
cuerpo del referido procesado, para el momento de su detención,
siendo expulsadas posteriormente mediante los lavados estomacales
ordenados por el funcionario instructor. Igualmente hubiese concluido,
que esas cuarenta (40) cápsulas estaban destinadas al tráfico y no al
consumo, debido a la forma en que se encontraban escondidas y la
cantidad que se poseía”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:7
LOSEP art:164
LOSEP art:145-3
LOSEP art:145-7

DESC DROGAS
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.486-487.
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060
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Motivación de Decisiones Interlocutorias.

FRAGMENTO

Los sentenciadores están en la obligación de expresar en todos los
fallos interlocutorios que ponen fin al proceso penal, las razones de
hecho y de derecho en los cuales han de apoyarse. Para determinar
las razones de hecho están obligados a señalar el contenido de cada
probanza que tenga relación en el proceso y analizarla y compararla
con los demás elementos llevados al juicio, deber este al cual no se
puede dar cumplimiento con la sola transcripción total o parcial de
cada prueba. Al igual que es imprescindible la cita de las disposiciones
legales.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:42
CEC art:330-2

DESC CASACION
DESC PRUEBA
DESC SENTENCIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., p.488.



Doct. M.P. 1996

77

061
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Motivación de la sentencia absolutoria y aplicación del artículo

247 del Código de Enjuiciamiento Criminal.

FRAGMENTO

“La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha
sostenido que para llegar a una sentencia absolutoria, el juez debe
valorar todos y cada uno de los elementos probatorios, para así poner
de manifiesto la imposibilidad de condenar es decir, precisar las
razones de hecho y de derecho que justifican la absolución del
procesado. Ha establecido, igualmente, la sala que para sentenciar
conforme al resultado que suministre el proceso, es necesario que se
expresen las razones de hecho y de derecho en que se funda el fallo.
Esto no se cumple si los hechos no se analizan o se hace un análisis
parcial; o si se omite, en todo o en parte, el análisis y la comparación
de las pruebas que se refieren directamente al hecho punible o a la
culpabilidad del procesado.
El artículo 247, del Código de Enjuiciamiento Criminal, establece que
el sentenciador debe comparar la confesión calificada del reo, con
todas las demás pruebas existentes en los autos. la obligación del
sentenciador de comparar la confesión calificada del procesado con
todas las demás pruebas existentes en autos, no puede entenderse
sino limitada en aquellas que tengan relación con el hecho debatido,
pues de lo contrario obligaría al juez a una comparación inútil con
pruebas que nada aportarían al análisis de la confesión”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:247-ult.ap
CEC art:247
CEC art:42
CEC art:330-2
SCSJSCP 6-2-1996

DESC CASACION
DESC CONFESION
DESC CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DESC PRUEBA
DESC SENTENCIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.488-489
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062
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Análisis debido de las pruebas: Droga.

FRAGMENTO

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, sostuvo
que para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 177 de la
Ley Orgánica Sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, debe
realizarse una comparación y análisis de los elementos probatorios, ya
que "...si no se razona, ni motiva la apreciación o desestimación de la
prueba, como fundamento de la certeza judicial..." no se da
cumplimiento a los principios de la sana crítica, asimismo sostuvo el
máximo tribunal que no basta que los sentenciadores se convenzan a
sí mismos, sino que es necesario, que por medio de la motivación y el
razonamiento en la decisión dejen plasmado ese convencimiento.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art:177
SCSJSCP 15-5-1996

DESC CASACION
DESC CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DESC DROGAS
DESC PRUEBA
DESC SANA CRITICA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.489-490.
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063
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Complicidad y cooperación inmediata en el homicidio.

FRAGMENTO

"los cooperadores inmediatos '...no realizan los actos típicos
esenciales constitutivos del hecho, pero prestan su colaboración en
forma que podemos calificar de esencial e inmediata en la ejecución
del delito, de manera que podemos apreciar que su comportamiento
como partícipes se compenetra o se vincula en forma muy estrecha
con la conducta del ejecutor...'.
En consecuencia, fundamentándome en lo antes expuesto y tomando
en cuenta los hechos establecidos por el juzgador, estimo que... sin
cooperadores inmediatos en el delito de homicidio y según lo
establecido en el artículo 83 del Código Penal debe aplicárseles la
misma pena del delito de homicidio".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:84-3
CP art:83

DESC CASACION
DESC COOPERADOR EN DELITO
DESC COMPLICES
DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., p.514.



Doct. M.P. 1996

80

064
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Concurso real sucesivo.

FRAGMENTO

El arma de juguete es idónea para configurar la circunstancia "a mano
armada" que agrava el delito de robo.
Se aplicarán las normas del título VIII del Libro Primero del Código
Penal, "De la concurrencia de hechos punibles y de las penas
aplicables", relativas al concurso real de delitos, previstas en los
artículos 86 al 96, cuando una persona luego de haber sido condenada
haya de ser juzgada por un nuevo delito, cometido antes de la
condena o después de ésta, pero mientras esté cumpliéndola, todo
con el evidente fin de evitar el cumplimiento "paralelo" de más de una
condena.
Por todo lo antes expuesto, estimo que el juzgado superior al no
aplicar las normas sobre concurso real, a pesar de que estableció que
el delito de robo fue cometido mientras los procesados cumplían bajo
régimen abierto una condena, violó el artículo 97 del Código Penal y,
en consecuencia, el artículo 86 ejusdem, ambos por falta de
aplicación.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:457
CP art:460
CP art:97
CP art:86
SCSJSCP 12-6-1992

DESC CASACION
DESC CONCURRENCIA DE DELITOS
DESC DELITOS
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.I., pp.515-518.
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065
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Omisión en la Sentencia de la firma de todos los jueces asociados.

FRAGMENTO

La correcta interpretación del artículo 47 del Código de Enjuiciamiento
Criminal nos señala que, en primer lugar, la sentencia debe estar
firmada por todos los miembros del tribunal, es decir, por el juez o
jueces en caso de tratarse de tribunal colegiado y por el secretario. En
segundo término, lo cual es valedero sólo cuando se trata del tribunal
colegiado, en caso de que alguno de los jueces disienta del fallo de la
mayoría, podrá salvar su voto, el cual se extenderá a continuación de
la sentencia; este voto salvado, a su vez, deberá estar firmado por
todos los miembros del tribunal y no sólo por el juez disidente. En caso
de que se incumpla con estas formalidades esenciales para la validez
de la decisión, el mismo artículo 47 del código adjetivo establece como
consecuencia que no podrá considerarse como "sentencia" y, por lo
tanto, no podrá ejecutarse la decisión que no éste firmada por todos
los miembros del tribunal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:47

DESC FIRMAS
DESC HOMICIDIO
DESC JUECES
DESC SENTENCIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.I. pp.518-520.
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066
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Inaplicabilidad de la rebaja de pena por daño levísimo, cuando se

trata del delito de robo.

FRAGMENTO

"En el caso concreto, el delito comprobado fue el de robo propio
agravado previsto en el artículo 460 del Código Penal en relación con
el artículo 457 ejusdem, delito previsto en el Capítulo II del Título X del
Código Penal, por lo cual no es posible, por imperativo legal, reducir la
pena al considerar que el daño causado fue levísimo. Si bien es cierto,
que las reducciones de pena previstas en el artículo 484 son
facultativas, tal discrecionalidad debe ser ejercida por el juzgador
dentro de los límites legales y cuidándose de no aplicarlas a supuestos
de hecho no previstos o, como en el caso concreto, expresamente
exceptuados por el propio artículo 484.
En consecuencia, fundamentándome en lo antes expuesto y tomando
en cuenta los hechos establecidos por el sentenciador, estimo que el
juzgador de alzada al reducir la pena por daño levísimo, tratándose del
delito de robo propio agravado, violó por indebida aplicación el artículo
484 del Código Penal".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:484
CP art:74-4
CP art:457
CP art:458
CP art:459
CP art:460
CP art:461
CP art:462
CP art:463

DESC CASACION
DESC PENAS
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.I., pp.520-522.
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067
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Inadmisibilidad del recurso de casación contra la decisión de un

Tribunal de Reenvío en lo Penal que revoca los autos de
detención dictados por el juzgado de la causa y ordena mantener
abierta la averiguación sumaria.

FRAGMENTO

"El recurso de casación es admisible, en principio, solo contra los fallos
del juzgado superior que pongan fin al juicio o impidan su continuación,
salvo el que decida sobre la excepción declinatoria por incompetencia
del tribunal.
En lo que respecta al procedimiento extraordinario de revisión de
sentencias, está previsto en los artículos 58 y 62 ejusdem.
En el proceso por delitos previstos en la Ley Orgánica sobre
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, también rigen,
supletoriamente gracias al artículo 185 de esa ley, la admisibilidad del
recurso de casación los artículos mencionados, salvo lo dispuesto en
el ordinal 4º del artículo 333 del Código de Enjuiciamiento Criminal,
sustituido por el artículo 179 de la ley especial.
En lo que respecta a la revocatoria del auto de detención, tal decisión
sólo será impugnable en casación, conforme a lo dispuesto en el
ordinal 2º del artículo 333 del Código de Enjuiciamiento Criminal, si la
revocatoria se fundamenta en que los hechos denunciados no revisten
carácter penal, sea porque esos hechos no están previstos como
punibles o porque el indiciado está amparado con alguna circunstancia
de las que, según el Código Penal, quitan al hecho el carácter de
punible, o cuando los hechos revisten carácter penal pero la acción
penal para perseguirlos está prescrita. En estos casos, tal revocatoria,
evidentemente, pone fin al juicio aunque expresamente no se declare
terminada la averiguación. Por el contrario, si se revoca el auto de
detención, fundamentándose el juzgador en que, a pesar de estar
comprobado el cuerpo del delito, no surgen indicios de culpabilidad
contra persona alguna, y en consecuencia, ordena mantener abierta la
averiguación sumaria, según lo dispuesto en el artículo 208 del Código
de Enjuiciamiento Criminal".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:333
CEC art:58
CEC art:62
CEC art:333-4
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CEC art:208
CEC art:353
CEC art:352
CEC art:346
LOSEP art:185
LOSEP art:179

DESC CASACION
DESC DETENCION
DESC DROGAS
DESC REENVIO
DESC REVOCACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.I., pp.522-524.
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068
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-7-11510 FECHA:19960410
TITL No es punible el encubridor de sus parientes cercanos (artículo

258 del Código Penal) .

FRAGMENTO

"En el presente caso, se formuló cargos fiscales contra los procesados
por la comisión de los delitos de hurto calificado y encubrimiento en el
delito de hurto calificado, previstos y sancionados en los artículos 459
ordinal 1 y 255 en relación con el 455 ordinal 1, todos del Código
Penal.
Ahora bien, dada esta circunstancia, no podemos desestimar el
contenido del artículo 258 del Código Penal que establece:
'No es punible el encubridor de sus parientes cercanos'.
Igualmente el contenido del artículo 220 ejusdem, que reza:
'Para los efectos de la ley penal se consideran parientes cercanos: el
cónyuge, los ascendientes y descendientes, los tíos y sobrinos, los
hermanos y los afines en el mismo grado'.
Surgiendo entonces, suficientes razones para establecer que los
inculpados son parientes cercanos ( hijo y cónyuge, respectivamente)
a quien, como ya se señaló anteriormente, pretendieron proteger de la
justicia por el delito cometido, debió abstenerse de formularles cargos
por el delito de encubrimiento".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-1
CP art:255
CP art:258
CP art:220

DESC CARGOS FISCALES
DESC ENCUBRIMIENTO
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II, pp.18-19.
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069
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-13641 FECHA:19960425
TITL Delito de calumnia.

FRAGMENTO

"La procesada no sólo denunció un hecho imaginario, sino que también
lo atribuyó a una persona, a sabiendas de que, ésta es inocente, por lo
que incurrió en el delito de calumnia
( artículo 241 del Código Penal).
La imputación del delito, ha de hacerse a un individuo inocente, que
debe ser, además, determinado, al menos identificable, bien porque se
haya indicado su nombre o porque se exprese cualquier otro dato
capaz de establecer su identificación. De lo contrario, si la atribución
del delito se hace a una persona desconocida o simplemente
imaginaria, no se tratará entonces de calumnia, sino de simulación de
hecho punible".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:240
CP art:241

DESC CALUMNIA
DESC SIMULACION DE HECHO PUNIBLE

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II, pp.20-22.



Doct. M.P. 1996

87

070
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-8793 FECHA:19960314
TITL El delito de secuestro y la privación ilegítima de la libertad.

FRAGMENTO

El secuestro (artículo 462 del Código Penal), se comete con el
propósito de obtener un precio por la libertad, dinero, cosas, títulos o
documentos que produzcan un efecto jurídico cualquiera, en favor del
culpable o de otro que éste indique. En este caso, el propósito del
procesado fue sólo el de privar de la libertad personal a la víctima,
configurándose el delito de privación ilegítima de libertad (artículo 175,
encabezamiento, del Código Penal).
El delito de privación ilegítima de libertad, consiste en privar
ilegítimamente a una persona o personas de su libertad individual,
pues la Ley ampara la libertad individual de todos. Por tal
circunstancia, cualquier persona puede ser sujeto pasivo de este
delito, con exclusión, no obstante de los menores de quince años, cuya
libertad está resguardada por el artículo 178 del Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:462-Encab
CP art:175-Encab
CP art:178

DESC LIBERTAD
DESC MENORES
DESC SECUESTRO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996 T.II.,pp.22-23.
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071
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-40862 FECHA:19961204
TITL Competencia o no del fiscal del Ministerio Público para formular

cargos por el delito de violación de domicilio.

FRAGMENTO

Habiéndose iniciado el proceso penal por acusación de la parte
agraviada, tal como lo pauta el último aparte del artículo 184 del
Código Penal, no le compete al fiscal del Ministerio Público, formular
cargos por el delito de violación de domicilio.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:184
CP art:214
CP art:184-ult.p

DESC ACUSACION
DESC CARGOS FISCALES
DESC VIOLACION DE DOMICILIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II, pp.23-25
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072
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-28848 FECHA:19960822
TITL La reunión de dos o más personas para cometer delito, es

considerada como una forma de participación criminal, mas no
agavillamiento.

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión de los delitos de estafa
agravada y agavillamiento.
El agavillamiento comporta una sociedad o asociación criminal como
tal, pero con un fin ilícito, como lo es cometer delitos. No para un solo
delito, sino diversidad de delitos, ya que este es el objetivo principal de
esa asociación. Esa sociedad requiere de una organización de
carácter estable, ya que la sola reunión de dos o más personas para
cometer el delito será considerada como una forma de participación
criminal, más no agavillamiento.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:464-1
CP art:287
CEC art:219

DESC AGAVILLAMIENTO
DESC ESTAFA
DESC PARTICIPACION (DERECHO PENAL)

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.25-26.
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073
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-16-3084 FECHA:19960126
TITL El cuchillo de uso doméstico no está contemplado por la Ley de

Armas y Explosivos, como arma de prohibido porte.

FRAGMENTO

Se formuló cargos por la comisión de los delitos de robo a mano
armada y porte ilícito de arma blanca.
"...y la Ley de Armas y Explosivos al enumerar en su artículo 9 las
armas cuya importación, comercio, porte y detentación declaradas
prohibidas excluye precisamente, a los cuchillos y machetes de uso
doméstico, industrial o agrícola" (Dictamen del 31-7-71, en informe del
Fiscal General de la República, año 1971, p.300).

DESC ARMAS
DESC ROBO
DESC UTENSILIOS DOMESTICOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.26-27.
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074
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-3086 FECHA:19960126
TITL La plancha eléctrica no es un arma insidiosa.

FRAGMENTO

El análisis del artículo 518 del Código Penal, lleva a concluir, que los
instrumentos considerados como armas insidiosas deben reunir una
primera característica, cual es, que sean armas, es decir, instrumentos
fabricados para ocasionar lesiones o muertes, o que sin ser ese su
destino inicial, pueden ser utilizados para tales fines. De allí que
pueden incluirse dentro de esta categoría las navajas (siempre y
cuando no reúnan las características que permitan considerarlas como
de porte ilícito), y las hojillas, que si bien son fabricadas con un fin
distinto al de herir, pueden ser ubicadas dentro de la mención hojas del
artículo 518.
Evidentemente, una plancha no llena tales características, ni en cuanto
a su tamaño, ni en cuanto a que es un arma, pues, su destino inicial es
el uso doméstico.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:415
CP art:420
CP art:518

DESC ARMAS
DESC LESIONES
DESC UTENSILIOS DOMESTICOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.27-29.
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075
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-8786 FECHA:19960314
TITL Daños físicos que puedan ocasionar las armas blancas.

FRAGMENTO

Los daños físicos que puedan ocasionar las armas blancas, no es
suficiente para demostrar la existencia del delito de porte ilícito de
arma (artículo 278 del Código Penal).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:278

DESC ARMAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.29-30.
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076
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-12605 FECHA:19960417
TITL La navaja de prohibido porte.

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión de los delitos de homicidio
voluntario y porte ilícito de arma blanca.
No se considera arma de prohibido porte, la navaja que no reúna los
requisitos especificados en el artículo 16 del Reglamento de la Ley
Sobre Armas y Explosivos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:407
CP art:278
CEC art:219

DESC ARMAS
DESC CARGOS FISCALES
DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.30-31.
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077
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-5-15758 FECHA:19960514
TITL Empleo de un cuchillo en delito de homicidio.

FRAGMENTO

Las simples manifestaciones testificales de que el homicidio se ejecutó
mediante el empleo de un cuchillo, no es prueba suficiente para la
comprobación del delito de porte ilícito de arma blanca (artículo 278
del Código Penal).
Es cierto que las testimoniales son idóneas en cuanto al empleo de un
arma, a los efectos de la tipificación de algunos delitos, como es el
caso del delito de robo a mano armada. No así, para el cumplimiento
de lo establecido en el artículo 431 del Código Penal, que impone
castigar el delito de porte ilícito de arma, en todo caso de muertes o
heridas con armas prohibidas, de acuerdo a la norma del artículo 278
del Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:278
CEC art:313
CEC art:219

DESC ARMAS
DESC CARGOS FISCALES
DESC HOMICIDIO
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.31-32.
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078
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-1378 FECHA:19960116
TITL Delito de falsa atestación y delito de uso o aprovechamiento de

acto falso.

FRAGMENTO

Constituye falsa atestación (artículo 321, primer aparte, del Código
Penal) exponer ante un tribunal, hechos no verdaderos en la solicitud
de expedición de un título supletorio.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:323
CP art:320
CP art:321
CP art:321-p-apt

DESC FALSA ATESTACION
DESC TESTIGOS
DESC TITULOS SUPLETORIOS
DESC FALSA ATESTACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.32-36.
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079
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-11497 FECHA:19960410
TITL Se formularón cargos fiscales por el delito de falsa atestación.

FRAGMENTO

Se formuló cargos por la comisión de los delitos de robo y falsa
atestación ante funcionario público.
"El simple mentir del procesado de autos, acerca de su verdadera
identidad, manifestándole al funcionario policial ser y llamarse..(cuando
realmente no le correspondía tal nombre), no constituye delito alguno.
Por lo que, resulta improcedente la formulación de cargos por delito de
falsa atestación ante funcionario público, debiendo en su lugar haberse
abstenido de ello y solicitarle a favor del encausado el sobreseimiento
de la causa, sólo con respecto a este delito, todo ello de conformidad
con los artículos 219 y 313 del Código de Enjuiciamiento Criminal".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:321-Encab
CP art:321
CP art:458-ult.ap
CEC art:219
CEC art:313

DESC CARGOS FISCALES
DESC FALSA ATESTACION
DESC IDENTIFICACION
DESC ROBO
DESC SOBRESEIMIENTO
DESC TESTIGOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.36-37.
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080
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-11509 FECHA:19960410
TITL Delito de acto carnal con una mujer mayor de 16 años y menor de

21 años.

FRAGMENTO

El acto carnal con una mujer mayor de dieciséis años y menor de
veintiuno, con su consentimiento, es punible, sólo cuando hubiere
mediado promesa matrimonial y la mujer fuere conocidamente
honesta.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:379-p.apt
CEC art:219

DESC ACTO CARNAL
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.38-39.
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081
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-8-14833 FECHA:19960597
TITL Formulación de cargos fiscales por delito de violación.

FRAGMENTO

Al no estar demostrado en autos que la menor, para el momento del
delito, se encontraba en incapacidad de oponer resistencia por causa
de enfermedad física o mental, por otro motivo independiente de la
voluntad del culpable o por consecuencia del empleo de medios
fraudulentos o sustancias narcóticas o excitantes de que éste se haya
valido, no puede encuadrarse la conducta del sujeto activo, dentro de
las previsiones del ordinal 4 del artículo 375 del Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:375-1
CP art:375-4
CP art:376

DESC CARGOS FISCALES
DESC MENORES
DESC VIOLACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.39-40.
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082
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-30227 FECHA:19960902
TITL El delito de violación no admite frustración

FRAGMENTO

La violación, por ser un delito de resultado, no admite la frustración. Si
el agente inició su perpetración por medios apropiados y no pudo
alcanzar su propósito, por causas ajenas a su voluntad, habrá
violación en grado de tentativa (artículo 375 en concordancia con el
artículo 80, primer aparte del Código Penal).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:375
CP art:80-p.apt
DIMP Nº DRP-6078

25-2-92

DESC VIOLACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.40-41.
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083
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-14-30285 FECHA:19960903
TITL Lesión leve como consecuencia del delito de violación.

FRAGMENTO

La lesión leve (artículo 418 del Código Penal), ocasionada como
consecuencia de la violencia física en la violación, no constituye delito
autónomo, ya que el es el efecto racional y natural de las violencias
ejercidas para constreñir a la victima al acto.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:375
CP art:418
DIMP 9-2-1955

DESC LESIONES
DESC VIOLACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.41-42.
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084
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin remitente/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-32190 FECHA:19960916
TITL Delito de Violación.

FRAGMENTO

La violación cometida por el concubino de la madre de la menor
agraviada, no da lugar a invocar el ordinal 2 del artículo 375 del Código
Penal, ya que el sujeto activo debe ser pariente consanguíneo, cuyo
vínculo filial esté plenamente comprobado, y sea de perfecto
conocimiento del victimario.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:375-1
CP art:375-2
CP art:376

DESC MENORES
DESC VIOLACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.42-43.
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085
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-5-4434 FECHA:19960207
TITL Delito de homicidio cometido con alevosía.

FRAGMENTO

El homicidio cometido con alevosía es un homicidio calificado,
conforme al ordinal 1 del artículo 408 del Código Penal, tipo que
excluye la aplicación del artículo 407, en concordancia con el artículo
77 ordinal 1 ejusdem.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:408-1
CP art:407
CP art:77-1
CP art:77-8
CP art:408

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II, pp.43-44.
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086
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-7782 FECHA:19960307
TITL Delito de Homicidio en ejecución de un robo.

FRAGMENTO

Cuando en el hecho han concurrido dos o más de las circunstancias
indicadas en el ordinal 1 del artículo 408 del Código Penal, se debe
invocar el ordinal 2 de este artículo.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:408-1
CP art:408-2

DESC HOMICIDIO
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.44-45.
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087
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-7-8374 FECHA:19960312
TITL Delito de Homicidio calificado y aplicación de agravante

específica.

FRAGMENTO

Al formular cargos por el delito de homicidio calificado, previsto en el
artículo 408, ordinal 3 literal "a", resulta incompatible la solicitud de
aplicación de la agravante genérica prevista en el artículo 77, numeral
17, ambos del Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:408-3-a
CP art:77-17
CP art:77-8
CP art:79
DIMP 10-1-1955
DIMP 17-6-1955

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.45-46.
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088
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y DRD

Doctrina
DEST /Sin identificar/
UBIC Ministerio Público MP DRD-11-8773 FECHA:19960314
TITL Homicidio Culposo

FRAGMENTO

La muerte de la persona se debió a la imprudencia del conductor del
vehículo(artículo 411, encabezamiento del Código Penal) y no fue
producto de un peligro para la vida de las personas, resultante de uno
de los delitos a que se refiere el artículo 358 ejusdem.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:411-Encab
CP art:358
CP art:357-If

DESC ACCIDENTES DE TRANSITO
DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II, pp.46-48.
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089
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Publico MP DRD-11-8782 FECHA:19960314
TITL Determinación de la circunstancia calificativa de agravación del

homicidio.

FRAGMENTO

La redacción del artículo 408 del Código Penal, en su ordinal 1, obliga
a los representantes del Ministerio Público, y consecuencialmente a los
ciudadanos jueces, a determinar de manera clara e indubitable, a cuál
o cuales de los supuestos contemplados en esa norma jurídica se
refieren, cuando solicitan la aplicación de dicho ordinal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:408
CP art:408-1
CP art:453
CP art:454
CP art:455
CP art:457
CP art:462

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC HOMICIDIO
DESC JUECES
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.48-49.
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090
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-11514 FECHA:19960410
TITL Homicidio intencional y no homicidio culposo.

FRAGMENTO

No puede hablar de conducta culposa quien voluntariamente acciona
el arma de fuego varias veces hacia la víctima, produciéndole con ello
la muerte. Esta acción demuestra intención.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:411
CP art:282
CP art:407

DESC ARMAS
DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.49-51.
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091
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-12601 FECHA:19960417
TITL Calificante en el homicidio.

FRAGMENTO

Si en la perpetración del homicidio calificado concurren dos o más de
las circunstancias indicadas en el ordinal 1 del artículo 408 del Código
Penal, debe expresarse y motivarse con precisión la existencia de
tales circunstancias.
Cuando sólo existe una calificante en el delito de homicidio, se ha de
invocar el artículo 408, ordinal 1, del Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:408-1
CP art:408-2

DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.51-52.
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092
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-12610 FECHA:19960417
TITL La muerte de una persona y las lesiones de otra que fueron

consecuencias de un hecho fortuito, no constituye delito culposo.

FRAGMENTO

Se produjo un resultado a consecuencia de una acción inevitable. Se
le fueron los frenos al vehículo produciéndose la muerte de una
persona y las lesiones de otra.
La muerte y las lesiones no se debieron a una conducta imprudente,
negligente, de impericia o por inobservancia de las normas o
reglamentos por parte del procesado sino a un hecho para él
desconocido, imprevisto.
No habiendo conducta culposa por parte del indiciado, y no siendo
criminoso su hecho, ha debido abstenerse a la formulación cargos en
base al artículo 219 del Código de Enjuiciamiento Criminal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:411-ult.ap
CP art:422-2
CP art:417
CEC art:219

DESC ACCIDENTES DE TRANSITO
DESC CASO FORTUITO
DESC HOMICIDIO
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.52-53.
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093
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-18623 FECHA:19960604
TITL Homicidio y no delito de incendio.

FRAGMENTO

No puede hablarse del delito de incendio, previsto y sancionado en el
artículo 344 del Código Penal, cuando éste es utilizado como medio de
comisión para causar la muerte de una persona.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:344-p.apt
CP art:408-1
CP art:408-3-a

DESC HOMICIDIO
DESC INCENDIOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.54-55.
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094
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-11-4431 FECHA:19960207
TITL Lesiones menos graves y no lesiones leves.

FRAGMENTO

Al requerir las lesiones un tiempo de curación de diez (10) días, han de
ser catalogadas como menos graves.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:418
CP art:415

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.56.
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095
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-8-10073 FECHA:19960325
TITL Lesiones intencionales leves.

FRAGMENTO

"Al formular cargos por la comisión del delito de robo impropio,
tipificado en el artículo 458, en su encabezamiento, del Código Penal,
compartimos su criterio. Sin embargo, al solicitar la cesación de la
causa, en relación a las lesiones leves sufridas por la agraviada,
incurrió en error, por cuanto las lesiones son de carácter doloso, y no
se requiere para su enjuiciamiento, la querella o acusación de la parte
agraviada, requisito éste, sí exigido para el procesamiento de las
lesiones leves culposas, por propia exigencia de la ley.
En el caso que nos ocupa, las lesiones leves son de carácter
intencional, previstas y sancionadas en el artículo 418 del Código
Penal, no requiriéndose, se repite, para su enjuiciamiento la instancia
de parte, pues, estamos en presencia de un delito de acción pública,
es decir, perseguible de oficio".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:458-Encab
CP art:418
CP art:87
CEC art:220-2

DESC LESIONES
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.57.
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096
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-10-11482 FECHA:19960410
TITL Lesiones personales intencionales gravísimas y no lesiones

personales intencionales graves.

FRAGMENTO

La fractura de los huesos propios de la nariz, da lugar a invocar el
artículo 416 del Código Penal y no el 417 del mismo Código por ser
considerada una lesión gravísima.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:416
CP art:417

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.57-58.
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097
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-11-13632 FECHA:19960425
TITL Lesiones ocasionadas en la ejecución de un delito de robo.

FRAGMENTO

Resultan agravadas las lesiones, cuando éstas se ocasionan en la
ejecución del delito de robo (artículo 420), encabezamiento, del Código
Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:420-Encab
CP art:460
CP art:80-s.apt
CP art:82
CP art:418
CP art:420
CP art:408
CP art:453
CP art:454
CP art:455
CP art:457
CP art:460
CP art:462

DESC LESIONES
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.59.
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098
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13650 FECHA:19960425
TITL Lesión al cónyuge.

FRAGMENTO

Resultan calificadas las lesiones cuando existe un vínculo conyugal
entre el sujeto activo y el sujeto pasivo.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:417
CP art:408
CP art:408-3-a
CP art:420

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.60.
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099
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-24444 FECHA:19960719
TITL Delito de lesiones culposas.

FRAGMENTO

Tratándose de lesiones culposas, el representante del Ministerio
Público, debe expresar en la calificación jurídica, en cuál de los
supuestos establecidos en el encabezamiento del artículo 422 del
Código Penal, encuadra el proceder del procesado.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:422
CP art:422-2
CP art:417
CEC art:218

DESC CALIFICACION JURIDICA
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.61-62.
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100
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-10-28965 FECHA:19960823
TITL El representante del Ministerio Público debe guardar la debida

correspondencia entre la denominación delictual y la disposición
legal que la consagra.

FRAGMENTO

Se formuló cargos por la comisión del delito de lesiones personales
intencionales, previsto y sancionado en el artículo 415 del Código
Penal, pero ese artículo tipifica el delito de lesiones personales
intencionales menos graves. Motivo por el cual se debe asignar a
cada tipo penal, el título que le corresponde.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:415
CP art:418

DESC CARGOS FISCALES
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.62-63.
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101
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-30314 FECHA:19960903
TITL La lesión que ocasiona afasia global configura el delito

contemplado en el artículo 416 del Código Penal.

FRAGMENTO

Es lesión gravísima la enfermedad denominada en el campo médico
como afasia global, lo que se traduce en una lesión de los órganos
vocales (labios, lengua) o de los centros cerebrales, que producen la
pérdida de la palabra.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:416
CP art:417

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.63-64.
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102
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Publico MP DRD-14-30397 FECHA:19960904
TITL La agravante específica contenida en el artículo 420 del Código

Penal y el delito de lesiones.

FRAGMENTO

La agravante específica contenida en el artículo 420 del Código Penal,
no tiene aplicación en las lesiones culposas. Esta sólo procede para
aquéllas que han sido ocasionadas intencionalmente.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:420
CP art:422-2
CP art:415
CP art:420-p.apt
CP art:416
CP art:417
CP art:418
CP art:419

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., 64.
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103
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-10-32181 FECHA:19960916
TITL El examen médico legal en el escrito de cargos fiscales por el

delito de lesiones.

FRAGMENTO

En el escrito de cargos, el examen médico legal debe transcribirse en
todo su contenido y textualmente, como aparece en el informe
correspondiente, para la correcta calificación jurídica del delito de
lesiones.
La doctrina institucional se ha pronunciado de la forma siguiente:
"Para calificar jurídicamente un delito de lesiones, debe tormarse en
cuenta, no sólo el lapso de curación, sino también la gravedad de las
lesiones".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:415
DIMP 13-7-62

DESC CARGOS FISCALES
DESC CALIFICACION JURIDICA
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.65-66.
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104
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-32675 FECHA:19960919
TITL Lesiones causadas por un hermano.

FRAGMENTO

El artículo 420 del Código Penal contiene una agravante de pena con
aumento de un tercio, cuando el delito es cometido en contra de la
persona de su hermano.

Disposiciones legales contenidas en le documento:
CP art:420
CP art:417
CP art:77-11
CP art:409-1

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996 T.II., p.66.
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105
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-7776 FECHA:19960307
TITL Delito de estafa y no de hurto.

FRAGMENTO

"El permitir que el procesado se llevara tres rollos de cables eléctricos
del lugar donde se encontraban, sin el consentimiento de su dueño,
argumentando falsamente venir de su parte, configura el delito de
estafa, artículo 464 encabezamiento y no el delito de hurto, artículo
453, encabezamiento, del Código Penal.
La estafa se caracteriza porque el sujeto activo emplea artificios u
otros medios capaces de engañar o sorprender la buena fe de otro,
con la finalidad de obtener un provecho injusto con perjuicio ajeno.
El artículo 83 del Código Penal comprende a los cooperadores
inmediatos en la ejecución del hecho punible. Mientras que el artículo
84, ejusdem se refiere a la complicidad".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:464-Encab
CP art:453-Encab
CP art:83
CP art:84-3
CP art:84

DESC COMPLICES
DESC COOPERADOR EN DELITO
DESC ESTAFA
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.67-68.
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106
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-8370 FECHA:19960312
TITL Delito de hurto calificado y no el delito de apropiación indebida

calificada.

FRAGMENTO

"Es presupuesto del delito de apropiación indebida, que la cosa ajena
hubiere sido confiada o entregada por cualquier título que comporte la
obligación, de devolverla o de hacer de ella un uso determinado. Lo
que significa, que la relación material del agente con la cosa debe ser
anterior a la acción consumativa del delito. Condición esta que
diferencia a este delito del hurto y de la estafa, por cuanto en estos
delitos la cosa no se encuentra en manos del agente. En cambio, en la
apropiación indebida, el propietario se ha despojado de la detención
material de la misma y la ha confiado o entregado por cualquier título
que apareja la obligación de devolverla, o de hacer de ella un uso
determinado.
En el caso de autos, si bien es cierto que el sujeto activo prestaba sus
servicios a la empresa como vigilante, no es menos cierto, que las
armas que le fueron incautadas no le fueron confiadas o entregadas.
Entendiendo la primera expresión, como encargar la vigilancia del
bien, entrega simbólica por confianza. Y la segunda, poner la cosa en
manos del recibiente. En este caso, el encausado logró apoderarse de
las llaves del locker donde supuestamente se guardan las armas, para
luego apropiarse de las mismas".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:470
CP art:278
CP art:453
CP art:455-5

DESC APROPIACION INDEBIDA
DESC ARMAS
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.69-70.
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107
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-18614 FECHA:19960604
TITL Agravante y atenuante del artículo 484 del Código Penal.

FRAGMENTO

"La disposición prevista en el artículo 484, da facultad al juez para
aumentar o disminuir la pena en los delitos contra la propiedad (hurto,
estafa y otros fraudes, apropiación indebida, aprovechamiento de
cosas provenientes de delito, usurpación, a excepción de los ilícitos
previstos en el capítulo II del título x referidos al robo, extorsión y
secuestro) de acuerdo con el valor de la cosa 'sobre la cual ha recaído
el delito,' y constituye una regla para estimar el monto de la misma, el
cual se determinará tomando en cuenta el valor del bien
objetivamente considerado, y el daño causado en el momento del
delito, independientemente del provecho que pudo reportar al
culpable".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:484

DESC CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES
DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.71.
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108
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-8-20524 FECHA:19960620
TITL Delito de daños.

FRAGMENTO

El representante del Ministerio Público no debe formular cargos por el
delito de daños (artículo 475 del Código Penal) por tratarse de un
hecho punible de acción privada.
En su lugar, opinará de conformidad con el artículo 220, ordinal 2 del
Código de Enjuiciamiento Criminal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:475
CP art:470
CEC art:220-2

DESC APROPIACION INDEBIDA
DESC CARGOS FISCALES
DESC CESACION DE LA CAUSA
DESC DAÑOS (DERECHO PENAL)

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.72.
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109
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-21668 FECHA:19960702
TITL Delito de apropiación de cosas perdidas.

FRAGMENTO

"La acción consiste en adueñarse de la cosa sin ajustarse a las
prescripciones de la ley civil, en los casos correspondientes. El artículo
801 del Código Civil determina que:'Quien encontrare un objeto
mueble, que no pueda considerarse un tesoro, deberá restituirlo, al
precedente poseedor, y, si no conociere a éste, deberá consignarlo
inmediatamente en poder de la Primera Autoridad Civil de la Parroquia
o Municipio del lugar donde lo haya encontrado'. Por tanto, la
ilegitimidad del hecho radica en no observar lo dispuesto en el artículo
anteriormente transcrito, pero el delito se consuma con la apropiación
de la cosa encontrada". Dr. Héctor Febres Cordero, "Curso de Derecho
Penal", Parte Especial, Tomo I, pp: 578-579.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:471
CP art:453
CP art:471-1
CC art:801
CEC art:220-2
CEC art:310-4

DESC APROPIACION DE COSAS PERDIDAS
DESC CESACION DE LA CAUSA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.72-74.
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110
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-7-30290 FECHA:19960903
TITL Delito de robo a mano armada.

FRAGMENTO

La denominación correcta del delito de robo contenido en el artículo
460 del Código Penal, es robo agravado o robo a mano armada, y no
"atraco".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:460
CEC art:347
SCSJ 19-2-88

DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.74-75.
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111
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-7-42515 FECHA:19961213
TITL Enajenación de un inmueble ajeno.

FRAGMENTO

"Enajenar un inmueble ajeno como propio configura el delito de Estafa,
contemplado en el artículo 465 ordinal 3 del Código Penal.
Para la configuración del delito es necesario que exista una disposición
onerosa del bien inmueble con ánimo de dominio (enajenación ,
gravamen o arrendamiento); que el autor tenga conocimiento de que el
inmueble no le pertenece y por consiguiente no tiene derecho para su
disposición y, que se haya producido la defraudación o sea el perjuicio
a la víctima del engaño.
No existirá el delito con la simple operación que se haga sobre los
inmuebles ajenos. Es necesario que la enajenación, el gravamen o el
arrendamiento de los inmuebles lo sea como propios y a sabienda de
que son ajenos. Esto requiere de un finjimiento de la propiedad y para
lo cual necesariamente tiene que recurrirse a algún ardid".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:465-3
CP art:465-2
CP art:82
CP art:459

DESC BIENES INMUEBLES
DESC ENAJENACION DE BIENES
DESC ESTAFA
DESC PROPIEDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.75-76.
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112
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-7778 FECHA:19960307
TITL Utilización de sellos para cometer el delito de estafa.

FRAGMENTO

No procede la formulación de cargos por el delito de falsificación de
sellos (artículo 307 del Código Penal), cuando éste ha sido el medio de
comisión en el delito de estafa (artículo 464 ordinal 1 ejusdem).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:307
CP art:464-1

DESC ESTAFA
DESC SELLOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.76-77.
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113
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-11462 FECHA:19960409
TITL Emisión de cheques sin provisión de fondos.

FRAGMENTO

No constituye estafa, (artículo 464 del Código Penal) emitir un cheque
sin provisión de fondos para cancelar una deuda pre-existente,
contraída sin engaño, o para poner fin a una relación económica que
existe entre el librador y el librado, con origen y vida independiente de
la entrega del cheque, pues esto configura el delito previsto en el
artículo 494 del Código de Comercio.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:464
CCo art:494

DESC CHEQUES SIN FONDO
DESC ESTAFA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.77-79.
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114
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-12602 FECHA:19960417
TITL Cheque hurtado y posteriormente falsificado.

FRAGMENTO

Constituye una estafa agravada (artículo 464, último aparte del Código
Penal), el hecho de valerse de un cheque falsificado, el cual ha sido
previamente hurtado.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:464-ult.ap
CP art:464
CP art:83
CP art:326

DESC CHEQUES
DESC ESTAFA
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.79-80.



Doct. M.P. 1996

132

115
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-14-30279 FECHA:19960903
TITL Delito de fraude y no apropiación indebida calificada.

FRAGMENTO

"El procesado cobró facturas de la empresa, invocando su falsa
condición de empleado, lo que configura el delito de fraude (artículo
465 ordinal 1 del Código Penal) y no apropiación indebida calificada
(artículo 470 del Código Penal)".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:465-1
CP art:470

DESC APROPIACION INDEBIDA
DESC FRAUDE

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.80-82.
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116
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-30282 FECHA:19960903
TITL Delito de estafa y no delito de hurto.

FRAGMENTO

Constituye delito de estafa y no delito de hurto, el apoderarse de un
bien ajeno, engañando a la persona presente en el sitio de los hechos.
La estafa se caracteriza, porque el sujeto activo emplea artificios u
otros medios capaces de engañar o sorprender la buena fe de otro,
con la finalidad de obtener un provecho injusto con perjuicio ajeno.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:453
CP art:464-Encab

DESC ESTAFA
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.82.
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117
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-7-42515 FECHA:19961213
TITL Enajenación de un inmueble ajeno.

FRAGMENTO

Enajenar un inmueble ajeno como propio configura el delito de estafa,
contemplado en el artículo 465 ordinal 3 del Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:465-2
CP art:465-3
CP art:83

DESC BIENES INMUEBLES
DESC ENAJENACION DE BIENES
DESC ESTAFA
DESC PROPIEDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.83-84.
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118
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-14-2644 FECHA:19960124
TITL Hurto en una Institución del Estado

FRAGMENTO

“El cometer un hurto en una Institución del Estado (Ambulatorio Rural
II), ejerciendo violencia sobre la puerta y reja que lo protege, configura
el delito de hurto calificado (artículo 455 ordinal 4 del Código Penal) y
no hurto agravado (artículo 454 ordinal 1 ejusdem)”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-4
CP art:454-1

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II, pp.84-85.
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119
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-14-2650 FECHA:19960124
TITL El ordinal 6 del artículo 455 del Código Penal exige una

circunstancia espacial: que el escalamiento tenga lugar en una
casa o su recinto, lo que equivale a señalar "vivienda".

FRAGMENTO

"Encontrándose demostrado con el contenido del acta de inspección
ocular, que el delito de hurto fue llevado a cabo en las instalaciones de
un establecimiento comercial, identificado como...,la circunstancia del
escalamiento, ha debido ser tomada en cuenta como agravante
genérica, prevista en el ordinal 15 del artículo 77 del Código Penal, y
no la específica del hurto.
Y ello es así, porque cuando el ordinal 6 del artículo 455 del Código
Penal describe los supuestos que podrían configurar la calificante del
escalamiento, se refiere a que el culpable, bien para cometer el hecho
o para trasladar la cosa sustraída, se haya servido de una vía distinta
de la destinada al pasaje de la gente, venciendo para penetrar en la
casa o su recinto, o para salir de ellos, obstáculos y cercas tales que
no podrían salvarse sino a favor de medios artificiales o a fuerza de
agilidad personal, es decir, que este ordinal incluye una referencia
espacial al exigir que la acción de escalamiento tenga lugar, para su
operatividad, en una casa o su recinto, entendida como inmueble
destinado a vivienda familiar.
En cambio, cuando el legislador describe el escalamiento en el
numeral 15 del artículo 77 del Código Penal, como una de las
circunstancias agravantes genéricas, la considera como la entrada por
una vía que no es la destinada al efecto, no haciendo alusión al lugar
de comisión del delito".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-6
CP art:77-15

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II, pp.85-86.
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120
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-4610 FECHA:19960208
TITL Resulta improcedente la aplicación del ordinal 1 del artículo 455

del Código Penal, si el procesado, para el momento de cometer el
hecho, ya no prestaba servicios a su víctima.

FRAGMENTO

"No consideramos procedente la solicitud de la aplicación del ordinal 1
del artículo 455 del Código Penal. Surge nuestra posición, por cuanto,
si bien es cierto que el procesado mantuvo una relación laboral con su
víctima unos meses atrás, no es menos cierto, que ya no existía esa
confianza originada con motivo de una relación de trabajo, entre sujeto
pasivo y sujeto activo.
En efecto, para la procedencia de esta calificante, es indispensable
que se cumpla un requisito personal y un requisito real. El primero
consiste en que el hurto ha de perpetrarse abusando de la confianza
que prevén las hipótesis en el ordinal 1, a saber: un cambio de buenos
oficios, un arrendamiento de obra o de una habitación aún temporal
entre el ladrón y su víctima, confianza esta depositada por el sujeto
pasivo en el agente.
El segundo consiste en que, el apoderamiento debe recaer sobre las
cosas que, en los casos ya indicados, quedan expuestos o se dejan a
la buena fe del sujeto activo".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-1
CP art:455-3
CP art:455-5
CP art:455-infine

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.86-87.
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121
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-8-47-15 FECHA:19960208
TITL Demostración del hurto con fractura.

FRAGMENTO

Para demostrar el delito de hurto con fractura (ordinal 4 del artículo
455 del Código Penal) es necesario señalar, en el cuerpo del delito, el
contenido de la inspección ocular practicada al sitio de los hechos.
La inspección ocular es la comprobación directa, personal y objetiva,
en la que el instructor judicial o el juez, mediante sus sentidos,
investiga hechos relativos al delito para evitar su desfiguración o la
desaparición de vestigios. Es una labor de recolección, ya sea en el
lugar donde se cometió el delito, en el domicilio del presunto autor o en
cualquier otro sitio que lo amerita, dirigida a asegurar las huellas,
señales u objetos que puedan servir para su comprobación o para el
descubrimiento del culpable.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-4

DESC CUERPO DEL DELITO
DESC HURTO
DESC INSPECCION JUDICIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.87.
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122
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-5251 FECHA:19960214
TITL Delito de hurto agravado.

FRAGMENTO

Configura el delito de hurto agravado (artículo 454 ordinal 8 del
Código Penal) el cometido sobre objetos que se hallaban en un
vehículo estacionado en la vía pública y sobre el cual no se ha ejercido
violencia alguna.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:454-8
CP art:453

DESC HURTO
DESC VEHICULOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.88.
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123
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-15-5257 FECHA:19960214
TITL Delito de Hurto Agravado.

FRAGMENTO

El apoderamiento de objetos instalados en los pasillo de un edificio, y
que por su propio destino se encuentran expuestos a la confianza
pública, encuadra dentro de las previsiones del artículo 454 ordinal 8
del Código Penal, que describe el hurto agravado.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:454-8
CP art:453

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.88-89.
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124
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-5975 FECHA:19950222
TITL Delito de hurto cometido de noche, en una casa o lugar destinado

a la habitación y no conviviendo bajo el mismo techo del
agraviado.

FRAGMENTO

"Para que se configure la aplicación del ordinal 3 del artículo 455 del
Código Penal, es menester que se cumplan los requisitos siguientes:

1.- Que el culpable haya cometido el delito de hurto, en la noche.

2.- En alguna casa u otro lugar destinado a la habitación, y,

3.- Que dicho sujeto (activo) no conviva con el hurtado.

En otras palabras, se requiere la concurrencia, tanto de la referencia
temporal, como de la espacial. Referencia temporal:factor tiempo,
nocturnidad, o sea el delito cometido de noche. Referencia espacial:
que comprende el sitio o lugar del hurto, que ha de tratarse de una
casa de habitación u otro lugar destinado a ella; y el culpable no viva
bajo este mismo techo".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-3
CP art:455-4
CP art:80-ult.ap
CP art:77-12
DIMP 7-10-59

Informe del Fiscal I959, p.765
DIMP 3-2-1995

Informe del Fiscal 1956, p.185.
DIMP 16-2-55

Informe del Fiscal 1956, p.239.
SCFC 21-1-44

DESC HURTO
DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.90-92.
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125
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-7784 FECHA:19960307
TITL Delito de hurto con destreza y no el delito de robo en su

modalidad de arrebatón.

FRAGMENTO

“El procesado se apoderó del dinero de la víctima, sacándoselo del
bolsillo del pantalón, mientras subía a una camioneta, configurándose
el delito de hurto con destreza, artículo 454 ordinal 4 del Código Penal,
y no el delito de robo en su modalidad de arrebatón (artículo 458, único
aparte, ejusdem)”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:454-4
CP art:458-u.apt

DESC HURTO
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.92-93.
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126
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-2-8369 FECHA:19960312
TITL Consumación del delito de hurto.

FRAGMENTO

"El delito de hurto (artículo 453, encabezamiento, del Código Penal) se
consumó desde el mismo momento en que el procesado sacó de la
empresa la máquina hurtada".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:453-Encab
DIMP 7-12-53
SCV 25-2-1938

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.94-95.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-13-8781 FECHA:19960314
TITL Delito contenido en el artículo 455 ordinal 4 del Código Penal, y no

el contenido en el artículo 455-5, ejusdem, por no darse ninguna
de las circunstancias allí previstas.

FRAGMENTO

"El sujeto para cometer el hecho punible, logró entrar por el techo del
garaje, y posteriormente violentó la cerradura de la oficina y fracturó
los vidrios laterales de la camioneta que se encontraba aparcada en el
estacionamiento del local comercial. Por lo antes expuesto,
consideramos que la correcta formulación de cargos, debió ser
realizada de conformidad con las previsiones del artículo 455 ordinal 4,
más la agravante genérica establecida en el numeral 15 del artículo
77, todos del Código Penal, por cuanto hubo escalamiento para entrar
al local comercial".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-4
CP art:455-5
CP art:77-15

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.95-97.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-10069 FECHA:19960325
TITL Formulación de cargos por el delito de hurto a concubina del

agraviado.

FRAGMENTO

En caso de delito de hurto cometido por concubina del agraviado se
debe formular los cargos fiscales, ya que, tratándose de la concubina,
no procede la aplicación del artículo 483 del Código Penal, por no
estar incluida tal unión entre los parientes mencionados en esta
disposición legal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:483
CP art:453
CEC art:313
CEC art:219

DESC CAUSAS EXIMENTES
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.97-98.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-2-10075 FECHA:19960325
TITL Hurto con fractura.

FRAGMENTO

"No procede invocar el ordinal 1 del artículo 455 del Código Penal
(hurto con abuso de confianza), pues las cosas hurtadas no estaban
expuestas o dejadas a la buena fe del culpable, ya que para
apoderarse de los objetos, el sujeto activo fracturó la puerta para
acceder al inmueble donde se encontraban".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-1
CP art:455-4
CP art:455-u.apt

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.98-99.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-12609 FECHA:19960417
TITL Delito de abigeato.

FRAGMENTO

Si el procesado cometió el hurto (abigeato), valiéndose de la confianza
nacida de la prestación de servicios, derivados de una relación laboral,
da lugar a invocar los ordinales 1º y 12º del artículo 455 del Código
Penal.
Excluye la aplicación del ordinal 9 del artículo 77 del Código Penal, el
obrar con abuso de confianza en el delito de hurto, pues tal
circunstancia la prevé el ordinal 1º del artículo 455 del Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-1
CP art:455-12
CP art:77-9
CP art:88-u.apt

DESC ABIGEATO
DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.99-101.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-2-15760 FECHA:19960514
TITL Existencia de dos de las circunstancias previstas en el delito de

hurto calificado.

FRAGMENTO

Ante la presencia de dos calificantes (ordinales 3 y 4 del artículo 455
del Código Penal) debe solicitarse como pena, la establecida en el
único aparte del artículo 455 ejusdem.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-3
CP art:455-4

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.101.
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132
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-11-17450 FECHA:19960527
TITL Delito de hurto utilizando llave para abrir las cerraduras.

FRAGMENTO

El servirse de la llave para abrir las cerraduras y apoderarse de los
objetos, constituye la calificante de hurto prevista en el ordinal 5 del
artículo 455 del Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-5
CP art:455-3

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.102-103.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-28968 FECHA:19960823
TITL Delito de Hurto de pantalones expuestos a la confianza pública.

FRAGMENTO

"El hurto de objetos puesto en exhibición por su propietario,
constituye delito agravado, por cuanto se hallaban expuestos a la
confianza pública, como es costumbre en el comercio, a manera de
propaganda para la venta" (Dictamen del 16-1-62 en informe del
Fiscal General de la República, año 1962. p.87).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:454-8
DIMP 16-1-62

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.103-104.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-14-2576 FECHA:19960123
TITL Delito de robo a mano armada.

FRAGMENTO

El amedrentar a la víctima con un pico de botella, para que ésta
haga entrega de sus pertenencias, constituye delito de robo a mano
armada.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:457
CP art:460

DESC ARMAS
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.104-105.
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135
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-14-2579 FECHA:19960123
TITL Se considera consumado el delito de robo, al tener el procesado

la posesión efectiva del dinero robado.

FRAGMENTO

"El mismo se consuma con la entrega de la cosa o su
apoderamiento, no importando que los sujetos activos hayan logrado
el aprovechamiento de la cosa robada. Y surgirá el delito en grado de
tentativa o frustración, únicamente cuando el iter criminis se detiene
antes de la entrega de la cosa o del apoderamiento de la misma"
(sentencia del 19-10-79).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:457
CP art:80-s.apt
SCV 19-10-79

DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.105-106.



Doct. M.P. 1996

153

136
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-8786 FECHA:19960314
TITL Delito de robo propio y robo en modalidad de arrebatón.

FRAGMENTO

El artículo 458, encabezamiento, del Código Penal, que tipifica el
delito de robo propio, establece como pena la misma prevista en el
artículo 457 ejusdem, que sanciona el delito de robo propio o
genérico.
La pena prevista en el único aparte del artículo 458 del Código Penal
es aplicable cuando el culpable se encuentra incurso en el delito de
robo en la modalidad de arrebatón.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:457
CP art:458-Encab
CP art:458-u.apt

DESC ROBO
DESC PENAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.106-107.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-9656 FECHA:19960321
TITL Delito de robo agravado y no hurto agravado.

FRAGMENTO

Se está en presencia del delito de robo agravado, artículo 460 del
Código Penal, en relación con el artículo 458, encabezamiento,
ejusdem, toda vez que el procesado, al verse descubierto en el lugar
donde perpetraba el hurto, hizo uso de violencia contra la victima,
mediante el empleo de un arma blanca.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:460
CP art:458-Encab
CP art:454-8
CP art:458

DESC ARMAS
DESC HURTO
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.107-108.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-11-13640 FECHA:19960425
TITL Delito de robo a mano armada.

FRAGMENTO

No procede invocar la aplicación de los ordinales 8 y 11 del artículo
77 del Código Penal, en el robo a mano armada (artículo 460
ejusdem), pues tales agravantes son constitutivas de dicho delito.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:77-8
CP art:77-11
CP art:460

DESC ARMAS
DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.108-109.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-11-8386 FECHA:19960312
TITL Adquisición de un televisor proveniente de hurto calificado.

FRAGMENTO

"De resultar el televisor adquirido por el procesado, proveniente de
un hurto calificado, la pena a solicitarse será la contenida en el
primer aparte del artículo 472 del Código Penal.
Al invocarse el artículo 472 del Código Penal, debe señalarse
expresamente el supuesto aplicable al caso".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:472
CP art:472-p.apt

DESC APROVECHAMIENTO DE COSAS PROVENIENTES DE DELITO
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.109-110.
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140
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-3804 FECHA:19960202
TITL Agravante contenida en el artículo 43 de la Ley Orgánica sobre

Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas.

FRAGMENTO

"Debe invocarse la agravante contenida en el artículo 43 de la Ley
Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas cuando
el delito de ocultamiento de sustancias estupefacientes (artículo 34
ejusdem), se ha llevado a cabo en la vivienda de la procesada".

Disposiciones lega les contenidas en el documento:
LOSEP art:43
LOSEP art:34
LOSEP art:35

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC DROGAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., pp.110-111.
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141
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-13-11458 FECHA:19960409
TITL Tentativa y frustración en hechos ilícitos de la Ley Orgánica

sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas.

FRAGMENTO

No se admite tentativa de delito, ni delito frustrado, en los hechos
ilícitos previstos en los artículos 34, 35, 36, 37 y 47 de la Ley
Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art:34
LOSEP art:35
LOSEP art:36
LOSEP art:37
LOSEP art:47
LOSEP art:57-ult.p
CP art:82

DESC DROGAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II, pp.111-112.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-11481 FECHA:19960410
TITL Delito de distribución ilícita de estupefacientes y no el delito de

tenencia ilícita de estupefacientes.

FRAGMENTO

"Las circunstancias de hecho apreciadas en autos: el lugar del
suceso: local comercial, presentación de la droga en 25 pitillos
plásticos(listos para repartir), clase y naturaleza de la misma:
clorhidrato de cocaina, con un peso de 9 gramos con 200 miligramos,
determinan el delito de distribución ilícita de estupefacientes (artículo
34 de la Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y
Psicotrópicas)".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art:36
LOSEP art:34

DESC DROGAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.112-113.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-11481 FECHA:19960410
TITL El escrito de cargos en materia de drogas.

La declaración del indiciado no confesoria.

FRAGMENTO

"El escrito de cargos en materia de drogas se presentará en forma de
resumen, conteniendo un análisis por separado del cuerpo del delito
y la culpabilidad del encausado. Si los procesados manifestaron
desconocer que se les haya decomisado droga alguna, tal exposición
carece de valor probatorio, a los efectos de demostrar su culpabilidad
en el delito imputado".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art:158
LOSEP art:159

DESC CARGOS FISCALES
DESC DECLARACION
DESC DROGAS
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.113-114.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-11-12606 FECHA:19960417
TITL Escrito de cargos en materia de drogas.

FRAGMENTO

En todo escrito de cargos en materia de drogas, debe transcribirse el
resultado de la experticia practicada a la sustancia decomisada.
El representante del Ministerio Público, como parte de buena fe que
es en el ejercicio de la acción penal, tiene el deber ineludible de
narrar en el escrito de cargos, ajustándose estrictamente a las actas
procesales, todos los elementos de prueba, tanto del cuerpo del
delito como de la culpabilidad, exponiéndolos en sus partes, tal
como aparezcan en los autos, sin tergiversar su contenido.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art:36

DESC CARGOS FISCALES
DESC CUERPO DEL DELITO
DESC CULPABILIDAD
DESC DROGAS
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.114.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-8-10028 FECHA:19960325
TITL Delito de Salvaguarda del Patrimonio Público.

FRAGMENTO

El representante del Ministerio Público al formular cargos por el delito
de concusión, artículo 62 de la Ley Orgánica de Salvaguarda del
Patrimonio Público, debe solicitar la aplicación tanto de la pena
corporal como de la pena pecuniaria, establecidas en la mencionada
disposición legal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSPP art:62

DESC SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.115.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-17456 FECHA:19960527
TITL Abstención de cargos fiscales en delitos de Salvaguarda del

Patrimonio Público.

FRAGMENTO

"El representante del Ministerio Público debió abstenerse de formular
cargos contra la encausada, pues su proceder se concretó a realizar
funciones propias de cargos, por lo que no incurrió en delito alguno,
ni mucho menos de los contemplados en la Ley Orgánica de
Salvaguarda al Patrimonio Público.
Los actos de mero procedimiento bancario, como lo sería la
cancelación de un cheque, no constituyen actos de administración
pública".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:83
LOSPP art:64
CEC art:219

DESC CARGOS FISCALES
DESC SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.115-117.



Doct. M.P. 1996

164

147
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-21628 FECHA:19960701
TITL Delito de corrupción propia.

FRAGMENTO

El artículo 67 de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio
Público, contiene varios supuestos, por lo que el representante del
Ministerio Público, al invocar esta disposición legal, debe indicar a
cual de ellas se refiere.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSPP art:67
LOSPP art:67-Encab
LOSPP art:67-p.apt
LOSPP art:67-ult.apt

DESC CORRUPCION
DESC SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II, p.118.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD Nº14-30265 FECHA:19960403
TITL Ingreso indebido por haber cobrado doblemente el sueldo.

FRAGMENTO

"No configura el delito de ventaja o beneficio económico indebido,
previsto y sancionado en el artículo 72 de la Ley Orgánica de
Salvaguarda del Patrimonio Público, el hecho de que el funcionario
policial percibiera doble sueldo por su cargo, pues, esta acción es
atípica. En estos casos, el representante del Ministerio Público
deberá intentar la acción civil correspondiente, de conformidad con el
artículo 1184 del Código Civil".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSPP art:72
LOSPP art:72-Encab
CC art:1184

DESC ACCION CIVIL
DESC SALARIOS
DESC SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II, pp.118-120.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD Nº 14-5976 FECHA:19960222
TITL Perturbación mental del encausado.

FRAGMENTO

"La perturbación mental del encausado, proveniente de la
embriaguez(artículo 64 ordinal 3 del Código Penal) debe quedar
demostrada mediante experticia médico-legal.
La norma exige la demostración de una perturbación producto de la
ingesta alcohólica, y tal extremo no está probado en autos.
En efecto, para que se dé la circunstancia alegada es necesario que
el sujeto activo haya sido sometido a particulares estudios clínicos,
para verificar que el mismo padece de la denominada embriaguez
patológica".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:64-3
CP art:415
CP art:420

DESC ALCOHOLISMO
DESC LESIONES
DESC PRUEBA PERICIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II, pp.120-122.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-11093 FECHA:19960402
TITL Delito de Robo.

FRAGMENTO

Se formuló cargos por la comisión de los delitos de robo agravado en
grado de frustración y porte ilícito de arma.
El artículo 80 del Código Penal en su última parte, trata la frustración
y el artículo 83 ejusdem, se refiere a los perpetradores, cooperadores
inmediatos y al autor intelectual.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:80-ult.p
CP art:83
CP art:460
CP art:278
CP art:87
CP art:82

DESC ARMAS
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.123-124.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-11492 FECHA:19960410
TITL Complicidad en el delito de homicidio.

FRAGMENTO

Es cómplice en el delito de homicidio (artículo 407 del Código Penal,
en concordancia con el ordinal 2, y no el ordinal 3 del artículo 84
ejusdem), el procesado que proporcione deliberadamente a otro, el
arma de fuego que sirvió para la ejecución del homicidio.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:407
CP art:84-2
CP art:84-3
CP art:278

DESC ARMAS
DESC COMPLICES
DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.124-125.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-6-12610 FECHA:19960417
TITL Formulación de cargos fiscales en delito de homicidio culposo.

FRAGMENTO

El representante del Ministerio Público debe especificar el tipo de
conducta(imprudencia o negligencia, impericia o inobservancia de los
reglamentos, ordenes o instrucciones) al formular cargos por un
homicidio culposo.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:411

DESC CALIFICACION JURIDICA
DESC CARGOS FISCALES
DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., p.125.
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153
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-11-12619 FECHA:19960417
TITL Tentativa o frustración del delito de hurto.

FRAGMENTO

El representante del Ministerio Público al invocar el artículo 80 del
Código Penal, debe expresar en el escrito de cargos, a cual de los
supuestos allí contenidos se refiere.
Existe tentativa de delito,"... cuando, con el objeto de cometer un
delito, ha comenzado alguien su ejecución por medios apropiados y
no ha realizado todo lo que es necesario a la consumación del
mismo, por causas independientes de su voluntad..."

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:455-3
CP art:80
CP art:80-p.apt
CP art:80-s.apt

DESC CARGOS FISCALES
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996 T.II., pp.126-127.
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154
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-5-14866 FECHA:19960507
TITL Acumulación de penas por multiplicidad de delitos.

FRAGMENTO

“La norma del artículo 87 del Código Penal contempla el sistema de
acumulación de penas para el caso de la concurrencia de delitos, no
siendo en momento alguno una agravante.
Las circunstancias agravantes las fija nuestro Código Penal para
todo hecho punible. En principio, establece en número de 20 las
circunstancias que aplicadas al hecho punible incidirán en un
aumento de la pena a imponer. Por ello se denominan agravantes y
las encontramos en el artículo 77 del Código Penal, si de las
genéricas se trata. No obstante, las específicas las encontramos
formando parte de algunos hechos punibles, como constitutivo de un
delito especial”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:87
CP art:77

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC CONCURRENCIA DE DELITOS
DESC PENAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.127-128.
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155
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Publico MP DRD-6-17440 FECHA:19960527
TITL Consumación del delito de violación.

FRAGMENTO

Se formuló cargos por la comisión de los delitos de violación en
grado de continuidad y actos lascivos.
"El delito de violación es un ilícito que se traduce en una agresión
personal, y cada agresión efectuada en una persona, se convierte en
perfecto y consumado delito, por lo tanto, no puede darse la figura de
la continuidad en este tipo de delitos. El delito es de acción ejecutiva
infraccionable, única e indivisible, cuyo resultado será producible al
momento del ataque personal".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:375-Encab
CP art-377-Encab
CP art:99
CP art:417
CEC art:219
SCSJ 31-4-53

DESC ACTOS LASCIVOS
DESC LESIONES
DESC VIOLACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.128-129.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-2-33113

FECHA:19960923
TITL Delito cometido en horas de la noche.

FRAGMENTO

"Haber cometido el delito en horas de la noche no constituye
agravante, sino en aquellos casos en que el agente busca
aprovecharse de la oscuridad para asegurar el resultado de su
propósito.
Esta circunstancia agravante hace referencia a elementos de tiempo
y lugar, que pueden afectar la realización del delito, por el hecho de
facilitar su comisión y asegurar su realización".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:454-8
CP art:77-12
CC art:12-4
DIMP 20-3-57
DIMP 7-10-59
DIMP 24-4-71

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II, pp.129-131.
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-2-33115 FECHA:19960923
TITL Se está en presencia de una concurrencia real de delitos y no de

un delito continuado, cuando las acciones perpetradas están
perfectamente individualizadas y no hay unidad de resolución.

FRAGMENTO

"Los supuestos de pluralidad delictiva pueden revestir diversas
modalidades, como son las figuras concursales (reales o ideales,
homogéneas o heterogéneas), el denominado delito masa y la propia
continuación.
Los elementos de configuración de la continuidad delictiva son los
siguientes:
1.- Pluralidad de violaciones o hechos consumativos.
2.- Unidad de tipo penal aplicable.
3.- Unidad de resolución criminal.
En presencia de tales requisitos es que se puede solicitar la agravación de
la penalidad aplicable de una sexta parte a la mitad.
Estas exigencias legales encuentran su desarrollo en la doctrina, quedando
alineadas así:
1.- Pluralidad de hechos, los cuales pueden reputarse como una conducta
única.
2.-Unidad de propósito o resolución.
3.- Existencia de un dolo unitario.
4.-Similitud en el modo de ejecución.
5.-Posibilidad de lesión gradual del bien jurídico tutelado.
6.-Unicidad del tipo.
En el caso analizado, el indiciado al hurtar los bienes pertenecientes a los
ciudadanos..., cometió dos delitos diferentes, autónomos, que corresponden
a actos de ejecución de diversas resoluciones criminales. Tal circunstancia
impide dar por comprobada la unidad de propósito, aún cuando los dos
delitos perpetrados comparten una misma tipicidad, cual es la prevista en el
ordinal 8 del artículo 454 del Código Penal(hurto agravado)".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:454-8
CP art:99
CP art:88

DESC CONCURRENCIA DE DELITOS
DESC DELITOS
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II, pp.131-133.
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158
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-11-42530 FECHA:19961213
TITL Aplicación de agravante por reincidencia.

FRAGMENTO

"Procede la agravante de reincidencia (artículo 100 del Código
Penal) en virtud de que el procesado cometió un nuevo hecho
punible, antes de haber transcurrido diez años de haberse extinguido
la condena anterior".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:100
CP art:454-8
OMP Nº-DRP-2

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC HURTO
DESC REINCIDENCIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.133.
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159
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-2-1438 FECHA:19960116
TITL Declaración del procesado carente de confesión.

Valor de la prueba testifical.
La sola denuncia del agraviado.

FRAGMENTO

"Carece de valor probatorio la declaración del procesado en la cual
se niega su participación en el hecho que se le imputa.
La declaración del testigo singular, único, aunque sea hábil, no tiene
valor de plena prueba en materia procesal penal, en virtud del
principio testi unus testo nullus.
En el presente caso, la denuncia formulada por el agraviado no
señala al procesado como autor del delito investigado, sólo indica
que fue objeto del hurto de un bien de su propiedad. A este indicio,
no se agrega prueba alguna que se le pueda adminicular para
comprobar la responsabilidad del investigado".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:453
CEC art:247
CEC art:248
CEC art:261
CEC art:219
CEC art:313

DESC CULPABILIDAD
DESC DECLARACION
DESC DENUNCIA
DESC TESTIGOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.134-136.
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160
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-1445 FECHA:19960116
TITL Los cargos fiscales en los delitos de acción pública y de acción

privada.

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión de los delitos de concusión, uso indebido
de arma de reglamento, violación de domicilio por funcionario, etc.(diferentes
indiciados).
"El artículo 104 del Código de Enjuiciamiento Criminal dispone que aun cuando el
hecho punible sea de acción privada por su naturaleza, deberá procederse a la
averiguación sumaria como si fuera de acción pública, siempre y cuando uno de
estos delitos se cometa conjuntamente con otro de distinta naturaleza, o sea,
conexo con él, o cuando se ejecuta por una reunión armada o con auxilio de ella.
En este artículo cabe destacar lo siguiente: Cuando se establece que se podrá
proceder a la averiguación del delito de acción privada como si fuera de acción
pública, ello debe entenderse en el sentido de que ambos delitos (el de acción
privada y el de acción pública), deben instruirse conjuntamente. Pero en modo
alguno, ello viene a significar, que ese delito de acción privada, por el solo hecho de
la instrucción conjunta, se vaya a convertir en un delito de acción pública.
Frente a delitos de acción pública y de acción privada, el representante del
Ministerio Público, en lo que atañe a estos últimos, no deberá formular cargos, sino
opinar, de conformidad con lo establecido en el artículo 220, ordinal 2, solicitando la
cesación de la causa, si fuere el caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 310,
ordinal 4, ambos del Código de Enjuiciamiento Criminal".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:220-2
CEC art:310-4
CEC art:104
LOSPP art:62
CP art:282
CP art:185
CP art:278
CP art:184
OMP Nº-SR-14
IFGR 1991

DESC ACCION (DERECHO)
DESC ACCION PUBLICA
DESC ARMAS
DESC CESACION DE LA CAUSA
DESC SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO PUBLICO
DESC VIOLACION DE DOMICILIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.136-139.
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161
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-14-2645 FECHA:19960124
TITL Escrito de cargos fiscales.

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión de los delitos de robo
agravado y porte ilícito de arma.
"Todo escrito de cargos debe contener las decisiones dictadas por
los órganos jurisdiccionales.
El fiscal del Ministerio Público, como parte de buena fe en el ejercicio
de la acción penal, tiene la obligación de narrar todas las probanzas
y actuaciones de los funcionarios intervinientes en la instrucción del
sumario, tales como surgen de autos, sin tergiversar su contenido,
efectuar agregados u omisiones de partes esenciales del mismo,
debiendo en todo ajustarse con fidelidad a las actas procesales.
Requisito de fondo que de acuerdo al artículo 218 del Código de
Enjuiciamiento Criminal, debe reunir todo escrito de cargos fiscales,
para que éste sea la expresión de una adecuada fundamentación de
la imputación fiscal".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:460
CP art:278
CEC art:218

DESC ARMAS
DESC CARGOS FISCALES
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.139-140.
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162
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-5-4425 FECHA:19960207
TITL Escrito de Cargos Fiscales.

FRAGMENTO

No basta que el representante del Ministerio Público, en los actos de
su propio Ministerio, señale el cargo que ocupa, sino, que está
obligado a identificarse formalmente con su nombre y apellido,
previo a su firma, dando así cumplimiento a la circular Nº SR-3-80 de
fecha 28 de marzo de 1980, la cual se encuentra vigente.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:224
CMP Nº SR-3-80

28-3-1980

DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., pp.140-141.
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163
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-4712 FECHA:19960208
TITL Escrito de promoción de pruebas.

Circulares del Ministerio Público.

FRAGMENTO

En los escritos de promoción de pruebas, resulta innecesario solicitar
la ratificación de actuaciones ya practicadas en el sumario, por
mantener plenamente su valor, a menos que sean desvirtuadas o
destruidas en el debate judicial (artículo 75-5 y 245 del Código de
Enjuiciamiento Criminal).
Las circulares emanadas del Despacho del Fiscal General de la
República, son de obligatorio acatamiento por los representantes de
la Institución. El incumplimiento de las mismas, puede dar lugar a la
apertura de un procedimiento disciplinario.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:75-J
CEC art:245
LOMP art:59-3
CMP Nº DGSJ-1-95

18-1-95

DESC CIRCULARES DEL DESPACHO DEL FISCAL GENERAL DE
LA REPUBLICA

DESC DOCTRINA DEL MINISTERIO PUBLICO
DESC PRUEBA
DESC SUMARIOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., pp.141-142.
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164
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-5961 FECHA:19960222
TITL El escrito de cargos fiscales y el reconocimiento en rueda de

individuos.

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión del delito de robo
agravado y se abstuvo de formularlos por la comisión del delito de
porte ilícito de arma de fuego.
"El representante del Ministerio Público, al referirse en el escrito de
cargos al reconocimiento en rueda de individuos efectuado, debe
expresar claramente la manifestación que en dicho acto de el testigo
reconocedor, a los efectos de su apreciación como prueba.
Si bien el reconocimiento en rueda de individuos, incide sobre el
aspecto de la culpabilidad del indiciado, debe dejarse de manera
clara y precisa, la manifestación dada por quien actuó como
reconocedor. Pues, el objeto de este factor es la comprobación
judicial, de que la persona señalada por el reconocedor y cuya
identificación no era posible hacer de otra manera, es la misma a
quien éste le ha atribuido determinada participación en el delito
imputado".

DESC CARGOS FISCALES
DESC PRUEBA
DESC RECONOCIMIENTO
DESC TESTIGOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.142-144.



Doct. M.P. 1996

182

165
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-5961 FECHA:19960222
TITL Abstención de cargos fiscales por la comisión del delito de

porte ilícito de arma de fuego.

FRAGMENTO

El representante del Ministerio Público debe sustentar el escrito de
abstención de formular cargos, en la disposición legal contenida en el
artículo 219 del Código de Enjuiciamiento Criminal, así como solicitar
en este caso el sobreseimiento de la causa, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 313 ejusdem.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:219
CEC art:313
CP art:460
CP art:278

DESC ARMAS
DESC CARGOS FISCALES
DESC SOBRESEIMIENTO
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II,. p.144
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166
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-7777 FECHA:19960307
TITL Cargos fiscales por delitos cometidos en agravio de menores de

edad.

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión del delito de lesiones
personales graves.
Corresponde al procurador de menores y no al fiscal del Ministerio
Público formular cargos en los procesos por delitos cometidos en
agravio de menores de edad.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:417
LTM art:148
LTM art:149
LTM art:151
LTM art:151-3
LTM art:180
CEC art:218

DESC CARGOS FISCALES
DESC LESIONES
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.144-145.
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167
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Publico MP DRD-3-7784 FECHA:19960307
TITL Demostración del cuerpo del delito.

FRAGMENTO

"La comprobación del cuerpo del delito comprenden la integración y
análisis de todos y cada uno de los elementos que sirvan para
demostrarlo. Resulta insuficiente dar por comprobado tal extremo
legal, con la sola indicación de un único elemento, por lo que, ha
debido tomar en cuenta los elementos existentes en autos, para
demostrar tal extremo legal.
El artículo 115 del Código de Enjuiciamiento Criminal establece los
elementos que sirven para comprobar el cuerpo del delito.
No es necesario para tal demostración, la existencia de todos los
elementos probatorios allí enumerados. Basta que se dé un número
tal, para que se configure un determinado tipo de delito".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:115

DESC CUERPO DEL DELITO
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.146.
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168
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-8786 FECHA:19960314
TITL Las decisiones judiciales y los escritos de cargos.

FRAGMENTO

"Las decisiones judiciales, sea cual fuere, deben transcribirse, a los
fines de obtener un escrito de cargos completo, sin falla alguna que
no den origen a la formulación de lagunas, como sucede en el caso
que nos ocupa. Ahora bien, de no haber decisión judicial sobre las
armas debió devolver el expediente al tribunal de la causa, antes de
dar cumplimiento al artículo 218 del Código de Enjuiciamiento
Criminal solicitando el debido pronunciamiento, a los fines de evitar
posteriormente la reposición de la causa".
" ...fue lesionado durante la ejecución del delito de robo del que fue
víctima".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:218

DESC ARMAS
DESC CARGOS FISCALES
DESC CAUSA
DESC LESIONES
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.146-147.
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169
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-8786 FECHA:19960314
TITL El auto de proceder, oficios, planillas de remisión de objetos

recuperados y solicitud de documentos, no constituyen
elementos que determinan la existencia del delito mismo. La
experticia y la inspección ocular demuestran el cuerpo del delito
y no la culpabilidad.

FRAGMENTO

No se puede demostrar el cuerpo del delito de robo y hurto agravado
con el auto de proceder, oficios, planillas de remisión de objetos
recuperados y solicitud de documentos, ya que constituyen, el
primero, el inicio del proceso penal y el resto suelen ser trámites de
índole procedimental, desprovistos todos, de valor probatorio.
La experticia y la inspección ocular demuestran el cuerpo del delito y
no la culpabilidad.

DESC CULPABILIDAD
DESC CUERPO DEL DELITO
DESC HURTO
DESC INSPECCION JUDICIAL
DESC PRUEBA PERICIAL
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.147-148.
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170
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-5-8788 FECHA:19960314
TITL Abstención de cargos fiscales por el delito de porte ilícito de

arma blanca .

FRAGMENTO

"Del análisis efectuado al escrito de cargos por lesiones, no se
evidencia que el arma haya sido recuperada y sometida a experticia,
situación que impide la imputación por el delito de porte ilícito de
arma, por cuanto se exige para su materialización, que el arma
utilizada sea de aquéllas, que de acuerdo a la ley sobre la materia,
llene las características de un arma blanca de porte ilícito, requisitos
que sólo pueden verificarse mediante la experticia de
reconocimiento, mecánica y diseño de la misma".
" Ha debido abstenerse a la formulación de cargos por el delito de
porte ilícito de arma blanca, de conformidad con el artículo 219,
solicitando el sobreseimiento de la causa...."

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:278
CP art:417
CEC art:219
CEC art:313

DESC ARMAS
DESC CARGOS FISCALES
DESC LESIONES
DESC PRUEBA PERICIAL
DESC SOBRESEIMIENTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.148-149.
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171
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-8792 FECHA:19960314
TITL Capítulo correspondiente a la calificación jurídica.

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión de los delitos de homicidio
calificado y extorsión.
"El capítulo correspondiente a la calificación jurídica, no debe
concretarse a la cita del artículo o artículos del Código Penal, en que
aparezca definido el delito a tratar, sino que además, deberá
expresar las razones de hecho y de derecho que justifican tal
calificación fiscal.
Al formular cargos por el delito de homicidio calificado, previsto en el
artículo 408 del Código Penal, debe el representante del Ministerio
señalar y precisar la circunstancia que califica el homicidio".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:408-1
CP art:461

DESC CALIFICACION JURIDICA
DESC CARGOS FISCALES
DESC EXTORSION
DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.149-150.
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172
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-10071 FECHA:19960325
TITL La denuncia formulada, así como la ampliación que de ella se

haga, se preciarán como un único elemento probatorio.

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión del delito de robo
agravado.
"Estas declaraciones no constituyen diferentes elementos
demostrativos de la conducta del procesado en determinado hecho,
sino que, forman una sola prueba demostrativa de su culpabilidad
por provenir ambas de una misma fuente" .
La denuncia y su ampliación no constituyen diferentes elementos
demostrativos de la conducta del procesado en determinado hecho,
sino que, forman una sola prueba demostrativa de su culpabilidad,
por provenir ambas de una misma fuente.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:460

DESC CULPABILIDAD
DESC DENUNCIA
DESC DECLARACION
DESC PRUEBA
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.150-151.
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173
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-10-10072 FECHA:19960325
TITL Transcripción del examen médico legal.

FRAGMENTO

Para tipificar correctamente las lesiones debe atenderse el aspecto
cronológico especificado por los especialistas, además hay que
tomar en consideración, las posibles secuelas que el daño físico
pueda dejar en la víctima. Por tal motivo, deben ser reproducidos
totalmente los resultados de los exámenes médico legales.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:415
CP art:418

DESC LESIONES
DESC MEDICINA LEGAL
DESC TIPICIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.151.
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174
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-10-11482 FECHA:19960410
TITL Auto de proceder.

FRAGMENTO

Se incurre en error el denominar "auto de proceder", a todas y cada
una de las actuaciones efectuadas por el tribunal de instancia. El
auto de proceder es uno sólo y con él se inicia el proceso penal.
El auto de proceder es uno sólo y está contemplado en el artículo 74
del Código de Enjuiciamiento Criminal, y por medio de él, los
instructores del proceso penal, señalados en el artículo 72, ejusdem,
acuerdan la práctica de todas las diligencias tendentes al
esclarecimiento del o de los hechos investigados.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:74
CEC art:72

DESC AUTO DE PROCEDER

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.151-152.
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175
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-7-12611

FECHA:19960417
TITL Demostración del cuerpo del delito.

FRAGMENTO

La solicitud de información de Nudo Hecho y la denuncia fiscal no
están destinados a establecer el cuerpo del delito, ninguno de ellos
es un elemento propio del mismo, lo que constituyen son requisitos
de procebilidad para el enjuiciamiento de aquellos funcionarios
públicos, que cometieren delito en ejercicio de sus funciones o con
ocasión de ellas.

DESC CUERPO DEL DELITO
DESC DELITOS CONTRA LA COSA PUBLICA
DESC DENUNCIA
DESC NUDO HECHO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.152.
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176
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-12612 FECHA:19960417
TITL Debió formularse cargos fiscales por el delito de acto carnal.

FRAGMENTO

No debió el representante del Ministerio Público abstenerse de
formular cargos al procesado, cuando existen fundados indicios de
culpabilidad en el delito de acto carnal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:379
CEC art:219
CEC art:247

DESC ACTO CARNAL
DESC CARGOS FISCALES
DESC CULPABILIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.152-153.
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177

TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-14837 FECHA:199605077
TITL El representante del Ministerio Público debe abstenerse de

opinar en averiguación abierta.
Escrito de abstención de cargos fiscales.

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión del delito de malversación
de fondos, previsto y sancionado en el artículo 60 de la Ley Orgánica
de Salvaguarda del Patrimonio Público.
El representante del Ministerio Público no debe opinar en un escrito
de cargos sobre hechos punibles acordados por decisión judicial,
como una averiguación abierta.
El escrito de abstención de cargos debe elaborarse de manera clara,
precisa y completa. Con expresa mención de todas aquellas
probanzas dirigidas a una correcta fundamentación.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSPP art:60
LOSPP art:31
LORM art:117
LOHM art:74
LOHM art:6
CEC art:218

DESC AVERIGUACION
DESC CARGOS FISCALES
DESC SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.153-155.
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178
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-16-14875 FECHA:19960507
TITL Sobreseimiento de la causa por prescripción de la acción penal.

FRAGMENTO

No debe el representante del Ministerio Público, opinar
favorablemente el sobreseimiento de la causa por prescripción de la
acción penal, en el caso de que dictado el auto de detención o de
sometimiento a juicio, el indiciado no esté a derecho.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:182
CMP art:DC-SR-2-81

11-3-81

DESC ACCION PENAL
DESC AUTO DE DETENCION
DESC DETENCION
DESC LIBERTAD CONDICIONAL
DESC PRESCRIPCION
DESC SOBRESEIMIENTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.155-156.
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179
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-8-14877 FECHA:19960507
TITL Cargos Judiciales.

FRAGMENTO

Tratándose de cargos judiciales, el fiscal del Ministerio Público debe
ceñirse estrictamente a lo ordenado por el juez superior respectivo.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:415
CP art:418
CP art:420
CP art:278

DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.156-157.
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180
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-17-15744 FECHA:19960514
TITL Errado el pretender demostrar la culpabilidad del encausado con

tan solo una declaración.

FRAGMENTO

"Resulta errado el pretender demostrar la culpabilidad del encausado
con tan solo una declaración, cuyo contenido no lo compromete de
ningún modo.
La culpabilidad se ha de comprobar con todas aquellas deposiciones
que, en su conjunto, responsabilicen al procesado por el hecho ilícito
atribuido.
Para la demostración de la culpabilidad, se deben tomar en cuenta
todos los indicios aptos, que para tal fin consten en el expediente y
que sean evidenciados por el representante del Ministerio Público.
Asimismo, las pruebas que se citen en apoyo a la tesis de la autoría
de un determinado sujeto en un hecho delictivo, deben ser
debidamente analizados en su conjunto, extrayendo los elementos
de convicción que demuestren la vinculación del inculpado con el
delito".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:415

DESC CULPABILIDAD
DESC DECLARACION
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II, pp.157-158.
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181
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-5-17437 FECHA:19960527
TITL La transcripción de novedades no es medio de prueba para

demostrar la culpabilidad del procesado.

FRAGMENTO

"La novedad no es más que la comunicación e información que se
transmite acerca de la comisión de un hecho punible. Es uno de los
medios de inicio de una averiguación penal, utilizado por los órganos
de policía judicial.
Es la noticia recibida a través de ella, la que con tal objeto, traslada
el funcionario policial de su sección de novedades, transcribiendo tal
contenido en un auto aparte y colocándolo, como cabeza de la
averiguación que se apertura.
La verificación, tanto del hecho informado, como de sus posibles
autores, no forman parte de este acto de recepción, el cual, por
demás, no posee fundamento legal alguno en las normas procesales
si se puede considerar acto de mero trámite para la pesquisa policial,
por cuanto de alguna manera es exigible al funcionario instructor,
materializar en autos la noticia e información que lo conminó a poner
en funcionamiento a los órganos de la administración de justicia".

DESC CULPABILIDAD
DESC POLICIA JUDICIAL
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.158-159.
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182
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-19425 FECHA:19960611
TITL El cuerpo del delito de homicidio.

FRAGMENTO

Resulta improcedente demostrar el cuerpo de los delitos de
homicidio calificado y homicidio calificado en grado de cooperación,
de manera individual, por ser esto último un grado de participación y
no un delito distinto.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:408-1
CP art:278
CP art:83
JCV 3-11-1919

DESC CUERPO DEL DELITO
DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.159-160.
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183
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-21628 FECHA:19960701
TITL Inhibición del representante del Ministerio Público.

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión del delito de corrupción
propia en grado de tentativa, previsto y sancionado en el artículo 67
de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público, en
relación con el primer aparte del artículo 80 del Código Penal.
El fiscal del Ministerio Público, al emitir su opinión, en una causa con
conocimiento de ella, deberá inhibirse de volver a emitir
pronunciamiento, ya que es improcedente que emita dos veces su
parecer sobre un mismo asunto.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSPP art:67
CP art:80-p.apt
CEC art:34-6

DESC INHIBICION
DESC SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.160-162.
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184
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-2-30308 FECHA:19960903
TITL Resumen del escrito de cargos en materia de drogas.

FRAGMENTO

"El resumen del escrito de cargos en materia de drogas que ha de
presentar el representante del Ministerio Público, pese a ser breve y
conciso, debe tener una estructura integrada por tres partes: una
expositiva, en la que se reúnan de manera resumida las pruebas que
sirvan para comprobar el cuerpo del delito y las que existan a favor o
en contra del procesado; una motiva: en la cual se expresarán las
razones de hecho y de derecho que justifiquen la calificación fiscal y
en las que se analizarán las características agravantes y atenuantes
de la responsabilidad penal, si las hubiere; y finalmente una
contentiva de la imputación y calificación del delito, con solicitud de la
pena correspondiente.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art:36
LOSEP art:158
LOSEP art:159
LOSEP art:159-p.apt
CEC art:218

DESC CARGOS FISCALES
DESC DROGAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.162-164.
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185
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Publico MP DRD-11-30309 FECHA:19960903
TITL Reconocimiento en rueda de individuos.

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión del delito de robo a mano
armada y porte ilícito de arma de fuego.
El reconocimiento en rueda de individuos, se ha de tomar
únicamente para los efectos de la culpabilidad y no para demostrar el
cuerpo del delito.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:460
CP art:457
CP art:278
CP art:87
OMP DRP-5-23809

7-7-92

DESC ARMAS
DESC CUERPO DEL DELITO
DESC CULPABILIDAD
DESC RECONOCIMIENTO
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.164-165.
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186
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-10-30406 FECHA:19960904
TITL La declaración del agraviado, la declaración confesoria del

procesado y la culpabilidad.

FRAGMENTO

Se formuló cargos por la comisión del delito de lesiones personales
intencionales menos graves.
La sola declaración del agraviado, es insuficiente para demostrar la
culpabilidad.
Con la denuncia del agraviado y la declaración confesoria del
procesado, se demuestra la culpabilidad de este último en el hecho
punible imputado.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:415
CEC art:279-1
CEC art:244-1
CEC art:247

DESC CONFESION
DESC CULPABILIDAD
DESC DECLARACION
DESC DENUNCIA
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.165-166.



Doct. M.P. 1996

204

187
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin remitente/
UBIC Ministerio Público MP DRD-2-31464 FECHA:19960909
TITL Cargos fiscales a un mayor y menor de edad.

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por la comisión de los delitos de homicidio
culposo y lesiones culposas graves.
Le corresponderá al fiscal del Ministerio Público formular cargos, en
aquellos hechos punibles cometidos en perjuicio de un mayor y un
menor de edad.
La parte fiscal actúa en ejercicio de una competencia por absorción,
en virtud de la cual los delitos cometidos en perjuicio de mayores de
edad arrastran los delitos cometidos contra los menores, a la esfera
de atribuciones del fiscal del Ministerio Público, con carácter de
exclusividad.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:411
CP art:422-2
CP art:417
CMP DCJ-SR-41

2-7-82

DESC CARGOS FISCALES
DESC HOMICIDIO
DESC LESIONES
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.166-167.
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188
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-11-31483 FECHA:19960907
TITL El examen médico legal en el delito de lesiones.

FRAGMENTO

Para la formulación de cargos por el delito de lesiones, es
imprescindible que conste en autos el examen médico legal
practicado al agraviado.
El examen médico legal es el que va determinar de manera clara y
precisa, la naturaleza y magnitud de las lesiones sufridas, es decir,
viene a ser la prueba o base fundamental para calificar el delito de
lesiones.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
DIMP 17-3-61
CP art:417

DESC CARGOS FISCALES
DESC LESIONES
DESC MEDICINA LEGAL
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.167-168.
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189
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-33122 FECHA:19960923
TITL La declaración del agraviado ante el Cuerpo Técnico de Policía

Judicial.

FRAGMENTO

La declaración que rinde el agraviado ante el Cuerpo Técnico de
Policía Judicial y la ratificada ante el tribunal de la causa, conforman
una sola probanza. Aún más, si se tratase la segunda declaración,
de una ampliación a la que rindiera en su primera oportunidad el
denunciante o agraviado, ésta se agregaría seguidamente a aquélla,
constituyendo igualmente un solo elemento probatorio.

DESC DECLARACION
DESC POLICIA JUDICIAL
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.168.
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190
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-33122 FECHA:19960923
TITL La confesión del indiciado y la culpabilidad.

FRAGMENTO

La confesión del indiciado no está incluida en el artículo 115 del
Código de Enjuiciamiento Criminal, como elemento demostrativo del
cuerpo del delito. Por consiguiente, no debe ser tomada en cuenta
para la comprobación de tal extremo legal.
La deposición o confesión del indiciado podría tener valor probatorio
para demostrar la culpabilidad.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:115
SCSJ 3-4-58

DESC CONFESION
DESC CUERPO DEL DELITO
DESC CULPABILIDAD
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.168-169.
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191
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-16-30427 FECHA:19960904
TITL Prescripción de la acción penal.

FRAGMENTO

Para que opere el sobreseimiento de la causa por prescripción de la
acción penal, es indispensable que se haya dictado auto de
detención o de sometimiento a juicio.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:206-7
CEC art:110
CEC art:312
CP art:472
CP art:108-5
CP art:110
CMP DC-SR-2-81

DESC ACCION PENAL
DESC AUTO DE DETENCION
DESC PRESCRIPCION
DESC SOBRESEIMIENTO
DESC SOMETIMIENTO A JUICIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.169-171.
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192
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-2-1438 FECHA:19960116
TITL Procedimiento disciplinario a representantes del Ministerio

Público.

FRAGMENTO

"El representante del Ministerio Público, será sometido a
procedimiento disciplinario, de incurrir nuevamente en el mismo
error, después de habérsele elaborado observación".

DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.171-172.
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193
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-14-3096 FECHA:19960126
TITL Formulación de cargos judiciales.

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por el delito de encubrimiento en el delito
de homicidio intencional.
El representante del Ministerio Público, al formular cargos judiciales,
debe reservarse la opinión que pudiere tener acerca del escrito de
abstención presentado previamente.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art:255
CP art:407
CMP DCJ-SR-14-83

18-3-83

DESC CARGOS FISCALES
DESC ENCUBRIMIENTO
DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.172.
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194
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13638 FECHA:19960425
TITL Obligación de los representantes del Ministerio Público de

remitir copias a la Dirección de Revisión y Doctrina.

FRAGMENTO

El representante del Ministerio Público debe remitir a la Dirección de
Revisión y Doctrina, las copias de los diferentes escritos realizados y
consignados ante los distintos tribunales penales de la jurisdicción, el
mismo día de su presentación o, a más tardar, dentro de las 24 horas
siguientes.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CMP SR-2-80

15-2-89

DESC CARGOS FISCALES
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.173.
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195
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-42508 FECHA:19961213
TITL Certificación de antecedentes penales.

FRAGMENTO

"La certificación de antecedentes penales no constituye elemento
probatorio del cuerpo del delito.
La finalidad de la certificación de antecedentes penales es la de
constatar si el indiciado por un proceso, ha sido condenado
previamente por algún otro delito, a objeto de serle concedidos los
beneficios procesales, que la ley prevé y en ningún caso constituyen
un medio probatorio de la comisión del delito. Es dar fe pública de la
ejecución o no, por parte del procesado de otro u otros ilícitos
penales, previos al ahora cometido, mas no sirve de medio
comprobatorio de la perpetración del hecho".

DESC ANTECEDENTES PENALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., pp.173-174.
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196
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-42527 FECHA:19961213
TITL El representante del Ministerio Público debe presentar el escrito

de cargos en la oportunidad legal establecida en el artículo 218
del Código de Enjuiciamiento Criminal.

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales por el delito de estafa.
"Una vez que el defensor definitivo esté en posesión del cargo, el
fiscal del Ministerio Público y el acusador, si lo hubiere, en causas de
acción pública, deberán presentar siempre, esto es,
impretermitiblemente y sin dilación, en escrito formal, los cargos que
resulten contra el encausado.
A fin de que el fiscal pueda cumplir con este lapso, el juez debe
notificar lo de la aceptación del defensor, no obstante estar a
derecho, tanto este funcionario como el acusador".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:218
CEC art:244
CP art:465-2
CP art:470
CP art:322
CP art:460
CP art:40-1
CP art:278

DESC ACCION PUBLICA
DESC CARGOS FISCALES
DESC ESTAFA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.174-176.
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197
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de Nulidad por razones de inconstitucionalidad e

ilegalidad, intentada por el Fiscal General de la República en
fecha 13-8-1996 contra el aparte único del artículo 45 de la Ley
de Reforma Parcial de la Constitución del Estado Portuguesa,
de fecha 24-12-1993, publicada en la Gaceta Oficial número
extraordinario, de fecha 27-12-1993.

FRAGMENTO

"Cuando la Asamblea Legislativa del Estado Portuguesa, sanciona
esta norma, que permite añadir a otros miembros a la asamblea
legislativa, que no son elegidos en la forma establecida por el
constituyente en la Carta Magna de 1961, se está excediendo de la
esfera de competencia que le otorga la Constitución, en el ordinal 1
del artículo 20, que le permite legislar en materia de la competencia
estadal, lo cual debe hacerlo en todo momento, con sujeción a la
Constitución de la República.
La Asamblea Legislativa del Estado Portuguesa, al legislar como lo
hizo, en el aparte único del artículo 45 de la Constitución Estadal,
viola el principio de la legalidad, consagrado en el artículo 117 de la
Constitución de la República, que reserva y sujeta a ésta y a las
leyes, la asignación de competencia de los poderes públicos, y, por
vía de consecuencia, transgrede el principio de la separación de los
poderes públicos, establecido en el artículo 118 ejusdem, que
señala:
'Cada una de las ramas del Poder Público tiene sus funciones
propias...'.
De lo señalado es evidente que, la Ley de Reforma Parcial de la
Constitución del Estado Portuguesa, adolece del vicio de usurpación
de funciones; por cuanto, mediante la misma la Asamblea
Legislativa del Estado, ejerció, en materia atribuida al Poder
Nacional, una función legislativa, que constitucionalmente está
reservada al Congreso de la República, de conformidad con el
artículo 139 de la Constitución de la República".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LRPCEP art:45-apt.u

24-12-1993
CR art:16
CR art:20
CR art:136-24
CR art:117
CR art:118
CR art:139
CR art:20-1
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CR art:136
CR art:19
SCSJSPA 21-1-1988
SCSJSPA 19-10-1989
CEP art:44-d
LOS art:4
LOCSJ art:135
LOCSJ art:113

DESC CONSTITUCION NACIONAL
DESC FISCAL GENERAL DE LA REPUBLICA
DESC LEGALIDAD
DESC NULIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.194-199.



Doct. M.P. 1996

216

198
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de nulidad, por razones de inconstitucionalidad e

ilegalidad, intentada por el Fiscal General de la República, en
fecha 6-12-1996, contra la Ordenanza Municipal del Municipio
Santiago Mariño del Estado Aragua, de fecha 4 de noviembre de
1993 y publicada en la Gaceta Municipal Nº 05-93 extraordinario,
en la misma fecha.

FRAGMENTO

Se impugnó "Ordenanza sobre Impuestos sobre Patentes de Juegos
y Apuestas Lícitas".
"La ordenanza sancionada por el Concejo Municipal del Municipio
Santiago Mariño del Estado Aragua, invade la reserva legal prevista
en el artículo 136, ordinal 24 de la Constitución, en concordancia con
lo dispuesto en el artículo 139 ejusdem, y por tanto su vigencia no se
ajusta a nuestro ordenamiento constitucional ni legal vigente.
En el presente caso se estima, que existe incompetencia absoluta
del órgano que dictó el auto (Concejo Municipal del Municipio
Santiago Mariño del Estado Aragua), por usurpación de funciones.
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el ordinal 4
del artículo 19 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos, la ordenanza objeto de la presente impugnación, se
encuentra viciada de nulidad absoluta, por haber sido sancionada por
una autoridad manifiestamente incompetente, en razón de que
ningún otro órgano distinto al Congreso, está facultado para legislar
sobre asuntos de esa naturaleza, salvo la habilitación limitada que a
los municipios confiere el artículo 113 de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
OIPJAL art:1

4-11-93
OIPJAL art:3

4-11-93
OIPJAL art:4

4-11-93
OIPJAL art:5-b

4-11-93
OIPJAL art:5-c

4-11-93
OIPJAL art:5-d

4-11-93
CR art:136-24
CR art:139
CR art:137
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DPGR 7-9-1989
LOPA art-19-4
LORM art:113
LOCSJ art:134
LOCSJ art:135
LOCSJ art:113

DESC CONSTITUCION NACIONAL
DESC JUEGOS DE AZAR
DESC LEGALIDAD
DESC NULIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.199-203.
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199
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Publico MP
TITL Demanda de nulidad, por razones de inconstitucionalidad e

ilegalidad, intentada por el Fiscal General de la República, en
fecha 6-12-1996, contra los artículos contenidos en el título VI de
la Constitución del Estado Mérida, relativo al "Defensor de los
Derechos", sancionada por la Asamblea Legislativa del Estado
Mérida, el 7 de noviembre de 1995.

FRAGMENTO

"La asamblea Legislativa del Estado Mérida, al dictar la Constitución
Estadal que hoy impugnamos parcialmente, incurre en el vicio de
incompetencia, al usurpar las funciones que al Poder Legislativo
Nacional le asigna el ordinal vigésimo tercero (23º) del artículo 136
de la Constitución, al crear una figura similar a la del Fiscal General
de la República, aunque en el plano regional e invadiendo con ello, la
competencia del Poder Público Nacional".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEM art:143

20-11-1995
CEM art:144

20-11-1995
CEM art:150

20-11-1995
CEM art:150-2

20-11-1995
CEM art:150-3

20-11-1995
CEM art:150-4

20-11-1995
CEM art:150-5

20-11-1995
CEM art:150-6

20-11-1995
CEM art:150-7

20-11-1995
CEM art:150-8

20-11-1995
CEM art:150-9

20-11-1995
CEM art:150-10

20-11-1995
CEM art:150-11

20-11-1995
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CEM art:150-12
20-11-1995

CEM art:150-13
20-11-1995

CEM art:151
20-11-1995

CEM art:45
20-11-1995

CR art:136-23
CR art:16
CR art:20
CR art:118
CR art:215-4
LOCSJ art:134
LOCSJ art:42-3
LOAC art:54
LCA art:28-4
LCA art:62-7
SCSJSPA 23-2-1984
SCSJSPA 21-1-1988

DESC CONSTITUCIO NACIONAL
DESC "DEFENSOR DE LOS DERECHOS"
DESC LEGALIDAD
DESC NULIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Publico
FUEN Informe FGR, 1986,T.II., pp.203-206.
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200
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Publico MP
TITL Omisión a suministrar información.

FRAGMENTO

Mediante Circular Nº DGDH-S-INH-3895, de fecha 28-12-95, se
establece con carácter obligatorio, para los fiscales del Ministerio,
solicitar la correspondiente averiguación disciplinaria contra el
funcionario responsable de la omisión o negativa a suministrar la
información que le es requerida.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CMP Nº DGDH-S-INH-3895

28-12-95

DESC AVERIGUACION
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO
DESC INFORMACION
DESC NEGLIGENCIA

FUEN Venezuela. Ministerio Publico
FUEN Informe FGR, 1996, p.217.
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201
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Derechos DGDH

Humanos
DEST Presidente del Consejo Nacional PCONAC

de la Cultura
UBIC Ministerio Publico MP DGDH-10-5.269 FECHA:19960214
TITL Traslado a Caracas de indígenas.

FRAGMENTO

"En el caso de traslado a Caracas de 400 indígenas, para realización
de una supuesta feria artesanal se procedió a solicitar la apertura de
una averiguación sumarial, por ante el Juzgado de Primera Instancia
en lo Penal y de Salvaguarda del Patrimonio Público del Estado
Amazonas, que será el órgano de justicia competente para
establecer las responsabilidades a que hubiere lugar, en el presente
caso".

DESC AVERIGUACION
DESC INDIGENAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.229-230.
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202
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Derechos DGDH

Humanos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Publico MP DGDH 2-3-AG-13.316 FECHA:19960423
TITL Información de nudo hecho contra efectivos adscritos a las

Fuerza Armadas de Cooperación (G.N).

FRAGMENTO

"Los efectivos adscritos a las Fuerza Armadas de Cooperación
(G.N.), que cumplan funciones de las denominadas de apoyo al
sector civil, son susceptibles del procedimiento especial de
información de nudo hecho, es decir, que a los mismos se les asimila
a un funcionario público en el ejercicio de sus funciones.
En el presente caso se solicitó el procedimiento especial contra
efectivos no identificados, en forma genérica, contraviniéndose de
esta forma las directrices impartidas por el Fiscal General de la
República, a través de la Dirección General de Derechos Humanos,
de igual forma, no se evidencia que la representación del Ministerio
Público haya solicitado la práctica del examen médico legal
correspondiente, requisito fundamental para que prospere la acción
penal, referente al aspecto demostrativo de las lesiones".

DESC FISCAL GENERAL DE LA REPUBLICA
DESC FUERZAS ARMADAS
DESC LESIONES
DESC MEDICINA LEGAL
DESC NUDO HECHO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., pp.230-231
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203
TDOC Memorándum
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Sanidad y Asistencia MTSAS

Social
UBIC Ministerio Público MP DGDH-96-15336 FECHA:19960509
TITL Salud de los indígenas Yanomami del Alto Orinoco.

FRAGMENTO

"El Ministerio Público manifiesta su preocupación por la
delicada y grave situación que en materia de salud, afrontan los
indígenas de la etnia Yanomami que habitan en el Estado
Amazonas, muy especialmente, las que se encuentran
asentadas en la región del Alto Orinoco.
Se sugiere conformar un equipo de profesionales y técnicos,
que con carácter permanente, trabaje conjuntamente con el
Distrito Sanitario Nº 4, en toda la región del Alto Orinoco, para
desarrollar los planes que hayan sido diseñados por los
médicos de esta dependencia del Sistema Regional de Salud
con el objeto de cubrir las necesidades que presentan las
comunidades aisladas".

DESC ESTADO AMAZONAS
DESC INDIGENAS
DESC SALUD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., pp.232-233.
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204
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Justicia MJ
UBIC Ministerio Publico MP DGDH-7 Nº16064 FECHA:19960515
TITL Actividades y medidas adoptadas por el Ministerio de Justicia

tendentes a corregir las deficiencias en el Sistema Penitenciario
Venezolano, a través de la celebración de convenios, de
encomiendas de servicios, con las gobernaciones de los
estados Anzoátegui, Barinas, Bolívar, Falcón, Lara, Mérida,
Monagas, Nueva Esparta, Portuguesa, Táchira, Yaracuy y Zulia.

FRAGMENTO

"La responsabilidad de la ejecución de la Ley de Régimen
Penitenciario y su reglamento, así como del Reglamento de
Internados Judiciales, corresponde al Ministerio de Justicia, el cual,
en último término, debe velar por el cumplimiento de las
instrucciones giradas a las gobernaciones, en relación a los servicios
encomendados, y en caso de que no se cumplan, tiene la facultad de
revocar total o parcialmente la encomienda conferida.
Las disposiciones establecidas en los convenios para el
otorgamiento de encomiendas de servicios a las gobernaciones, han
afectado en esencia, el sistema penitenciario venezolano, de
carácter centralizado, establecido en la Ley de Régimen
Penitenciario y su reglamento, y en el Reglamento de Internados
Judiciales, los cuales diferencian, no sólo las modalidades de
tratamientos, sino también las estructuras del sistema, previendo
internados judiciales para los procesados, centros de cumplimiento
de penas para penados y establecimientos especiales para grupos
de internos con características específicas. Además cada
establecimiento que conforma el sistema penitenciario, ha sido
creado por un decreto presidencial, que señala el destino del mismo,
especificando las características de los internos que deben habitarlo.
El Ministerio Público ha observado conflictos de autoridad al
momento de interpretar la extensión de las facultades que se le
otorgan a las gobernaciones, cuando deben realizarse traslados
ordenados por el Ministerio de Justicia, en detrimento del bienestar
de los reclusos y el respeto de sus derechos humanos. En este
sentido, se recomienda la elaboración de un instructivo que unifique
los criterios en materia de traslados, de acuerdo a lo establecido en
las normas penitenciarias y velar por el cumplimiento del mismo".
"...la Ley sobre Vagos y Maleantes establece, dentro de sus medidas
de corrección, el internamiento de las personas sometidas a este
régimen..."

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RNº8LODDTCPP art:8
RLRP art:62
LVM art:4
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LVM art:8

DESC DERECHOS HUMANOS
DESC GOBERNADORES
DESC MINISTERIO DE JUSTICIA
DESC PENITENCIARIAS
DESC VAGOS Y MALEANTES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.233-239.
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205
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Justicia MJ
UBIC Ministerio Público MP DGDH-7-16-122

FECHA:19960516
TITL Actividades y medidas adoptadas por el Ministerio de Justicia,

tendentes a corregir las deficiencias en el sistema penitenciario
venezolano, con la militarización de algunos establecimientos
de reclusión.

FRAGMENTO

"En los establecimientos que han sido militarizados aún persiste la
inseguridad en dos vertientes; por un lado, con motivo de los hechos
delictivos por parte de los internos; y por otro lado, la actuación de los
efectivos militares, sobre la cual se reciben denuncias con ocasión de
maltratos físicos que constituyen violaciones de los derechos consagrados
en el artículo 60, ordinal 3 de la Constitución de la República de Venezuela,
normas internacionales contenidas en pactos y convenciones ratificadas por
Venezuela y del Artículo 5 de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, así como los hechos delictivos cometidos durante las requisas
que efectúan a los familiares e internos, entre ellos, la apropiación indebida
de algunos bienes.
Debido a la especialidad de la materia penitenciaria, se recomienda que se
tomen las medidas necesarias a los fines de que estos hechos no ocurran y
sobretodo, se respete la dignidad humana de los reclusos. Por otra parte, se
ha observado en algunos casos renuencia y omisiones por otra parte de
algunas delegaciones del cuerpo policial, al efectuar las diligencias
necesarias con el fin de esclarecer los hechos delictivos cometidos en los
establecimientos penitenciarios por parte de los efectivos de la Guardia
Nacional.
Al respecto, es necesario recordar, que la función de la Guardia Nacional en
los establecimientos penitenciarios, es estrictamente de carácter civil y no
militar".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:60-3
DUDH art:5
LOFAN art:12
CJM art:135
RMNUTR art:73

DESC DERECHOS HUMANOS
DESC FUERZAS ARMADAS
DESC PENITENCIARIAS
DESC POLICIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.239-242.
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206
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la FGR

República
DEST Director General de la DGPM

Policía Metropolitana
UBIC Ministerio Público MP DGDH-20851-5-P:77-96 FECHA:19960625
TITL Participación del Ministerio Público en el caso Panadería La

Poma donde perdió la vida un distinguido de la Policía
Metropolitana.

FRAGMENTO

“... este Despacho a mi cargo, al tener conocimiento de los hechos
mencionados, comisionó a los fiscales Noveno con Competencia
Plena a Nivel Nacional, Quincuagésimo Primero y Octogésimo
Segundo del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del
Area Metropolitana de Caracas, para que conforme a las atribuciones
que le confiere la Ley Orgánica del Ministerio Público, realicen las
actuaciones necesarias para esclarecer el caso y establecer las
responsabilidades que hubiere lugar".

DESC HOMICIDIO
DESC POLICIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.242
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207
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Publico MP Nº DGFM-6-0-308-96-04999 FECHA:19960212

TITL Delitos cometidos en perjuicio de menores.

FRAGMENTO

El procurador de menores debe transmitir de inmediato, al órgano
jurisdiccional competente, las denuncias que reciba sobre delitos
cometidos en perjuicio de menores, de conformidad con lo previsto
en el artículo 98 del Código de Enjuiciamiento Criminal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:98

DESC DENUNCIA
DESC MENORES
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.319-320.
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208
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-3-0-772-96-11796 FECHA:19960410
TITL Obligación del procurador de menores de solicitar la apertura de

la averiguación de nudo hecho.

FRAGMENTO

El artículo 374 del Código de Enjuiciamiento Criminal obliga al
representante del Ministerio Público a denunciar los delitos que
cometen los funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones y por
razón de su cargo, y por lo tanto deben solicitar la información de
nudo hecho respectiva.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:374

DESC FUNCIONARIOS PUBLICOS
DESC MENORES
DESC NUDO HECHO
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.320-321.
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209
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-6-0-788-96-12201 FECHA:19960415

TITL Obligación del procurador de menores.

FRAGMENTO

El procurador de menores debe velar por la recta observancia de la
Constitución y las leyes de la República.

DESC MENORES
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.321.
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210
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-2-0-1136-96-18880 FECHA:19960606

TITL Actuación del procurador de menores en pensión de alimentos.

FRAGMENTO

No es competencia del procurador de menores dictar medidas
precautelativas, ya que esta le corresponde al juez de menores.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art:45
LTM art:48
LTM art:57
LTM art:58
LTM art:147-5
LTM art:151-1
LTM art:151-4
LTM art:151-6

DESC MENORES
DESC PENSION ALIMENTARIA
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II. pp.321-323.
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211
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-09-0-1388-96-23879 FECHA:19960716

TITL Actuación del procurador de menores ante solicitud de amparo
constitucional a los fines de que sean suspendidos los efectos
de ejecución del Decreto Nº 004-96, emanado de la Alcaldía del
Municipio Autónomo Sotillo de esa jurisdicción, y relativo a la
prohibición impuesta a los menores de edad, de transitar sin
sus representantes legales, después de las 9:00 p.m.

FRAGMENTO

El procurador de menores no puede subrogarse en los derechos
que la ley le confiere a los particulares, salvo que el menor no tenga
representante legal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOADGC art:13

DESC AMPARO
DESC MENORES
DESC NULIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.323-324.
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212
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-4-0-1690-96-29870 FECHA:1996-08-30
TITL Conflicto entre funcionarios judiciales.

FRAGMENTO

"El conflicto entre los juzgados del Municipio Maracaibo a recibir
comisiones para la evacuación de pruebas en juicios de divorcio y
querellas interdictales deben ser dirimidos por sus superiores
competentes".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOPJ art:77

DESC DIVORCIO
DESC INTERDICTO
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.324-325.
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213
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-09-0-173-96 FECHA:19960130
TITL Registro Civil de Menores.

Interpretación del artículo 10 de la Ley Tutelar de Menores.

FRAGMENTO

"El Ministerio Público tiene como atribución fundamental, por
mandato constitucional y legal, el velar por la exacta observancia de
la Constitución y las leyes en todo el territorio nacional, para lo cual,
y en ejercicio de esta misión, deberá garantizar el estricto
cumplimiento de la normativa que en cuanto a Registro de
Nacimientos y demás actos que deban constar en él, establece el
Código Civil Venezolano, en sus artículos 464 y siguientes, así
como lo relativo a la materia de identificación, consagrado en la Ley
Orgánica que la regula y en la respectiva Ley de Extranjeros y su
Reglamento".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art:10
CC art:464
CC art:8

DESC EXTRANJEROS
DESC MENORES
DESC REGISTRO CIVIL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.325-326.
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214
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-3-0-781-96-12117 FECHA:19960415
TITL Registro de nacimiento de menores de padres indocumentados.

FRAGMENTO

"La Ley Orgánica de Identificación consagra en su artículo 2, la
obligatoriedad de la identificación de las personas naturales, y el
artículo 11 especifica que los extranjeros estarán obligados a
obtener la cédula de identidad.
Si hubiesen sido autorizados para permanecer por más de seis
meses. Dicha identificación es obligatoria (art.12) para, entre otros
actos, otorgar instrumentos ante funcionarios públicos, ejercer la
representación de cualquier persona y obtener cualquier documento
con efectos públicos".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:17
CR art:23-1
CC art:467
CC art:468
LE art:37
RLE art:2
LI art:2
LI art:12

DESC EXTRANJEROS
DESC IDENTIFICACION
DESC MENORES
DESC NACIMIENTO
DESC REGISTRO CIVIL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.326-327.
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215
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Gobernador del Estado Miranda GEM
UBIC Ministerio Público MP DGFM-2-10-0-2083-96-37223 FECHA:19961029

TITL Presentación de menores de edad.

FRAGMENTO

"...dieciocho (18) niños fueron presentados, sin que los padres
hubiesen acreditado su cédula de identidad, requisito indispensable
exigido por los artículos 467 y 468 del Código Civil.
Las irregularidades expuestas, no solo contravienen normas de
orden público de obligatorio cumplimiento, sino que vician de nulidad
los instrumentos que las contienen, por lo cual, le estimo girar
las...".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CC art:464
CC art:467
CC art:468

DESC MENORES
DESC REGISTRO CIVIL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.327-328.
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216
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Gobernador del Estado Anzoátegui GEA
UBIC Ministerio Público MP 0-3-0-2432-96-43125 FECHA:19961218
TITL Abstención de expedir constancias de concubinato a menores

de edad.
FRAGMENTO

"...manifestarle mi preocupación, ante la reiterada e inescrupulosa
expedición de 'constancias de concubinato' a menores de edad, por
parte de las jefaturas civiles de ese Estado, con el objeto de facilitar
su ingreso al Centro Penitenciario de Barcelona, a los fines de
sostener 'visitas íntimas', con reclusos internos en esa sede
carcelaria ".

DESC CONCUBINATO
DESC MENORES
DESC PENITENCIARIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.328-329.



Doct. M.P. 1996

238

217
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-6-0-717-96-11071 FECHA:19960401

TITL Autonomía del Ministerio Público de Menores.
Actuación del procurador de menores como parte de buena fe.

FRAGMENTO

Ante solicitud de fundación para que se coordinen acciones
vinculadas con el proceso de intervención de menores en presunta
situación irregular, la Dirección General de Familia y Menores se ve
imposibilitada de dar curso a la solicitud, toda vez que por imperativo
legal, el Ministerio Público está obligado a mantener la autonomía de
sus actuaciones y de manera particular, en lo que concierne a los
procuradores de menores, quienes deben actuar como parte de
buena fe, velando por la correcta aplicación, de las leyes protectoras
del menor.

DESC BUENA FE
DESC MENORES
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.329-330.
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TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-2-0-509-96-07702 FECHA:19960307

TITL Limitación del representante del Ministerio Público de Menores
de emitir opinión en los asuntos de su competencia.

FRAGMENTO

"...le agradezco su especial interés por la participación del Ministerio
Público en la consideración de tan importante tema, sin embargo ha
sido política reiterada del Despacho del Fiscal General de la
República, que sus funcionarios no formen parte de organismos o
comisiones de los mismos, ajenos a esta Institución, en razón de las
disposiciones constitucionales y legales que rigen el ejercicio de
sus funciones y la intervención que en tal sentido pudieren
corresponderles.
Por otra parte, el ordinal 4 del artículo 39 de la Ley Orgánica del
Ministerio Público, faculta a el Fiscal General de la República, a
iniciar de oficio, ante la Corte Suprema de Justicia, las acciones de
nulidad a que se contraen los ordinales 4, 6 y 7 del artículo 215 de
la Constitución de la República. Por ello, cualquier opinión que
adelanten sus funcionarios en cuanto al contenido de leyes,
reglamentos, decretos y actos administrativos, puede limitar en
alguna forma, el ejercicio de dichas acciones".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art:35-1
CR art:215-4
CR art:215-6
CR art:215-7
CC art:464
CC art:465
LTM art:10
CDN art:7
LOMP art:39-4

DESC FISCAL GENERAL DE LA REPUBLICA
DESC MENORES
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.330.
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TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-9-0-901-9615205 FECHA:19960508

TITL Irregularidades en tramitación de una adopción.

FRAGMENTO

"...la solicitud de adopción presentada al Juzgado 8 de Primera
Instancia de Familia y Menores de esta Circunscripción Judicial, no
fue debidamente admitida, así como tampoco se notificó
oportunamente al procurador de menores, no acatándose el
imperativo legal previsto en el artículo 26 de la Ley de Adopción.
Los jueces que conozcan de solicitudes de adopción internacional,
han de ser celosos y exigentes, en los procesos que supongan el
traslado de niños nacionales a otros países, donde se desconoce,
por lo menos, tangiblemente, cuáles serán las condiciones de vida de
éstos, ante la imposibilidad virtual y material, de que las autoridades
del país de origen, supervisen el progreso del niño o ejerzan algún
modo de protección contra la explotación y el abuso, todo ello, de
acuerdo a los parámetros establecidos en la Convención sobre los
Derechos del Niño".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LAD art:24
LAD art:22
LAD art:25
LAD art:26
CPC art:109
LOCJ art:56

DESC ADOPCION
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.331-334.



Doct. M.P. 1996

241

220
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-3-0-923-96-18211 FECHA:19960530

TITL Intervención del procurador de menores en todas las causas en
que tengan interés menores de edad.

FRAGMENTO

De conformidad con el parágrafo único del artículo 73 del Código de
Enjuiciamiento Criminal, los tribunales de instrucción notificaran, desde
su iniciación, al fiscal del Ministerio Público, de las causas de acción

pública que estuvieren instruyendo.
En el mismo sentido, el ordinal 5 del artículo 84 ejusdem, establece
que los representantes del Ministerio Público, en ningún caso podrán
dejar de intervenir en el conocimiento de las causas de acción
pública.
En el mismo sentido, los artículos 98, 99, 151 ordinales 6 y 11 y 147
ordinal 9 de la Ley Tutelar de Menores, regulan la intervención del
procurador de menores en todas las actuaciones en que estén
involucradas menores de 18 años de edad, así como la
obligatoriedad de notificar a los mismos por parte de los organismos
policiales y tribunales de menores.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:73
CEC art:84
LTM art:98
LTM art:99
LTM art:151-6
LTM art:151-11
LTM art:147-9

DESC ACCION PUBLICA
DESC MENORES
DESC NOTIFICACIONES
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.334-335.
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221
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Sanidad y Asistencia MTSAS

Social
UBIC Ministerio Público MP DGFM-09-0-2434-96-43238 FECHA:19961220

TITL Solicitud al Ministerio de Sanidad y Asistencia Social,
solicitando su incorporación al equipo de trabajo
interinstitucional, orientado la unificación de criterios para la
aplicación de los procedimientos legales en materia de menores
en situación irregular.

FRAGMENTO

"...ante la grave situación que afrontaban los menores infractores
retenidos en organismos policiales y en otros establecimientos de
reclusión de adultos, convoqué los esfuerzos de los diferentes
organismos del Estado involucrados en esta problemática, a los fines
de que se diseñaran políticas concertadas, dirigidas al fiel
cumplimiento de las normas legales vigentes sobre las materias, y al
respeto a los derechos humanos de los menores.
A tal efecto, organicé reuniones con distintos representantes del
Poder Judicial, Ministerio de la Familia, Instituto Nacional del Menor y
Cuerpo Técnico de Policía, entre otros, iniciándose acciones de
ejecución, destinadas a dar respuesta a los graves problemas
existentes en este particular".

DESC DERECHOS HUMANOS
DESC INSTITUTO NACIONAL DEL MENOR
DESC MENORES
DESC MINISTERIO DE LA FAMILIA
DESC MINISTERIO DE SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL
DESC PODER JUDICIAL
DESC POLICIA JUDICIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., pp.335-336.
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222
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-09-0-2435-96-43239 FECHA:19961220

TITL Oficio dirigido al Ministerio de Educación, solicitando su
incorporación al equipo de trabajo interinstitucional, orientado
a la unificación de criterios para la aplicación de los
procedimientos legales en materia de menores en situación
irregular.

FRAGMENTO

"...ante la grave situación que afrontaban los menores infractores
retenidos en organismos policiales y en otros establecimientos de
reclusión de adultos, convoqué los esfuerzos de los diferentes
organismos del Estado involucrados en esta problemática, a los fines
de que se diseñaran políticas concertadas, dirigidas al fiel
cumplimiento de las normas legales vigentes sobre la materia, y al
respeto a los derechos humanos de los menores. A tal efecto,
organicé reuniones con distintos representantes del Poder Judicial,
Ministerio de la Familia, Instituto Nacional del Menor y Cuerpo
Técnico de Policía, entre otros, iniciándose acciones de ejecución,
destinadas a dar respuesta a los graves problemas existentes en
este particular".

DESC MENORES
DESC MINISTERIO DE EDUCACION
DESC PENITENCIARIAS
DESC PODER JUDICIAL
DESC POLICIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., pp.336-337.
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223
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de la Familia MTF
UBIC Ministerio Público MP DGFM-2-0-196-96-03618 FECHA:19960131

TITL Comunicación dirigida a la Ministra de la Familia en relación con
la obligación que tiene el Instituto Nacional del Menor de cumplir
con la protección integral del menor en situación irregular.

FRAGMENTO

"...que requiero de su importante intervención, en el sentido de
impedir la ejecución de obras o proyectos, cuyo destino contrarie el
espíritu de las leyes de protección al menor tal como lo ha planteado
la ciudadana Presidenta del Instituto Nacional del Menor, organismo
adscrito a ese despacho".

DESC INSTITUTO NACIONAL DEL MENOR
DESC MENORES
DESC MINISTERIO DE LA FAMILIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.337-338.
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224
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST Presidente del Instituto Nacional PINAM

del Menor
UBIC Ministerio Público MP DGFM-16-0-1037-96-20570 FECHA:19960620

TITL Criterios de selección del personal adscrito a los centros de
reeducación de menores.

FRAGMENTO

"...un funcionario policial no está debidamente formado para ejercer
adecuadamente la importante misión de dirigir el cumplimiento de
las medidas reeducativas dictadas por los jueces respectivos, solicito
de usted, informar sobre los criterios de selección para la
designación de dicho funcionario, así como las políticas de dirección
y funcionamiento de dicho centro...".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LINM art:2
LINM art:4

DESC INSTITUTO NACIONAL DEL MENOR
DESC MENORES
DESC POLICIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.339.
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225
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST Presidente del Instituto PINAM

Nacional del Menor
UBIC Ministerio Público MP 09-0-1881-96-32950 FECHA:19960920
TITL Deterioro de las instalaciones del Centro de Atención Inmediata

"Gustavo H. Machado".

FRAGMENTO

"...en dichas inspecciones se ha podido constatar, entre otras cosas,
además de la escasez en el suministro de agua, el visible deterioro
del sistema de tuberías de aguas blancas, negras y de drenajes, así
como la existencia de pozos sépticos, tanquillas y cloacas en
evidente mal estado, que ponen en peligro la salud de los menores
allí recluidos, ante la posible proliferación de enfermedades infecto
contagiosas.
En atención a ello, he estimado conveniente, requerir la valiosa
colaboración del despacho a su cargo, a los fines de que se realicen
las acciones que estimen pertinentes, a objeto de solventar la
situación planteada".

DESC DERECHOS HUMANOS
DESC INSTITUTO NACIONAL DEL MENOR
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.339-340.
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226
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de la Familia MTF
UBIC Ministerio Público MP DGFM-09-9-1957-96-33867 FECHA:19961002

TITL Violación de los derechos humanos de los menores retenidos en
la Comisaría de Coche.

FRAGMENTO

"...en reiteradas oportunidades, he denunciado, ante las autoridades
del Instituto Nacional del Menor, la permanencia ilegal e indefinida de
menores presuntamente infractores, en las comisarías del Cuerpo
Técnico de Policía Judicial, así como en otros retenes o
establecimientos de reclusión, para adultos, lo cual, además de
constituir un atentado contra su formación física, intelectual,
emocional y social, por las condiciones de hacinamiento e
insalubridad en que se encuentran, incide negativamente en el
proceso reeducativo postulado por la Ley Tutelar de Menores".

DESC DERECHOS HUMANOS
DESC INSTITUTO NACIONAL DEL MENOR
DESC MENORES
DESC POLICIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II.,pp.340-341.
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227
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Gobernador del Distrito Federal GDF
UBIC Ministerio Público MP DGFM-09-1955-96-33869 FECHA:19961002

TITL Operativo de profilaxia social denominado "La policía en la
calle".

FRAGMENTO

"...igualmente le estimaría, que en sucesivas oportunidades, cuando
se tenga previsto realizar operativos de esta naturaleza, se notifique
lo conducente a la Dirección General de Familia y Menores del
Despacho, a los fines de que, a través de las procuradurías de
menores adscritas a la misma, se inicien las averiguaciones
pertinentes en contra de las personas involucradas en tales hechos,
así como las acciones civiles en contra de los representantes legales
que fomentan este tipo de actividades, que contradigan los más
elementales principios de protección al menor".

DESC ACCION CIVIL
DESC GOBERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL
DESC MENORES
DESC POLICIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.341-342.
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228
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente del Consejo de la PCJ

Judicatura
UBIC Ministerio Público MP Nº DGFM-09-O-1956-96-33868 FECHA:19961002

TITL Instrucciones giradas a los jueces de menores en relación con
el cumplimiento de las medidas de protección a menores de
edad.

FRAGMENTO

"... me dirigí a ese organismo, solicitando se girasen las instrucciones
pertinentes a los jueces de menores que conocieran de los casos de
menores en situación irregular, a objeto de que exigiesen, tanto de
las autoridades policiales, como del Instituto Nacional del Menor, el
estricto cumplimiento de las medidas de protección que se dictarán
con ocasión a esos procedimientos. Dicha solicitud la fundamenté en
la constante preocupación del Despacho a mi cargo, por la
permanencia ilegal e indefinida de menores presuntamente
infractores, en las comisarías del Cuerpo Técnico de Policía Judicial,
así como en otros retenes o establecimientos de reclusión para
adultos, lo cual, además de violar los principios fundamentales de
protección atenta contra la salud y seguridad material y moral, de los
menores en esos centros".

DESC CONSEJO DE LA JUDICATURA
DESC DERECHOS HUMANOS
DESC INSTITUTO NACIONAL DEL MENOR
DESC JUECES
DESC MENORES
DESC PENITENCIARIAS
DESC POLICIA JUDICIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.342-343.
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229
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Gobernador del Estado Falcón GEF
UBIC Ministerio Público MP Nº DGFM-09-O-2051-96 FECHA:19961025
TITL Permanencia de menores de edad en centros ordinarios de

reclusión para adultos, en esa entidad federal.

FRAGMENTO

"...manifestarle la preocupación de este Despacho, ante la entrada
en vigencia del decreto Nº 293, dictado por la Gobernación a su
cargo, en fecha 22 de agosto de 1996, relativo a la prohibición del
tránsito y permanencia de personas menores de edad, en calles,
plazas y demás sitios públicos, sin encontrarse debidamente
acompañados por sus padres o representantes legales dentro del
horario comprendido entre las 11:00 p.m. y 5:00 a.m.".
"...estas retenciones en establecimientos policiales, además de
considerarse violatorias de las disposiciones de protección
consagradas en la Ley Tutelar de Menores, constituyen un atentado
contra la formación física, intelectual, emocional y social de los
menores, por las condiciones de hacinamiento e insalubridad en que
generalmente se encuentran estos órganos, por lo cual he requerido
la inmediata intervención de estos despachos, a los fines de que se
impidan las retenciones de menores en establecimientos policiales
de reclusión ordinaria y, en su lugar, se verifiquen los traslados
correspondientes, a los centros de protección del Instituto Nacional
del Menor, a objeto de que reciban el tratamiento adecuado".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
DGEF Nº 293

22-08-1996

DESC DERECHOS HUMANOS
DESC GOBERNADOR DEL ESTADO FALCON
DESC INSTITUTO NACIONAL DEL MENOR
DESC MENORES
DESC PENITENCIARIAS
DESC POLICIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., pp.343-344.
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230
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente del Instituto Nacional PINAM

del Menor
UBIC Ministerio Público MP DGFM-09-O-2052-96 FECHA:19961025
TITL Permanencia de Menores de edad en centros ordinarios de

reclusión para adultos en el Estado Falcón.

FRAGMENTO

"...le participo que he girado instrucciones a los representantes del
Ministerio Público de Menores, de esa jurisdicción, a los fines de que
realicen inspecciones continuas en las sedes policiales de ese
Estado, a objeto de evitar violaciones a los derechos de los menores,
que pudieren permanecer recluidos en esos órganos, con motivo de
la aplicación del mencionado decreto".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
DGEF Nº 293

22-08-1996

DESC DERECHOS HUMANOS
DESC INSTITUTO NACIONAL DEL MENOR
DESC MENORES
DESC POLICIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., pp.345-346.
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231
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Gobernador del Estado Lara GEL
UBIC Ministerio Público MP Nº DGFM-09-O-2169-96-40584 FECHA:19961202

TITL Permanencia de menores de edad en establecimientos
ordinarios de reclusión.

FRAGMENTO

"...he considerado oportuno requerir la intervención del despacho a
su cargo, a los fines de que se giren las instrucciones necesarias, a
objeto de trasladar a los menores infractores que permanezcan
retenidos en órganos policiales, a las instituciones dependientes de
la Gobernación, que a través del 'Servicio Autónomo de Atención al
Niño'(S.E.A.N.), dispensan atención a los menores de edad en esa
localidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley
Tutelar de Menores".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art:98

DESC GOBERNADOR DEL ESTADO LARA
DESC MENORES
DESC PENITENCIARIAS
DESC POLICIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., pp.346-347.
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232
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST Presidente del Instituto Nacional

PINAM
del Menor

UBIC Ministerio Público MP Nº 16-2-O-2222-96-42713 FECHA:19961110

TITL Menores infractores provenientes de la Costa Oriental del Lago.

FRAGMENTO

Solicitud de que no se limite el ingreso de los menores infractores
provenientes de la Costa Oriental del Lago, al Centro de Diagnóstico
y Tratamiento Sabaneta, ubicado en Maracaibo.

DESC INSTITUTO NACIONAL DEL MENOR
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., pp.347-348.
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233
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Justicia MJ
UBIC Ministerio Público MP Nº DGFM-03-O-2433-96-43124 FECHA:19961218

TITL Impedimento del acceso de menores de edad a las visitas
íntimas.

FRAGMENTO

Se solicita al Ministro de Justicia que instruya a los directores de los
centros de reclusión del país, a los fines de que se impida el acceso
de menores de edad a las visitas íntimas con los reclusos internos.

DESC MENORES
DESC MINISTERIO DE JUSTICIA
DESC PENITENCIARIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., p.348.
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234
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Transporte y Comunicaciones MTC
UBIC Ministerio Público MP Nº DGFM-9-0-519-96-07889 FECHA:19960308

TITL Difusión de programaciones no aptas para menores de edad.

FRAGMENTO

"...sin restricciones de horario ni censura, fue transmitido por los
canales de televisión, 'Venevisión' y 'Radio Caracas Televisión', en
el horario comprendido entre las 8 y 9 de la noche, dos películas
tituladas 'Fresa y Chocolate' y 'Amor, Extraño Amor',
respectivamente, clasificadas por el decreto Nº 2.625, emanado del
ejecutivo nacional, en fecha 20 de noviembre de 1992, como de
clase excluida, es decir, de prohibida transmisión, toda vez, que el
contenido de las mismas, plantea patologías y conflictos de
homosexualidad entre parejas, patologías estas, contrarias a los más
elementales principios éticos y morales de nuestra sociedad".
"...a objeto de que, en lo sucesivo y en atención a lo dispuesto en el
numeral 12 del artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración
Central, el despacho a su cargo, ejerza un mayor control y
regulación, sobre la naturaleza de las transmisiones de televisión, a
fin de que éstas se efectúen con respeto a la moral y las buenas
costumbres".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
DP N: 2.625

20-11-1992
LOAC art:3

DESC CENSURA
DESC HOMOSEXUALIDAD
DESC MENORES
DESC TELEVISION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., pp.349-350.
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235
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Educación ME
UBIC Ministerio Público MP Nº DGFM-9-0-528-96-07900 FECHA:19960308

TITL Restricción de horario y censura de películas transmitidas por
los Canales de televisión "Venevisión" y "Radio Caracas
Televisión".

FRAGMENTO

"Me dirijo A usted, en la oportunidad de manifestarle la honda
preocupación del Despacho a mi cargo, por la inescrupulosa y
reiterada transmisión, por parte de los medios de comunicación
audiovisuales, de programas de televisión y películas, que atentan
contra los más elementales principios éticos y morales de nuestra
sociedad, en expresa contradicción a la normativa contenida en el
artículo 11 de la Ley Orgánica de Educación. En este sentido he
comisionado dos representantes del Ministerio Público de esta
circunscripción Judicial, a fin de que inicien las acciones
procedentes, como garantes de la Constitución y las leyes".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOE art:11

DESC CENSURA
DESC MENORES
DESC MINISTERIO DE EDUCACION
DESC TELEVISION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.350-351.
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236
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST Consejo Nacional del Apostolado Seglar CNAS
UBIC Ministerio Público MP Nº DGFM-2-O-730-96-13996 FECHA:19960429

TITL Rechazo por parte del Consejo Nacional del Apostolado Seglar a
la transmisión de la telenovela "Pecado Santo", por la Televisora
Venezolana de Televisión".

FRAGMENTO

"...este Despacho remitió al Ministro de Transporte y
Comunicaciones los planteamientos formulados en el escrito de
fecha 19-3-96 y sus anexos, presentado ante este Despacho por
representantes de "Hacia una Venezuela Digna", a los fines del
procedimiento a que hubiere lugar por la inobservancia de las
disposiciones legales que rigen la materia.
Igualmente, se han girado instrucciones a la Procuraduría 7º de
Menores y al Fiscal 90º del Ministerio Público de la Circunscripción
Judicial del Area Metropolitana de Caracas, a los fines de que se
mantengan vigilantes de la tramitación que se siga en dicho
organismo".

DESC CENSURA
DESC IGLESIA CATOLICA
DESC MENORES
DESC TELEVISION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., pp.351-352.
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237
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST Ministro de Transporte y Comunicaciones MTTC
UBIC Ministerio Público MP Nº DGFM-2-O-764-96-13988 FECHA:19960429

TITL Rechazo a la transmisión de la telenovela "Pecado Santo", por la
Televisora "Venezolana de Televisión".

FRAGMENTO

Se remite anexo comunicación de fecha 19 de marzo de 1996 y sus
respectivos recaudos, suscrita por representantes del movimiento
"Hacia una Venezuela Digna", referida a la protesta, avalada por más
de 10.000 firmas de diferentes sectores de la colectividad
Carabobeña, presentada ante el II Encuentro con la Sociedad Civil
como consecuencia de la constante y excesiva programación
ofrecida por los medios de comunicación televisiva, con violación
reiterada del ordenamiento jurídico vigente.

DESC CENSURA
DESC TELEVISION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., pp.352-353.
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238
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente del Instituto Nacional PINAM

del Menor
UBIC Ministerio Público MP Nº DG FM-09-O-2303-9640585 FECHA:19961202

TITL Medios de Comunicación Social y disposiciones de la Ley
Tutelar de Menores.

FRAGMENTO

"...en determinadas oportunidades me he dirigido al Ministro de
Transporte y Comunicaciones, exhortándole a girar las instrucciones
pertinentes, a fin de que los medios de comunicación social impresos
se abstengan de difundir imágenes de menores de edad incursos en
faltas, o víctimas de delito. Asimismo, y como quiera que los medios
de comunicación social son instrumentos esenciales para el
desarrollo del proceso educativo, he requerido igualmente la
intervención del Ministerio de Educación, a los fines de que se
ejerzan mayores medidas de regulación sobre la naturaleza de las
transmisiones de televisión".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art:19
LTM art:20

DESC DELITOS
DESC MEDIOS DE COMUNICACION
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.353-354.
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239
TDOC Circular
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Procuradores de Menores PM
UBIC Ministerio Público MP Circular Nº DGFM-2-1465-96 FECHA:19960805

TITL Solicitudes de fijación de pensión de alimentos.

FRAGMENTO

"No esta facultado el procurador de menores para tomar decisiones
a dictar medidas de carácter judicial, aun cuando tales actuaciones
lleven la noble intención de evitar situaciones graves que atenten
contra el interés de los menores, debiendo orientar el ejercicio de su
delicada misión, al exacto cumplimiento de las obligaciones que le
impone la ley Orgánica del Ministerio Público, con apego a las
atribuciones que le confiere la ley, conservando así la transparencia
e imparcialidad de todos sus actos '...ratificarle su deber de tramitar
las solicitudes, que reciba en esa procuraduría, referidas a esta
materia, con sujeción a lo indicado en los artículos 45 y 151 ordinales
1, 4 y 6, de la Ley Tutelar de Menores, no sin antes cumplir con las
orientaciones a que se contrae la circular Nº DGFM- 09-27, de fecha
17-7-95, emanada de este Despacho'...".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art:147-5
LTM art:147
LTM art:48-2
LTM art:57
LTM art:58
LTM art:45
LTM art:151-1
LTM art:151-4
LTM art:151-6
CMP Nº DGFM-09-27

17-7-95

DESC MENORES
DESC PENSION ALIMENTARIA
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.354-356.
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240
TDOC Circular
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público CMP DGFM-9-1466-96-CMP FECHA:19960805
TITL Intervención del Ministerio Público de Menores en los procesos

de adopción.

FRAGMENTO

"... deberá abstenerse de tramitar ante los juzgados competentes,
las solicitudes de adopción que le son presentadas por los
particulares en su Despacho y, en su lugar, orientarles en el sentido
de que presenten personalmente la correspondiente solicitud, ante el
tribunal respectivo, tal como se desprende de la redacción empleada
en el artículo 22 de la Ley de Adopción.
Por otra parte, en los casos de adopciones de menores sometidos a
la tutela del Estado, el representante del Ministerio Público, deberá
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley de
Adopción, así como constatar la existencia de la correspondiente
declaratoria de estado de abandono, emanada de un tribunal
competente, y debidamente inserta al expediente.
Es importante destacar, que su intervención, no debe limitarse
exclusivamente a formular observaciones y a la oposición a que se
refieren los artículos 26 y 28 de la Ley de Adopción desconociendo
el resultado final del proceso, sino que, por el contrario, su actuación
ha de ser diligente y en permanente vinculación con las decisiones
que se produzcan en el mismo, pues, sólo de esta forma, se podrá
ejercer un debido control sobre la legalidad del procedimiento".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LAD art:23
LAD art:22
LOMP art:6-6
LOMP art:59-3

DESC ADOPCION
DESC MENORES
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.356-358.
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241
TDOC Circular
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST Procuradores de Menores PM
UBIC Ministerio Público MP DGFM-2-O-2400-96-38 FECHA:19961217

TITL Aplicación de los procedimientos legales en materia de menores
en situación irregular.

FRAGMENTO

"...a instancias del Despacho del Fiscal General de la República, se
conformó una comisión integrada por representantes de las
instituciones a cuya responsabilidad corresponde la aplicación de los
procedimientos legales en materia de menores en situación irregular,
a objeto de que se coordinaran acciones tendentes a garantizar el
cumplimiento efectivo de la ley y el respeto de los derechos del
menor. En razón de lo expuesto, le ratifico su obligación de velar por
el estricto cumplimiento de las normas de protección al menor, con
especial referencia a la aplicación de los procedimientos legales, y
ejecución de las medidas dictadas por los tribunales de menores
competentes".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art:98

DESC FISCAL GENERAL DE LA REPUBLICA
DESC MENORES
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996,T.II., pp.358-359.
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242
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente del Congreso de la República PCR
UBIC Ministerio Público MP Nº DGFM-2-0-1578-96 FECHA:19960814

TITL Remisión de Proyecto de "Ley Orgánica de Protección a la Niñez
y a la Adolescencia".

FRAGMENTO

"...remitirle anexo, el informe preparado por el Ministerio Público,
sobre el análisis efectuado al proyecto de 'Ley Orgánica de
Protección a la Niñez y a la Adolescencia', elaborado por el Instituto
Nacional del Menor, para sustituir a la Ley Tutelar de Menores
vigente".

DESC MENORES
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.359.
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243
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Análisis de la propuesta de la Ley Orgánica de Protección a la

Niñez y a la Adolescencia, formulada por el Instituto Nacional
del Menor (2º versión-Marzo 96).

FRAGMENTO

"...el artículo 142 de la propuesta, atenta flagrantemente contra el
principio de autonomía del Ministerio Público, de carácter
constitucional y previsto en el artículo 2º de la Ley Orgánica del
Ministerio Público. En este mismo sentido, se observa omisión de la
debida notificación y opinión de los procuradores de menores, a
quienes se les pretende subordinar a los jueces de instancia.
-Se aprecia la tendencia hacia los principios de la 'prioridad absoluta'
y el 'interés superior del niño', los cuales se corresponden con los
postulados de la Convención sobre los Derechos del Niño, sin
embargo, éstos se encuentran ampliamente desarrollados en la
vigente ley, en su libro I, Título II, Capítulo I, II y III.
En este sentido, tales conceptos deben definirse claramente a los
fines de establecer su verdadera razón y alcance. 7.-El contenido de
la propuesta de la Ley Orgánica de Protección a la Niñez y a la
Adolescencia, esta distribuido en seis libros y éstos a su vez, en
títulos, capítulos, secciones y artículos, sin criterios de uniformidad.
Las divisiones varían de un libro a otro, desconociéndose la forma
estructural escogida para éstos. Igualmente, se observa incoherencia
en las materias referidas a cada título o capítulo, así como en la
extensión de los mismos".
"...plantear previamente, y con carácter de urgencia, la reforma del
artículo 150 de la Ley Tutelar de Menores vigente, que limita la
designación de los procuradores de menores por parte del Fiscal
General de la República, a la terna que debe presentar el Instituto
Nacional del Menor, en virtud de que esta disposición, atenta contra
la autonomía e independencia del Ministerio Público. A tal efecto, se
sugiere modificar dicha norma en los siguientes términos: 'Los
procuradores de menores dependerán del Fiscal General de la
República y serán designados por éste, de conformidad con lo
previsto en el artículo 18 de la Ley Orgánica del Ministerio Público,
para el nombramiento de los funcionarios del Ministerio Público, de la
jurisdicción ordinaria'..." .

Disposiciones legales contenidas en el documento:
PLOPNA art:1
PLOPNA art:142
PLOPNA art:1-6
PLOPNA art:1-8
PLOPNA art:4
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PLOPNA art:5
PLOPNA art:10
PLOPNA art:23
PLOPNA art:61
PLOPNA art:63
PLOPNA art:65
PLOPNA art:66
PLOPNA art:68
PLOPNA art:70
PLOPNA art:73
PLOPNA art:77
PLOPNA art:77.apt.s
PLOPNA art:78
PLOPNA art:79
PLOPNA art:80
PLOPNA art:81
PLOPNA art:84
PLOPNA art:118
PLOPNA art:119
PLOPNA art:120
PLOPNA art:121
PLOPNA art:122
PLOPNA art:127
PLOPNA art:129
PLOPNA art:130
PLOPNA art:132
PLOPNA art:133
PLOPNA art:134
PLOPNA art:135
PLOPNA art:136
PLOPNA art:137
PLOPNA art:138
PLOPNA art:139
PLOPNA art:140
PLOPNA art:141
PLOPNA art:142
PLOPNA art:143
PLOPNA art:144
PLOPNA art:145
PLOPNA art:146
PLOPNA art:147
PLOPNA art:148
PLOPNA art:149
PLOPNA art:150
PLOPNA art:151
PLOPNA art:152
PLOPNA art:153
PLOPNA art:154
PLOPNA art:155
PLOPNA art:156
PLOPNA art:157
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PLOPNA art:158
PLOPNA art:159
PLOPNA art:160
PLOPNA art:161
PLOPNA art:164
PLOPNA art:165
PLOPNA art:178
PLOPNA art:167
PLOPNA art:168
PLOPNA art:179
PLOPNA art:180
PLOPNA art:181
PLOPNA art:182
PLOPNA art:183
PLOPNA art:185
PLOPNA art:188
PLOPNA art:189
PLOPNA art:192
PLOPNA art:197
PLOPNA art:198
PLOPNA art:199
PLOPNA art:209
PLOPNA art:211
PLOPNA art:212
PLOPNA art:213
PLOPNA art:216
PLOPNA art:220
PLOPNA art:221
PLOPNA art:223
PLOPNA art:224
PLOPNA art:228
PLOPNA art:230
PLOPNA art:250
PLOPNA art:189
PLOPNA art:190
PLOPNA art:250-19
PLOPNA art:250-20
PLOPNA art:254-9
PLOPNA art:282
PLOPNA art:284
PLOPNA art:288
CR art:75-ult.ap
LOMP art:2
LOMP art:18
LTM art:45
LTM art:50
LTM art:100
LTM art:101
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CC art:191
CC art:267
CC art:268
CC art:1964

DESC INSTITUTO NACIONAL DEL MENOR
DESC MENORES
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II.,pp.360-361.
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244
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Delito de Legitimación de Capitales en el caso Sierra Carlos.

FRAGMENTO

"En fecha 15-2-96, el Tribunal 2º de Reenvío en lo Penal dictó
sentencia, mediante la cual revocó los autos de detención dictados
contra treinta procesados por el delito de legitimación de capitales,
procedente del narcotráfico a través de entidades financieras
ubicadas en las ciudades de Táchira y Caracas, y acordó mantener
abierta la averiguación.
En fecha 26-2-96, la Fiscal 1º del Ministerio Público ante los
Tribunales de Reenvío en lo Penal, anunció y formalizó recurso de
nulidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 352 del
Código de Enjuiciamiento Criminal y, subsidiariamente, anunció
recurso de casación en contra de la mencionada decisión a tenor de
lo previsto en el artículo 353 ejusdem. El 27 de Febrero de 1996, el
Tribunal 2º de Reenvío en lo Penal dictó auto en el cual admitió los
recursos anunciados y ordenó la remisión del expediente a la Sala de
Casación en contra de la mencionada decisión a tenor de lo previsto
en el artículo 353 ejusdem. El 27 de Febrero de 1996, el Tribunal 2º
de Reenvío en lo Penal dictó auto en el cual admitió los recursos
anunciados y ordenó la remisión del expediente a la Sala de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art:352
CEC art:353
CEC art:333

DESC CASACION
DESC DROGAS
DESC LEGITIMACION DE CAPITALES
DESC SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO PUBLICO
DESC REENVIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.475-476.
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245
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Delito de legitimación de capitales en el caso Conexión Oriente.

FRAGMENTO

"Por primera vez el Ministerio Público, a través de los fiscales comisionados
para actuar en el caso, formuló cargos por el delito de legitimación de
capitales y solicitó que sean impuestas las sanciones previstas en el artículo
37 de la Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, ya
que del estudio realizado al expediente se pudo comprobar la obtención ilícita
de beneficios económicos que luego fueron transformados en bienes,
servicios y capitales".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art:37

DESC CARGOS FISCALES
DESC CASACION
DESC DROGAS
DESC LEGITIMACION DE CAPITALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.476.
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246
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Decomiso de solventes químicos en el Estado Carabobo.

FRAGMENTO

"Con motivo del decomiso de doce toneladas de solventes químicos
en el Estado Carabobo, se comisionó a los fiscales 3º a Nivel
Nacional con Competencia Plena y 12º del Ministerio Público de la
Circunscripción Judicial del Estado Carabobo, para que actúen en las
investigaciones que, en relación con el decomiso de ciento veinte
(120) toneladas de solventes químicos, cursa por ante el Juzgado 1º
de Primera Instancia en lo Penal y de Salvaguarda del Patrimonio
Público de la Circunscripción Judicial del Estado Carabobo".

DESC CONFISCACION
DESC DROGAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.476.
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247
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Conexión Nueva Cali.

FRAGMENTO

"Ante el Juzgado 2º de Primera Instancia en lo Penal y de
Salvaguarda del Patrimonio Público de la Circunscripción Judicial del
Estado Miranda, cursa el expediente instruido por el decomiso de
seiscientos kilos(600 Kg.) de cocaína. Se comisionó a la Fiscal 2º del
Ministerio Público de esa circunscripción judicial quien, en fecha
7-5-96, formuló cargos contra los indiciados por la comisión del delito
de tráfico ilícito de estupefacientes. Sin embargo, a pesar de estar
plenamente comprobada la comisión del referido delito, la juez de la
causa(provisorio) dictó sendas sentencias absolutorias a favor de los
procesados".
"La Fiscal del Ministerio Público comisionada apeló, en el lapso
correspondiente, contra la decisión emanada de dicho tribunal y, por
cuanto constató irregularidades procesales, solicitó la designación de
un instructor especial para que conociera de la averiguación sumaria
iniciada por ante el Cuerpo Técnico de Policía Judicial(Delegación de
los Teques), con ocasión de las referidas irregularidades, siendo
designado el Juez 1º de Primera Instancia en lo Penal de la
Circunscripción Judicial del Estado Miranda, quien dictó auto de
detención contra la Juez 2º de Primera Instancia en lo Penal de esa
circunscripción judicial(provisorio) por la comisión del delito previsto
en el artículo 52 de la Ley Orgánica sobre Sustancias
Estupefacientes y Psicotrópicas".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art:52

DESC APELACION
DESC COCAINA
DESC CONFISCACION
DESC DROGAS
DESC POLICIA JUDICIAL
DESC SUMARIOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., pp.476-477.
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248
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Delito de tráfico de drogas.

FRAGMENTO

"...se tuvo conocimiento de que en la Ciudad de Maracaibo, Estado
Zulia, un ciudadano resultó muerto durante un enfrentamiento entre
efectivos de la Guardia Nacional y funcionarios de la Policía del
Estado Zulia, resultando heridos dos funcionarios de la Policía del
Estado Zulia cuando efectuaban una operación antidrogas. Se
comisionó a los fiscales 1º y 24º del Ministerio Público de esa
circunscripción judicial, a los fines de que intervinieran en las
investigaciones de tales hechos y requieran la práctica de todas las
diligencias que estimaran pertinentes.
En cumplimiento de la comisión, los representantes del Ministerio
Público solicitaron la práctica de varias diligencias para
complementar la instrucción sumarial e intervinieron en los
levantamientos planimétricos y presenciaron las ruedas de
reconocimientos y las declaraciones informativas y testificales. En
fecha 2-2-96, el Juzgado 5º de Primera Instancia de esa
circunscripción judicial, dictó nueve autos de detención contra los
funcionarios de la Policía del Estado Zulia, por el delito de tráfico de
drogas, homicidio calificado y encubrimiento al tráfico de drogas".

DESC DROGAS
DESC FUERZAS ARMADAS
DESC HOMICIDIO
DESC POLICIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1996, T.II., p.477.


